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INTRODUCCION 

El tema "Zonas Francas " es un nuevo concepto incorporado desde 

1974 en nuestro país en e l texto de la Ley de Fomento de Exportaciones, 

e l cual ha carecido d e una configuración integral para su mejor compren

sión y uso, por l o q u e ha sido muy grato escrib ir sobre e l mismo y tratar 

de recopilar una cantidad de información que se encuentra disgregada e 

incompleta, así que tratarnos modestamente de presentar las "Zonas Francas" 

como una institución con sus características propias que la ide ntifican ple 

namente, así mismo a l gunos otros aspec tos que le atañen directamente. 

Dicho concepto no es nuevo, s e remonta a más de 400 años d e his

toria. Su función original e r a básicamente otorgar conce sion es especiales 

al come rcio habilitando bodega s para el almacenaje provisional de produc

tos y merc"lderí as extr anj eras par a su nueva r eexportación . P aralelo a l 

desarrollo del comercie mundial estas "Zonas Francas" s e crearon como 

áreas de extensión para l as a ctiv idades com erciales de l as potencias colo

nizadoras como Inglaterra, l ejos de s u p aís de ori gen, donde la mercade

ría s e a cumulaba para la distribución d los m ercados coloniales del 

Oriente tal es como Heng Kong, Singap ore y AdéD_ 

Actualmente e n todo 1 mundo existen más d e 130 Zon as Franca s en 

más de 50 países y su función común es la d ofrecer a los industria les y 

comerciantes exenciones de impuestos y d e r estr icciones aduane r a s ordina

ria s que g en eralme nte s e imponen a las mercancías que se importan y ex 

portan en cualquier país . 

Aunque las l ey es y reglamentos pueden cambiar de un éi Zona Franc a 

a o tra, g eneralmente permiten que la carga sea emb odegada, pro cesada, 

ensamblada, manipulada y transpor tada casi sin ninguna interfe rencia de 

las autoridades d e Adua nas, siempre y cuando l as mercancías no crucen 

la s fronteras que s epara n las Zonas Francas del territorio Aduanero del 

paí s huésped. 

El anterio r bosquejo de una Zona Franca h a despertado curiosidad 

e interé s en l os países e n que se han est ab lecido y h as ta s e guardan 

ciertas r es erva s sobre su verdader a justificaci6n d e existir. 
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Creemos que e n l a s si guiente s pagInas s e amplía un p oco el con

cepto de un P.égimen de Zon as F ranca s, a fin de poder darle su propia 

fisonomía y personalidad indep en di ente , para s er utiliz ado como un ins

trume nto d d esarrollo- en países en la época tempran a d e la industriali

zación y básicamente, con un p otencial de mano de obra calificable para 

bajar en forma apre ciabl e los nivel es d e d esempleo que existen en nue s

tros países. 

Fa s ervido como guía al aut r l a or ganización , les cursos, l a bi

b liografía d e l Aeropuertc· Libre de Shannon, Irla nda, que es en estos mo

ment .... 's l a Compañía modelo en cla s e p ar a e l r e sto del mundo, siendo l a 

institución qu 1:1 Organización de hs Naciones Unidas para e l Desarrollo 

Industria l , ONUDI , h a contratado para proporcionar asiste ncia técnica él. 

sus similare s , a fin d e lograr más Zonas Francas e stable cidas adecu ada

mente y con directrices preparadas E::spe cialme nte p a r a dichas institucio

n e s e inspirar a les d más países del mundo que crean y confíe n que el 

régimen d e Zon as Fra ncas es uno de los medios q u e , c oordinaoo cc'n los 

p l anes de desarrGllo de cada país , a yude en buena forma a salir adelante 

en la e ra mí,derna de la te cnifica ción ind ustrial aprov e chando lo s r e cur

sos humanos exi s tente s en nuestro medi o . 

El presente trabaj o s e d ivide en 2 partes; 

L a prim r~ s e refie r e a las 11 Zon as Francas 11 e n su aspecto general, 

su concepto , c aracte rísticas, obje ti vos , principio s y r egímenes. 

L a s e gunda s e r efier e a l Régimen de Zonas Francas en El Salvador , 

sus antecedentes, su r egula ción jurídica y su administra ción, co n espe cia l 

enfoque SObl"e l a de S an Bartolo , en Ilopango . 
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1. CONCEPTO 

1. 1 FORMACION DEL CONCEPTO 

La idea más simple que puede obtenerse de qué es una Zona Franca es 

aquella que contiene únicamente sus e lementos esenciale s : ES UN AREA EXTR.P. 

ADUANAL EN LA QUE LAS EMPRESAS EN ELLA ESTABLECIDAS , INTERNAN Y 

EXPORTAN SUS MERCANCIAS EXENTAS DE H1PUESTOS y BAJO VIGILANCIA 

FISCAL. 

Aparecen inicialmente en ese concepto tres elementos que son : 

1. Un área extra-aduanal; 

2. Exoneración de gravámenes de internación y exportación ; y 

3. Bajo vigilancia fiscal. 

Las anteriores características básicas son las adoptadas unánimemente 

como las comunes a todas las Zonas Francas por las legislaciones extranjera 

y tratadistas de la materia, a las cuales se le adicionan otros elementos par? 

su cara cterización particular conforme las diferentes políticas dictadas en cada 

Zona Franca de acuerdo a la ley y los programas de desarrollo del país en qu" 

se realicen. 

Un concepto más completo es el siguiente: LA ZONA FRANCA ES UN 

AREA EXTRA-ADUANAL USUAL ,ENTE PROPIEDAD DEL ESTADO, DECLARADA 

DE UTILI AD PUBLICA, EN LA QUE SE ESTABLECEN y FUNCIONAN EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES EXONERADAS DE H1PUESTOS DE INTERNACION 

DE MERCANCIAS , CON EL OBJETO DE EXPORTARLAS POSTERIORMENTE Y 

BAJO VIGILANCIA FISCAL . 

En éste han sido agregados dos elementos n'ás: 

4. Usualmente propiedad d e l Estado; y 

5. Declarada de utilidad pública. 

Existen otras características que generalme nte son comune s a casi toda s 

las Zonas Francas y que son aplicables en nuestro país, las cuales adicionadas 

al concepto anterior, resulta uno más complejo : LA ZONA FRANCA ES U J 

AREA EXTRA-ADUANAL COI-TIGUA A ALGUN PUERTO AEREO O MARITIMO , 

USUALMENTE PROPIEDAD DEL ESTADO, DECLARADA DE UTILIDAD PUBLICA , 

SIN POBLACION RESIDENTE, EN LA QUE SE ESTABLECEN Y FUNCIONAN, 

PREVIA CALIFICACION y AUTORIZACION DEL GOBIERNO, E .1PRESAS INDUS-
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TRIALES y COMERCIALES QUE GOZAN DE EXONERACION DE IMPUESTOS DE 

INTERNACION DE MERCANCIAS PARA SU PROCESO INDUSTRIAL O COMERCIA

LIZACION , CON EL OBJETO DE EXPORTARLAS NUEVAMENTE, BAJe REGH,í:FNES 

ADUANERO, CAMBIARlO Y DE VIGILANCIA FISCAL ESPECIALES. 

Este concepto contiene cuatro e le m ntos más que son : 

6. Sin población residente; 

7. Contiguas a algún puerto aéreo o marítimo; 

8. Calificadas y autorizadas previame nte por el Gobierno; y 

9. Bajo regímenes aduanero y cambiario especiales. 

Intégrase con estas nueve características el concepto de Zona Franca que. 

utilizaremos para el desarrollo del presente trabajo. 

1. 2 DEFINIcrON LEGAL 

La Ley de Fomento de Exportaciones, de El Salvador, contiene la defini -

ción siguiente : (1) 

IIl1l1Entiéndese por Zona Franca Industrial y Comercial de Exportación, 
toda área d e l territorio nacional, extra-aduanal , bajo vigilancia fiscal y 
sin población residente , en donde podrán establecerse y funcionar en -
presas industria l es y comerciales de exportación y d actividades cone}.r>s 
o complementarias nacionales o extranjeras . 
En ningún caso las Zonas Francas serán propiedad de personas particula
res o administradas por éstas . """ 

1. 3 OTROS CONCEPTOS SIHILARES 

El término "Zona Franca" s u ele confundirse con otros conceptos similares 

tales como Puerto Franco, Depósitos Francos, Pecintos Fiscales y Tiendas Li

bres, que en r ealidad son del mismo género que aque lla y tiene en común 

que son figuras come rciales en las cuales se llega también a la ficción jurídica 

de considerar el área que ocupan como "islas" d e ntro d el territorio aduanero 

d e l país, pero hasta allí su similitud, ya que son conceptos que guardan entre 

ellos una diferencia e specífica que l e s caracteriza y cada uno debe ser aplicado 

correctamente según el tipo de institución de que s e trate . 

(1) Ley de Fomento de Exportaciones 
Decreto Legislativo No. 81 , d e fe cha 5 de septiembre de 1974 
Publicado en el Diario Oficial del 27 de ese mismo mes y año 
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a) Puerto Franco 

Es básicame nte e l concepto de Zona Franca, sólo que aplicado a todo el 

puerto, aéreo o marítimo, geográficame nte considerado. 

Ya no es una simple Zona contigua a un puerto que lo utiliza como medio 

para la entrada y salida d e me rcancías, sino que lo incorpora físicamente a e lh . 

Hay unidad de empr esa. El puerto en sí es toda e l área franc a . 

Al r e specto, e l ex-Embaj ador de España en El Sé'.lvador, Dr. Mé'.Ilu el Fuen

te s Irurozqui, en una confere ncia que dictó en el Instituto Salvadoreño d e eu -
tura Hispánica expresó que: (2) 

IJ IllIEl puerto franco e s algo fu e ra de toda aduana. Es un pue rto con su 
"hinterland" y a vece s toda un áre a geográfica donde la le gislación adua
nera común a la nación no rige. Debe poder entrarse, salir , manipular 
y cambiar cualquier artículo o mercancía nacional - que al pasar al puerto 
franco s e desnacionaliza - o extranj ero, con absoluta libertad. No hay 
derechos de aduana, no hay arancel, no hay resguardo fiscal, salvo para 
acordonar o aislar el recinto de l r e sto del país. Sólo s e perciben, y no 
siempre , unas tasas o arbitrios para el sostenimiento de la Institución. 
Los puertos francos han sido siempre reductos en los qU2 el sector ter
ciario ha dominado sobre e l primario y e l secundario d e la economía. 
Los puertos fe nicios y cartagineses de la antiguedad eran ya una especie 
o preludio de los puertos fr ancos . El Hansa teutónica en la Edad Medi a, 
los puertos de l P in y l a Champaña y r ecientemente en muchos países 
como Ale mania, Inglaterra, Dinamarca, Ita lia e incluso en Suiza (Basilea) 
se mantienen puertos total o parcialme nte francos. P I Common wealth 
británico estaba jalonado de puertos francos en Gibraltar, Malt a, Singa
pare , Hong-Kong, e tc. En España l as Islas Canarias son ejemplo de 
puerto franco si bie n la n e cesidad de industrializar el archipiélago ha 
hecho reconsiderar la legisla ción económico-fiscal en fecha muy recient . 
en pasados me ses. En América es tán cerca de esta área, Nueva Orleé'.n s , 
Colón de Panamá, San Andrés isla de Colombia. 111111 

b) Depósitos Francos 

Estas son las bodeg as propiedad de p articulares en donde puede n las 

mercancías permanecer almacenadas un tiempo dado sin que pue dan transfor

marse industrialme nte, sino sólo s e r objeto de simples operacione s que tiendan 

a conservarlas, mientras son comercializadas para su introducción al mercado 

nacional o exportadas nue vame nte, para lo cual el empresario presta caución 

(2) "Puertos, Zonas y Depósitos Francos" 
Dr. .rvfanuel F ue ntes Irurozqui. Instituto S a lvadoreño de Cultura Hispánica. 
San Salvador. Editorial AHORA, 1972 (páginas 13, 14 Y 15) 
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de que no las introducirá al país sm previo pago d e los derechos aduaneros 

correspondientes . Los Depósitos Francos a dife r e ncia de los Puertos y Zonas 

Francas, pueden estable ce rse en cualquie r luga r del territorio autorizado por 

el Ministerio de Hacienda . 

(2) 

El Dr. Fuentes Irurozqui, en su mencionada conferencia, manifestó que. 

II1111Los depósitos son lugares o almacene s bajo la vigilancia de la aduana 
en los que por tiempo determinado pueden entrar y conservarse mercan -' 
cías extranje ras (salvo excepciones prohibidas o peligrosas para dete r rni.·· 
nados fines-armas, municiones, explosivos , estupefacientes, artículos su
j e tos a monopolio .. . ) sin pagar más derechos que unas tasas por alm a
cenaj y conservación . Los depósitos francos pue den ser locale s liad hlJC 1 

o incluso llegarse a mayor ficción todavía considerando como tale s , a 
ciertos fines, almacenes de c arácte r gene r a l. 
De aquí la dife renci a de l lI en trepot rée P y d e l "e ntrepot fictif" del almF.
cén franco y de l alma cén considerado como franco porque así convenga 
a ciertas oportunidades, productos o coyunturas. En los depósitos fran 
cos se autorizan ope raciones no sólo d e custodia y conservación sino al
gunas otras d e tipo rudimentario o de poca entidad como e xtracción de 
mue stras, cambios de e nvases, prepara ción de me zclas comerciales, r e
paracione s y aun lige r as manipulacione s como el l avado de lonas, tundi do 
d e piel s, de scascarado d e cacao, terrefacción d e c afés y otra s que no 
alte ren sustancialme nte la condición de los artículos depositados. La s mer
c ancías en depósito pue den ser obje to de e speculación y sirve n como g a 
rantías prendarias e xpidiéndose resguardas o IIWarrants 11 negociables , 
vendibles , transferible s o cotizables en bolsa de mercancías o lonjas de 
come rcio. 
Una modalidad espe cial d e e stos depósitos son los llamados depósitos flo 
tante s de combustible s en los que s e alma cenan los carburante s, los car
bone s y otros a rtículos energéticos, incluída el agua y los lubricantes 
para aprovisionamiento y p ertre cho d e buques o aeronave s . 1111 11 

c) Recintos Fisca le s 

Son básica mente los mismos Depósitos Francos, con l a dife r e ncia de que 

e n los Re cintos Fiscale s s e puede no sólo almacenar o embodegarse me rcancú\s, 

sino proce sarse industrialmente . Su caracte rística consiste en que es la fábrica, 

total o parcialme nte, la situada en el predio de clarado Recinto Fiscal por la 

autoridad corre spondiente, sie mpre bajo vigilancia fiscal. 

(2) 11 Puertos, Zonas y Depósitos Francos" 
Dr. :Manuel Fue ntes Irurozqui. Instituto Salvadore ño de Cultura Hispánica . 
Editorial AHORA, 1972 (páginas 13, 14 Y 15) 
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d) Tiendas Lib r e s o "Duty Free Stores" 

Es la empresa comercial que vende artículos en puertos aéreos o marí

timos a los pasajeros en tránsito hacia otros países y cuya introducción al terri 

torio nacional causa los impuestos fiscales ordinarios. 

Normalmente sólo operan al detalle, es decir, por unidades y en cantid a 

des limitadas por pasajero. 

En El alvador, la legislación sobre Tiendas Libres es clara sobre este 

punto y expresa que : (3) 

111111 Art . lo. Los artículos o mercaderías de fabricación o manufactura na
cional o extranjera que estuvieren gravados con impuestos internos d e 
consumo y fueren vendidos a los turistas e n tránsito o que visiten El 8a.í." 
vador por la vía aérea, o que habiendo ingresado por cualquie r otra v ía 
salgan por la aérea, y a los salvadoreños y residentes que salieren del 
país, por la misma vía, quedarán libres d e l pago de impuestos, siempre 
que compruebe la venta. 
Art. 20. Los artículos o merc aderías de fabricación o manufactura extran
jera, que fueren vendidos a las personas expresadas en artículo anterior 
y se comprobare esta circunstancia, también quedarán libres del pago d e 
derechos aduaneros de importación. 
Art . 30. Para que los a rtículos y me rcaderías vendidos al amparo d e este 
decreto gocen de las exenciones a que el mismo se r e fiere , deberán s er 
entregados a los compradores al momento d e abordar el avión , contra l a 
factura correspondiente y bajo l a vigilancia de las autoridades fiscales. 11" 11 

(3) Decreto Legislativo No. 559 del 29 d e abril de 1964, publicado en Diario 
Oficial del 15 de mayo de 1964. Su Heglamento : Decreto Ejecutivo No. 87 
del 16 de noviembre de 1966, publicado en el Diario Oficial del 22 de e s 
mismo mes y año 
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2. CARACTERlSTICAS ESENCIALES 

2. 1 APiliA EXTRA -ADUANAL 

Adoptando la definición geométrica de área como : "una superficie com

prendida dentro de un perímetro" , tenemos la idea Clara de una región geográ

fica cualquiera con l a demarcación de sus linderos en forma inconfundible. ~.n 

esta forma la Zona Franca es el espacio físico geográfico en el que se desarrolla 

dicho régimen, cuya característica principal consiste en que dentro de e lla no 

imperan l as leyes fiscales comunes de l país, sino que está sujeta a un régim en 

aduanero especial por el cual las mercancías se internan libres de impuestos y 

de cualq uier otro gravamen fiscal, a fin de ser exportadas nuevamente en igual 

forma a terceros países. Por vía d e e. ' cepción, cualquier producto que ingre se 

al mercado nacional proveniente de una Zona Franca causa los gravámenes co

rre spondientes como si viniera importado directamente del extranjero. 

En l enguaje aduanero se entiende por "internación" el ingreso de una 

me rcancía a Zona Franca; si se r ealiza al mercado nacional se entiende que hoy 

"importación " . 

El r e sto d e la legislación del país le es totalmente aplicable, lo que sig

nifica qu todo e l marco jurídico tien e plena v alidez dentro d el área extra

a duanera y en ningún momento es t á restringida su vigencia, excepto , como se 

dijo, en los aspectos meramente fiscales . 

2.2 EXONERACION E GRAVAHENES DE U.1PORTACION y EXPORTACIOl'J 

Esta característica e s una consecuencia d e l a extr a-aduanalidad, que per

mite a las empresas establecidas en Zonas Francas l a introducción de bienes 

exentos d e gravámenes para la producción, tanto de materias primas e insumas , 

maquinaria, equipo, etc., a fin de obtener abaratamiento d e costos para compe

tir en e l mercado mundial en condiciones favorables, superiores a l as prevale

cientes en su país de origen o en el territorio aduanero nacional. 

Asimismo la exportación también goza d e exoneración permanente para 

completar l as ventajas especiales que otorga un' Régimen como e l de Zonas Fra -

caso 

Esta característica no implica sacrificio fiscal alguno , al contrario , el país 

percibe beneficios que de otra m¡:mera no hubieran sido obtenidos. 
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2. 3 VIGILANCIA FISCAL 

L a característica de extra-aduanalidad n o exclu y e en ningún momento l a 

n ecesari a v i gilancia fiscal. Las mercancías q u e se inte rnan en una Zona F ranca 

ti enen que es tar suj e tas a cierto control p l' parte del fisc o, el cual debe ser 

simple y adecuado para conocer los datos que contien en las p ólizas aduaneras 

tales como: número de bultos , n a turale za de los artículos , clasificación aranc - 

lari a, cantidad , clase. marca y alguna otra información adi cional para efectos el.c: 

p ermi so de s a lida de los mismos y fines estadísticos . 

La vigilancia fiscal debe existir y e s una facultad inde legable por razan "'s 

de seguridad del Estado. 

Normalmente esta vigilanci a se ej erce en forma gen eral , sólo e n casos o· 
sospecha d e contrabando o d e fraude la autoridad aduaner a inspecciona en las 

empr e sas sus ac tivos a fin de comp r obar y conciliar los datos p roporcionados 

en la póliz a de importa ción con los q u e realment . apare cen al verificarse el r , -

gistro físi co en la planta. 

2.4 USUALMENTE PROPIEDAD DEL ESTADO 

La razón de esta característica e s muy sencilla: l a Zon a Franca al s er 

utilizada como un instrumento de desarrollo no e s una empre sa lucrativa. al 

contrario, su establ e cimiento es muy costoso y la r e cuperación de la inve rs ión 

es a muy l a rgo plazo, lo cual , al ser sumados los ben eficios adicionales que 

proporcion a , como los s e rvicios pre stados por l a administra ción a bajo costo, 

l a s tarifas atractivas de arrendamiento de lo t es, e tc. vuelve l a Zon a Franca 

una empresa que econ ómicamente sólo es posible s e r manejada por e l Estadr- y::. 

que no es autcfinanciable, por lo que l a empre sa privada p ediría q u e se rev'~

cara su concesión al n o ten er un margen razcnable de utilidades en un períoc1.c 

determinado . 

Lo má s que puede llegar a permitirse es una administración en la que 

participe e l s ctor privado a nivel de J unta Dire ctiva, así como deb e prOCUl' i1r 

contratar é sta p e rs n a l administra tivo a ltamente calificado p a r !. dirigir l a COSLl 

pública con criter i eminente mente técnico para s u óptimo financiamiento ; p ar< 

l a s e le cción de las empr esas a estable cerse conforme prioridades de acu e rdo a 

los productos a e l abor arse; la clase de s ervicios a prestarse; el p d e l' r eco 

mendar p ersonal c alificado a las e mpresas ; así como la promoción y e difica

ción d e la Zona; e tc. 
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Un ejemplo a l respe cto es cuando e l Gobierno d e clara prioritario el esta

ble cimiento d e cierta clase de empresas otorgándole mayore s beneficios, a tal 

gr ado , que al propietario d e l as Zonas Francas, si fuera p articular, no le int .

r e s aría tenerlos d entro de ella por no serIe r entable , p e ro sí al interés público 

por elaborar productos básicos para proce sos industriale s nacionales a más 

bajo costo que si fue r a importa do . 

2. 5 DE UTILIDAD PUBLICA 

Cuando un Gobierno r ealiz a obras d e trasce ndencia n acional y p a r a las 

cual e s n e ce sita a dquirir inmueble s prop i e d a d d e p e rsonas p articulares, d e cla r 2. 

de utilidad pública la obra y ordena l a expropi ación d e los te rrenos, en caso 

de no poder adquirirlos por venta voluntaria d e s us propie tarios. 

Modernamente h a toma do auge el principio d e utilidad pública, que es 

todo lo que r e sulta de inte r és o conveniencia p a r a e l bien colectivo, para l a 

ma s a de individuos que componen e l Estado . 

La importancia misma de l as Zon as Francas dentro d e los programas d e 

de s a rrollo de un país, obligan al Gobi erno a d e clarar d e utilidad pública su 

creación y e stablecimiento, así como sus instal aciones y s e rvicios y cualquie r a 

otra obra nece s aria p ara sus ope r aciones , inclusive l a vivienda para sus trab~

j a dores en lugares próximos a l a misma . 

2.6 SIN POBLACION RESIDENT E 

El h e cho mismo d e ser un á r e a extra - a duan al obliga a aplicar normas 

mínima s de seguridad para e vita r e l fácil contrab ando, por lo cual l a s Zonas 

Francas son cercad a s físic amente y tien en una franj a d e s e guridad que l as 

rodea, e strechame nte vi gilad a y e xclusiva p ara l as empr esas que ope r an d entro 

d e e sa área. 

Si se p e rmitie r e r esidi.r dentro d e ella s e ría prá cticamente imposible ej e r 

cer una vigilancia a d e cua d a para l a s eguridad e sta tal. 

Los trabaj adore s normalmente vive n cerca, e n colonia s cre adas e spe cial

me nte para e llos, debido a que l e> s Zonas F ranca s casi siempre s e e stable cen 

lejos de los núcleos de poblacione s el. e fe cto de crear nue vos polos de d e sarrollo 

o de a mpliar algunos y a iniciados . 



9 

2. 7 CONTIGUIDAD A ALGUN PUERTO AEREO O r."IARITIMO 

Las fases de internación y exportación de l as mercancías requieren l a s 

mejores y mayores facilidad es para la movilización de los productos, del y p a r él 

e l extranj e ro, por lo que los pue rtos aére os o marítimos llenan un obje tivo bá

sico en una Zona F ranca para abaratar los costos d e fletes , pue s entre menos 

medios de transport se e mpleen y más dire cto r esulte e l envío de la mercancÍ'l , 

más bajo r e sultará e l pre cio final d e l artículo . 

Esta c ar acterística tiene mucha afinidad con e l atractivo de es tar ubicad::

la Zona Franca entre rutas come rciale s d e mayor movimiento , pues su ce rcélnÍ? 

a los me rcados de consumo contribuye a pre fe rirse con r esp e cto a otra Zon2. qn .: 

se encuentre a islada y fuera de l as rutas r'l(;! buques, aviones, fe rrocarriles 

carreteras. 

2. 8 LAS EMPRESAS EN ELLA ESTABLECIDAS DEBEN SER CALIFICADAf 

PREVIAMENTE POR EL GOBIERNO 

No cualquier empres a pue d e estable ce rse en Zona Franca. Las que pued n 

operar, por d e finición, son l as que exportan l a totalida.d d e su producción al ex

tranje ro. En c asos excepcionales puede p ermitirse introducir al mercado n é:.cio

n a l , p agando los afor os corre spondient s, una parte de su producción, previ<, 

autorización d e l Gobi erno y conforme a l r es ultado d e l e studio d e mercado qUe 

para t al e s e fe ctos d e b e l abora r e l Mini s t rio d e Economía p ara ca da producto 

y p e riódicame nt . 

Se califican de "Exportación Neta " o "Empresa Comercia l d e F.xportación" , 

conforme a una legisl a ción especia l que l as d efine (4) Y además otorga b enefi 

cíos , impone obligací nes, crea r egíme n es "ad hoc" p ara ellas y e stablece un 

proce dimiento para su c a lifica ción, s eñalando los r equisitos fundamentale s para 

e stable ce rse en Zonas Francas, entre lo s cuales s e r e quie r e: 

1) Que los productos a exporta rse s ean a p aí ses fuera d e l a r egión o unidad 

e conómica, e jemplo: l'Jfe rcado Común Centroamericano; 

2) Qu e sean exportaciones d e productos agrope cuarios no tra dicionale s en 

El Salvador: algodón, café, azúcar, cama rón no cultivado y carne d t: r e s ; 

3) Conte n e r un d e te rminado porcentaje de v alor agregado nacional, e tc. 

(4) En El Salvador e s l a Le y de Fomento de Exportaciones 
V. (1) 
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Una v e z satisfe chos los requi sitos básicos, el propietario solicita l a califi 

cación de su e mp r esa ante la oficina gubernativa pertinente y otorgada tiene de

recho a gestionar l a administración de Zon as Francas s u e stablecimiento en e lla . 

Existe e n algunos p aíses (El Salvador en cuenta) en que son institucione s 

dife rente s las que otorgan l a calificación, un ~1inisterio por ejemplo , y l as qW2 

conce de n el lote de l a Zona Franca, como una institución au tónoma, generalm!.:nt.::. 

é sta más técnica qu e l Hiniste rio y puede darse e l caso en q u e no conven!?:, 

según su administrador, a los intereses del país la ope ración de una determin <.>éia 

e mpresa e n Zona Franca. Por ejemplo : 1) Por l a inseguridad e n e l mercado 

e xte rior para colocar sus productos ; 2) Que su inve rsión en maquinaria y 

e quipo es mínima, etc., ya que esta institución autónoma por su propia n 3.tu r :;·· 

leza, es e specializada en e l s e rvicio público al que se de dica . Tien e todos los 

contactos indispensable s para ello. Son menos burocráticos. En cambio los Hi

nisterios son entidades para formulación de política s generale s y de criterio l11uy 

a mplio para conce der calificacione s a empresas extranje r as y ca r e cen de d a tos 

sobre el mercado extranje ro , l a prioridad d e los productos, su r a zón d e ser , 

informe s sobre l a r eputación del e mpresario solicitante, etc. y principalmente 

c ar e ce n de la vocación que e l come rcio exterior d eb e impregn ar a las e ntidade s 

responsables dire ctamente de l a administra ción d e la Zon a Franca. Por lo qu . 

es necesario que los trámites para obtener l a califica ción s ean llenados prime ro 

ante la oficina t é cnica de come rcio exterior , y luego d e satisfechos, según su 

crite rio, pasar con recomendación a l Ministerio correspondiente para que otorgue 

l a c alificación y no corre r el ri esgo que le sea n egado su e stable cimiento e n 

una Zona Franca, p e s e a e star calificada por e l mismo Gobierno. 

Lo r e come ndable para e l c ;:\so es que s ea l a misma autoridad administrati v;-J. 

l a que califique l a empre s a y le a rri ende el local e n Zona Franca, a fin de que 

no existan posibles r esolucione s contra dictoria s. Así como inne cesarbmente 

hacer un proce dimiento d emasia do l a rgo. 

2.9 REGHvIENES ADUANERO Y CAMBIARlO ESPECIALES 

Toda Zona Franca tien e n e ce s ari amente que t e n e r p a r a su ope ración un 

régimen especial para e l control de l intern amiento de materias prim s y l a expor

tación de los artículos una vez elaborados , así como el ajuste entre ambas cifras 

principalme nte si s e trata d e maquilado. (5) 

(5) ~.faquilado e s el proceso de ensamblaje con piezas prefabricadas 
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Ambas me rcancías, l as que ingre s 2.n en forma provisional y las p erma 

nentes, r e quieren un sistema de control muy simple , b astando la pre sentación 1. 

la aduana de los conocimientos de e mbarque y d e 12. póliza de internación tempo

r alo permanente , e n su c aso, l a s cuales sirven para obtene r poste riormente r::l 

permiso de salida de l a s mismas y p ar é'. fines estadísticos. 

Asimi smo, los e mpresarios e xtranjeros, entre los atractivos que buscan 

antes de e stablecerse e n una Zona Franca, s e e ncue ntra l a facilidad d e export~~

ción d e las utilidade s hacía t e rceros países, lo cual e s objeto de r e glamentaciór 

e special en cada país, pero siempre con un tratamiento pre fe r encial a l capit2J 

foráneo invertido y registra do en forma legal. 
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3. ,)P.JS':'I'V~S y PRINCIPIOS 

3. 1 LA PROTECCION TRADICIONALISTA 

Los países en la etapa temprana d el desarrollo industrial s e enfrentan con 

problemas comune s : un e le v a do nivel de d esemple o, una base industrial muy 

reducida y una excesiva dependencia respecto a la agricultura. Cre an , como 

paliativos, de ntro d e los program as d e r ápida industrializa ción, un uso muy 

pronunciado de l as protecciones a rance larias a fin de contrarre star e l d e s emple o 

y obtener cierta suficiencia e n la producción d e ma teri a s primas industriales 

para el consumo domé stico. 

En lo s últimos años se h a d ado con frecuenci a e l caso de que el proceso 

de industrialización de un país s e inicie con e l e stablecimie nto d e una industri a 

nacional que, al amparo de incentivos fisc a le s y con fuerte s barreras arancela

rias. fabrican bien es que ante s s e importaban. Probablemente s e ha conside 

r ado que esas barre ras son sólo un medio provisional d e protección a l a indus 

tria del país durante la fase inicial d e su desarrollo, p e ro en la práctica esas 

me didas siempre s e prorrogan tanto que casi s e convierte n en permanentes, a 

menos que s e r evoquen si ello es una condición indispensable para conseguir 

mayore s o me jores oportunidade s de crecimiento conforme nu~vas políticas eco

nómicas. 

Dicha política h a te nido s u s éxitos y fracasos. Considerando los r e sultados 

obte nidos e n las diversas e mpresas b en eficiad as por los incentivos fiscales y los 

altos impuestos a los productos extranjeros sustituídos, e ncontramos que, d e s

contando el abuso que dio origen, puede verse la incapacidad de generar l a s 

oportunidades para reducir l a t a s a de d esempleo pre dominante aun- en nuestros 

países y que obligan a buscar nuevos horizontes en el extranje ro. Otro factor 

es que acrecienta desfavorableme nte la b alanza de pagos debido a la excesiva 

d ependencia en que las industria s nacionales s e e ncue ntran respecto a l as ma

teria s primas importadas . 

Otros factores negativos de l as industrias supe rprotegidas contra la c om-

pete ncia exterior e s que la c a lidad d e l producto tiende a disminuír entre menos 

competencia tiene, ya que las empresas nacionales pueden uniformar entre sí 

pre cios y calidade s, que no están d e acuerdo con los costos reale s abaratados 

por las exenciones. Los Gobiernos t ambién fallan al respecto por n o contar con 

laboratorios para e l control de c alidad en forma adecuada para salvaguardar los 

inte reses colectivos, por lo menos en los productos vita le s para el hombre. 
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3.2 NUEVO OBJETIVO: LAS INDUSTRIAS DE EXPORTACION 

Como un instrumento d e desarrollo dife rente s e inicia un resue lto program a 

con el obje tivo de atrae r e mpre s 2.s extranje r as p ara que se estable zcan en Zonc.s 

Francas y trata r de r es t arle importancia a l a ante rior política d e sustitución d e 

importaciones e insistir en una nueva priorida d : l as industria s de exporta ción . 

Este programa r esulta como una r eacción y consecuencia dire cta d e la ap li 

cación desmesura d a d e los incentivos fisc al e s , pues una industria n a cional prote-

gida sólo pue de o riginar un desarrollo industrial limitado, a no s e r que e l mer

cado nacional s ea prácticamente insatu:r:able . 

La prote cción misma de l a industria nacional , al ser una prote cción contré'. 

l a compete ncia e xte rior , tie nde a inhabilita r a e s a industria p ara l a competencia 

e n los me rcados de exportación. Según l a e xperiencia propia de nue stro p aís , 

la e mpresa que partiendo d e un p eque ño mercado nacional protegido alcance l a 

c apacidad suficiente para exportar con é xito , es toda una excepción. 

Por consiguiente, puede r e sulta r difícil aparente mente p a s a r de una situ3.

ción de industria n a cional protegida a otra de exportaciones industriales consi de 

rables. 

A partir del momento e n que nos d e mos verdadera cue nta que se ha alcan 

zado e l máximo desarrollo posible me diante l a sustitución d e importacione s, l a 

solución h a d e consistir e n ince ntivar y motivar a la industria n aciona l para q u e 

aumente sus e xporta cione s y atraer industrias extranje ras totalmente oriente.d as 

hacia l a exportación. Estas últimas como no v ende n e n e l merca do inte rior o, 

a lo sumo, v e nde n e n é l una proporción p eque ñ a y controlada de su producto, 

no constituye una ame naza dire cta p ara e l cre cimiento d e la industria n a cional. 

Es e l RégiIT'.en de Zonas Francas una política agresiva bastante efe ctiva 

que no sólo origina un importante aumento en e l volume n de nuevas exporta cio

nes, como resultado de l a s nuevas fábricas, sino que contribuye indire ctame nte 

a que aume nte n l a s exportacion e s d e l as industrias no tradicionales y obliga él 

l a creación d e otras e mpre s as d e bienes y servicios complementarios a aque lL:::- . 

Las Zonas Francas no son simple mente un conjunto d e bienes materiale s 

y valor incorpóreos aislados , sino que son un instrumento ágil que ha de consi 

derarse y plan earse como parte d e una política nacional d e industrializa ción y 

como fue nte t ambién de desarrollo d e 12. región geográfica en que e sté ubicada. 
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Debe verse además e l Pégimen d e Zonas Francas en relación con las p olí

ticas naciona le s e ncaminadas al d e s3.rrollo d e otras a ctividades como e l turis l1': f), 

me j or es s ervicios portuari os , 12. solide z monetaria, programas d e modernización 

urbana, l a dive rsificación d e l a producción, e tc. , l o cual confiere al Gobierne 

una mayor p osibilidad d e s e le cción , incluso e ntre los productos de artículos 

tra dicionales, un me dio inme dia to d e e stable cer una industria exportadora Cf)n si 

d e r able , a l a v e z que s e guir aplicando en otros luga r e s , por todo e l tiempC' 

que sea n e ce s ario , l a política de desarrollo industrial centrada en l a sustitución 

d e exporta cion es, p e ro y a d e sprovista d e su antigua priorida d. 

N~rmalmente l a s Zonas Francas pue den s er la forma menos co stosa d e 

con s eguir una industria lización orientad a hacia l a exportación, pues para su 

emplazamiento contiguo a un pue rto marítimo o aéreo (Pue rto Franco) , cuenta 

éste ya con una infraestructura ampli ;J.mente d e s arr o llada, con los me dios d e 

comunicación más mo d e rnos y una disponibilidad d e mano d e obra a d e cua d a y 

suficiente para l a s empre sas a estable ce rse . Esta e conoI!'ía por concepto d e 

ubicación pue d e r es ulta r particula rmente útil pé',ra e l d esarro llo d e plantas pilotos . 

Para l os países con pocos r e cursos y en etapa d e desarrollo, los Pue rtos 

Francos ofre ce n l a valios a v e ntaj a d e que las instalaciones d e las infrae structu r"ts 

mencionadas r e duce n notablemente e l costo d e l a s mismas . 

Es cie rto que pote ncialm nte s e pue d e conse g uir es te mismo e fecto en cual 

quier conglome rado industrial común (un p arque industrial, p or ejemplo) pero 

la conce ntración y principalme nte l a s disciplinas que existen en l as Zonas Fran

c as impelen con mayor fuerz a a que e llo s e convie rta e n una r ealida d práctica. 

Una v e z puestas en marcha, l a s Zon as Franca s surten un v alioso efecto d e 

demostración que repercute d e manera s e nsible en el resto d e la e conomía d el 

país. 

Come suce d e en l a mayorÍ3. d e l as tra dicionale s política s nacion a les d e des :1-

rrollo industrial, se prefier e fome nta r más la exportación de manufactur a qu :.:: 

de materias prima s industria le s. Al aplicar una fue rte política d e exp ortacién. 

sería indeseable que s e creara una confusión con r e spe cto al objetivo que p ': rri

gue n las Zonas Francas al p ermitir que sus pro ductos se v e ndan en e l me r cade 

interno del país ; e s me jor que la Zr:lDa Franca se manteng él. totalmente aisla d e. y 

d e dicada a l a exportación . Sin embargo , esta r egla n o d ebe aplicarse t an rígid2.

me nte que excluya la posibilidad d e v ender en circunstancias e speciales e n e l 

me rcado nacional bienes que contribuyan positiva mente a l d e sarrollo d e l a indu~

tri a domé stica. Por e j e mplo , sería absurdo importar d el extranjero mercancía s 
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básicas par a la industria , tal e s como herra!) 

precio más cómodo importados d e l a Zon a F r a 

s , si pueden obtenerse a u n 

! , por lo que habría que p e rmitir 

su venta aunque e n cantidades proporcionalme .e p e queñas ; prefer entemente ba

sados e n un e studio e conómico p r evio a fin d e d e te rminar el porcentaje q u e s e 

p e rmitirá introducir para e l consumo nacion al , sin a fe ctar otro s sectore s fu r a 

del Régim en de Zona F ranca . 

L a política qu d eb e observars e para una Zona Franca d eb e tomar e n c u en ta 

básica mente, co mo s e d ijo ante s , el p l an gen eral d e desarrollo d e la nación y 

es tar e n consonancia con e l mismo, d e t a l ma n er a que exista una coor d inación 

con la planificación econ ómica y mate rial d el p aís y e n lo p osib l e de la r e gi ón . 

Po r l o tanto, l a s Zon as Franca s p u e d e n s er un mod e lo de d esarrollo ind ustrial 

y s e rvir d e guía y de e jemplo de industrialización m od erna dentro d e los p a í s e s 

e n vías d e d e s ar rollo . 

L a Zon a Fr anca ha d e s er una exposición el e t e cnología industria l compar ;:). 

ble a l a que puede encontrarse e n los p a íse s alta m e nte industria liz a dos , un es c a 

p a r a te d estinado t anto a l inversionista extranj ero como al empre s ario loca l. Lo 

cual no significa qu lo s p aís e s e n d esarrollo d e b a n s eguir n e c e sariamente e l 

mismo modelo s eguido inicialmente p o r lo s país e s d e gran d esarrollo industrial. 

C a da pueblo tien e s u propia cultura, su propia idiosincracia , su propia conc ep 

ción d e l a vid a y l a ind ustri a deb tra tar d e supe dita rs e a e lla s , n o d ominarlas. 

3. 3 LA INDUSTRIA Y EL DESARROLLO TURIS TICO 

Por principio, un p aís que des arroll e una infraestructura turística apro v e

chando sus recurso s n a turales e s una v e ntana abierta al mundo que contribuy e 

al c onocimiento mundi al de e s e país , lo cual hace altamente recomendable el ap r c 

v e char la afluencia d e extranj e r os para promocionar las Zonas Francas en él ' sta

ble cidas . 

La Conferencia Mundial d e las Na ciones Unid as, e n 1963 estable ció que : 

"" "El turismo e s l a má s des eab le y básica d e l a s actividades human as qu 
me r e ce e l elo gio y estímulo d e todas l as personas y d e to do s los g obierno ::: 
reconociend e l p ap e l fundam enta l que jue g a e l turismo en las e con omías 
nacionales y estando comple tamente conciente d e l impa cto s ocial , educ aci -
nal y cultura l del turismo y d e su contribución sig nificante p a ra l a prr-
mo ción d e l a buena v oluntad interna cion al , d el entendimiento y d e l a p re
s e rvación d e la p a z entre l e s pueblo s _ """ 

ALGUNOS DATOS SOBRE EL TURISMO MUNDIAL 

En 1962, 75 millr n e s d e turistas gen eraron US$7, 800 millone s , o s ea, el 

6% d e l co mercio t etal interna cion a l. 
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En 1972, s olament:: el turism0 n 0rteélmericano easté US$7, 700 millones 

fue r a d e los Estados Unidos, r epresent ando un incre mento de l 20% r esp e cto a 

1971. En 1975, 6 . 8 millon es de e stadounide nse s viaj a r on fue r a d e su p~opie 

país. 

En e l año 1972 Europa y f'Torteamérica atraj e r on el 80% d e l turismo mundi::tl ; 

pero los paíse s en de s arrolle c d a añ o aumentan su participación. La tasa pl":-

me dio d e cre cimiento anual e n turismo comparada C0n l a s exp ortacion e s, sugicr ~ 

que e l turismo est á logrando un cre cimiento más rápido e n los p aíse s en des :--

rrollo que en los paíse s altamente de s a rrolla dos. 

1965 - 1971 P2.Íses Desarrollados 

Turisme 

Exportación 

+ 9.8% anual 

+ 14. 4% :mual 

P aíses en Desarroll 

+ 13 % anual 

+ 11. 9% nual 

P ar a los paíse s en l a e t apa temprana d e l desarrollo e con ómicr., caracteriz - 

dos por el r e lativo ·cr e cimie nto rápido, e l turismo les provee una op ortunidad 

ma yor para e l cre cimie nto al stimular l as invp.rsion es con nuev~s fue ntes d ·' tr?

bajo y dar un gran impulso p ara e l c ambio social; dire ctame nte, a travé s d b 

e ducación y entre namiento d e p erson al para conoce r y atender l as n e c e sidades 

de l a industria d e l servicio; así come indire ctam -nte por la introducción de hábi

tos s ocial e s dife r e n te s y nue v os modos d v id . Al mismo tiemp o e l turislT'G r e

pre senta un r e te conside r able . I.nm o una actividad que n o es s ensible usualme nte 

a l a s influencias, excepto a l as que sean de orige n e conómico, su d e sarrollo es 

más difícil d e pre de cir y plan ear que o tras clases d e industrias. 

OTROS ASPECTOS ECON01l1ICOS DEL TURIS '"0 

a ) El incre me nt0 favor able en l a balanz a d e pagos p or l as divisas que d ej é" 1 

turismo exterio r ; 

b) La promc.cifm de l país en el e xtranj E::ro; 

c) El desarr ollo d e l a infrae structura naci0n al ' 

1. Creaci ón y ampliación d e nuevas carr e te r a s. 

2. Me jor a de aeropu ertos y pu rtos marítimos . 

3. D02sarrollo de á r eas r e creativas como l agos, montañas , playas. 

4. La promoción d e activida des cultura les ante s n o existe ntes. 

5. Establ · cimie nte d e nue v os hoteles, mote l e s , e tc. 

6. Estimula l a industria de 11 souvenirs 11 • 
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F ACTORES NEGATIVOS EL T URIS f. 

a ) Los turistas ricos tienden a le v anté'. r los pre cio s d e bien e s y servicios ; 

b) Aume nto inde bido e n 1 v al or d l as tie rras con v ocación turística; 

c) Los turistas crean r e s entimi ento en la gente que los iltiende p or e l tratn.

miento poco digno que les d2.11. Hay un dicho ame rican o: lI e l turismc d e-o 

grada a l a ge nte d e una n a ción C0m0 cria dos d e t aberna " (tourism d egr 2.dc s 

p eople into a natic n of barmaids and b e ll-hops) ¡ 

d) Arruina e l medio ambiente . Es de todos con ocida l a contaminación que C2.

siona, principalm nte en áreas costeras. Aunq u e h ay buenos ejemplos d "" 

l o contrario: los ma gnífico s p arques de vida salvaj e e n Africa . 

3.4 ATRACTIVOS DE LA ZONA FRANCA 

Naturalment e , todo inve rsionista de b e e ncontra r atractiva l a idea que s e l e 

e stá ve ndiendo: hacer inversiones en un de terminado país . 

Estos atractivos pue d en s er de dos cla s e s : naturale s o a rtificiales. 

a ) Atractivos N é'.turales 

Entre los a tractivos n a turale s p odemos citar inicialme nte los siguientes : 

1) Medio ambient e agradable p a r a vivir; 

2) Disponibilidad y b aj o c osto de man o de obra c alificada; 

3) Buen clima de inversión : estabilidad política; 

4) Reputación de serie dad d e l país en e l cumplimiento de acue rdos y compro-

misos internacion ales; 

5) Estar ubicado e n ruta s come rciale s ; 

6) CreciI!li e nto razonable; 

7) Infraestructura preparada pa.ra r e cepción de inversiones; y 

8) Garantía de repatriación de capital. 

T odo conjunto de atra ctivos d eb e c ome nzar con las v entajas n a turale s, b 2.

sándose plenamente e n ellas y lue go comple me ntarse e n l a mane r a que fue r a n e 

cesaria con 1 s ince ntiv os artificia les. Cu anto may or e s sean las ventajas n atura

les con que se cuente, me n os dinero cC'stará l a atracci6n de inversiones, y a qlh : 

los artificiales s on importante s p ero n o prioritarios. 



1) Medio ambiente agr a d able p ara vivir 

En uno d e los prime r c s lugar e s de l a lista de a tractivos n atur;;ües figur ? 

siempre l a c a lidad d e l me dio a mbiente como prueba d e que l a Zon a Franca es un 

luga r que r esulta agradable para trab aj a r . 

Le s inversionistas prefie r e n que l a may or p arte d e lo s mandos intermedie s 

e s tén ocupados p o r person al loc nl , aunque sólo s ea p or que cue sta men os que lo 

que debe pagarse al p e rsonal for as te r o en concepto d e d spla zamiento, p e r o, in¿

vitable mente , s e n e ce sita p e rsonal e jecutivo d,~ confianza y de alto nive l d e l a 

ca s a ma triz para n egocia r, o r ganizar, instalar, capacitar y dirigir la empres8 , 

principalmente durante los primeros añ0S j p or lo t anto, l a obligación d e l trab .ja

dar extranjero tendrá que s e r s a tisfa ctoria p a r a él y para su familia. 

Debe tomarse e n cuenta que a veces el inve rsionista mayoritario r e side en 

e l país huésped y tra ta de ten r e l mayc r númer o d e conta ctos con o tros h ombr "s 

de nego cios , lo que r e clam <, una vid a s ocial a.ctiva que d eb e s e r agradable p ;¡r ? 

él y su fa milia . De h e cho, est a p e r son a h ará publicidad e n e l extranjero a otr0s 

inversionistas y que p odr á servir muy bien para a traer turismo de o tras latitud '~ s, 

así como lo ha h e cho Pue rto Pico con éxito considerabl e . 

Cuando l a c alidad d e l m dio ambiente e s ina d e cua d a por alguna r~ zón , p e r 

ej e mplo falta de hote le s de prime r a cla s e, un clima d e sagrad able, p o cos lug?_r e s 

para turismo, e tc., s e r á indispensable subsan ar e s as d e fici encias. 

P ara que el me dio ambiente sea apropia do p ara los negocios , tie n e qu~ c"n-' 

tar con una gama de s e rvicios bastante comple ja , a i a cabe za d e los cuale s e st~n 

lo s s e rvicios de s eguros, d e fle te s , banca, d e mante nimiento, e tc. 

Las Zonas Franca s industriale s permit n que to d a insuficiencia a e ste res

pecto se corrij a a un costo r e la tivamente bajo . Ncrmalmente incorporándolo s c~m0 

servicio s prestados por sí o p or particular e s autorizadc's . 

2) De la mano d e obra 

Otro de los atractiv os natura le s que encabezan cualquie r lista s"n lo s 5 21;1-

nos relativamente bajos, principalme nte p ara l a s industria s con alto coefici ente 

de mano de obra . Los s a l a rios bajos d eb en ser conside rados c omo la b ase inicia l 

de l desarrollo e conómico d e cualquier país para poder d esemboc ar posteriorm~mt 

en industrias de t e cnolo gía más comple j a o sofistica d a . Visto en est a forma e l 



concepto anterior , no como algo permanente sino de promoción, los bajos salaries 

inicialmente pueden utilizarse con prove cho para atraer grandes industrias. 

Cuando en l a política global del Estado se insiste en l a may or y mejor capé'cita cién 

del obrero, con ello se contribuye a que se avance continuamente hacia una te cno

logía más e le vada y moderna, con el consiguiente aumento lógico de los costos d e 

la mano d e obra. 

Posteriormente se mira, como dijo el Pre s idente d e la Zona Franca de 

Shannon, en Irlanda, que ahora ya e llos no pretenden tene r jornales bajos IIp e r o 

hicimos bien en aprove charnos de ellos en el pasado para fines de promor.ión " . (6) 

Es importante dentro del factor mano d e obra s u productividad y s u aptitud 

profesional para p erfeccionarse . El costo d e l a mano d e obra es uno de los mayo

r es insumas de l producto elaborado, p e ro estos dos factores unidos son de cisivos 

e n toda e mpresa> ya que en con d icicn e s iguales el avance tecnológico es l a clif.::: 

rencia. 

Las bue nas relaci on es de trabajo patrono-obre r o y la disponibilidad de mano 

de obr a calificada constituyen atractivos importantes para las inve rsiones indu::: tri a 

l e s . 

Al hablar de l a disponibilidad de mano de obra también constituye ésta un 

a tractivo clav e p ara la industria procedente de r egione s e n que este recurS0 ~ c 

escaso. Un a gran disponibilidad d e mano d e obra , aún cuando s e tra te de p e rso

nal insuficiente me nte califi cado , puede r esultar una idea atractiva p orqu e pon ~ a 

l a industria en condicion es d e poder e le gir a los trabajadores que tengan m~5 

habilidad n atural y que, por lo t anto, adquirirán m ás rápidamente los conocimi en

tos n e cesarios . Como los buenos empleos son relativamente escasos , t a mbién ser á 

r educido e l Índice d e r e novación de l p e rsonal. 

3) Buen clima. d e inve rsiones: e stabilidad p olítica 

Todo inversionista al inicio d e las pláticas con las institucion es gubern 2.M :>n 

tales ante s de instalarse e n un determinado paí s, investi ga en forma dire cta ~ in ' 

directa a través de e mbajadas, colegas, compatriotas inve rsionistas, empres éls 

e spe cializadas, organismos inte rnacionales , en fin , a v e rigua con cualquier p e snn 2 

n atura l o físic a que conozca y que haya t enido exp eriencias en e l país , cU2J ·2: S .1 

clima de inve rsión del país . Básicamente este clima de inversión consiste en In 

e stabilidad política para evit ar riesgos d e n acionalización, incumplimiento de f!a

rantías y beneficios ofrecidos, respe to del ncrecho , tranquilidad, o sea una segu

ridad r e l;üiva para su inversión. 

(6) Discurso Sr. Br en gan O'Reagan 
Re unión Region a l de Expertos sobre Zonas Francas Industriale s 
Barranquilla, Colombi a S-ll de octubre de 1974 
ONUDI ID/ WG. 185/1 
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4) Peputación de serie dad del p aís en e l cumplimientC' d -:: 

~cuerdos y compromisos internacionales 

La r eputación de seri e dad de l país e n el cumplimiento de acuerdos y C" C' 

promisos internacionale s es otro de los atractivos contemplados por cu?lquicr fu, 

turo inversionista extranj ero y a que si bien l a Zona Franca como instru!I1cnt ~ :~

d esarroll0 proporciona una flexibilidad extraordinaria en mate ria, de polític? ';s t:-

tal, hay un aspecto vita l e n e l cual es a flexibilidad debe limitarse si se guic r ' 

que en l a práctica sea un éxito. Las inversiones e~~trajeras buscan c ondicicn ·o,s 

seguras, conocidas y favor ables y s0lamente la buena r eputación del país pu ·d 

p e rmitir a un inversionist::l confiar e n que l é' s condicione s que le s on ofrecid -~ ."" 

para que se instale en l a Zona s e mnntendrán durrmte todo e l p :=ríodo por el ruó:: 

s e l e ofre cieron. No sólo d eben ser fij as y segures , sino que de b en p arece}' r:;!. C'''.: 

Por e j emplo, si se ofrece a la e mpre s a de que s e tra te una exención d e implEét~; :::; 

sobre l a renta, activos y patrimonic p or un período de '0 años, n o sólo es al." ~ 

esa exención debe durar 10 años , sino que d e sde principio debe v e r se que s . 

trata de un compromiso concre to e irrevocable de l Gobi erno y que e se compr T'1h0 

perdurar' . Esto no significa que n o se pu._dan modifica r p osteriorme nte l as con 

dicione s ofre cidas a les recién llegados . En efe cto, después de un d esarrollr:- ini

cial feliz de la Zona pue d e resultar que un p eríodo de exención de 8 años ~ste 

para a traer más industrias o comercios a L:t mÍf:ma. En este caso. s e pUt:; d é; m('di

ficar l a of rta propue sta a l as nuevas en,p r e sas reduciendo el p e ríodo d e e:n:nción. 

Pero una v e z h e cha, l a ofe rta debe s e r fija e ina lte r able. Esto que d e cimos d (~ 

la exención de la renta y vialidad debe comprenderse para cualquie r otra f",cilid --.c 

o ventaj2 que se h a y a otorgado o prometido en l as plf1.ticas iniciale s al inversi~l

nista. La Zon a Franca d ebe ofrecer t anto al Gobierno nacional como a l inv-:: rsicj

nista extranjero, mayores p osibilidades de elección p ero no pre senta posibilid,,~ 

alguna de modificar un 2.cue rdo determinado una v e z está conve nido. La s e8'urid~r 

y s eriedad de l as condiciones d e inve rsión d c=ntro de la Zona s on un requisj j
· 

previo absoluto para su éxito . El hecho de romperse un acuerdo d e es te tÍ1:"" no. 

sólo menoscaba ría el interés que p<'.ra los inversionistas r epre s enta e l país en 

cuestión, sino que redundaría en descré.dito para todas las Zon as Frélnca s in c~ u . 

triale s del mundo. 

5) Ubicad a en r utas comerciales 

El h echo de que l a Znna Franc;'l esté situada e n algun<'1s de las princip<,kr: 

rutas come rciales r esulta atractivo para las e mpre sas. 
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Ya sea porque está en el camino que debe llevar la mercadería a su de stino 

o porque está cerca de otros posibles compradores debido a que los costos de 

flete y acarreo son más baratos al existir cerca buenos servicios marítimos. d e 

ferrocarril o por aire que abaraten los costos de transporte de la mercadería hacia 

el lugar de plaza. No sólo hay que contemplar el lugar de destino sino tamb ién 

el transporte de la materié'. prima e insumas de su lugar de origen al lugar en 

que son procesadas. o sea a la Zona Franca. 

6) Cre cimiento razonable 

Al conocer 12s estadísticas de un país. el posible inversionista se fij a n ,;;ce

sariamente en la tasa de crecimiento la cual debe ser razonable para que ten g a 

la impresión qUe el país realmente va prosperando, que no se encuentra estático , 

augurándole la pérdida posible de su inversión sino que el porcentaje que le s -

ñala el documento consultado sea un índice verda.dero del crecimiento nacioni'll ; 

al cual él siente que va a aportar algo que saldrá de sus propias manos no con 

un sentimiento realmente de cariño hacia el país sino de interés, básicamente mo

netario, que ofrezca la mayor ganancia sobre su inversión. Recordemos que un 

inve rsionista viene simplemente a utilizar nuestros recursos humanos porque s on 

más baratos, lo que significa para él mayores utilidades en la venta final del ar

tículo. 

7) Infraestructura preparada para recepción de inversion e s 

La infraestructura debe estar preparada para recibir las inversiones en e l 

sentido de que baste por ejemplo una simple visita al lugar en que se operan las 

fábricas en las Zonas Francas e investigar sobre las facilidades que tiene esa 

Zona, para que él sepa que su inversión inicial estará segura y que no cubrirá 

aspectos que corresponden casi exclusivamente a la institución del Estado que ad

ministre la Zona Franca. En otras palabras, él quiere ya ver desarrollada un ~ 

infraestructura lo suficientemente amplia para que sus costos sean mínimos en h 

que respecta al establecimiento de la empresa. El inversionista se fija en e l C·J~Jt .

del metro cuadrado, se fija en el nombre de empresas vecinas, se fija en la c.er

canía de los puertos y de los medios de transporte, se fija en la abundanci ? r . c"'

restía de energía eléctrica, su voltaje, en 108 servicios de apoyo, en los medies 

de comunicación, en les edificios, cafeterías, etc., todo lo que a él le convien e 

captar y que revierte en contra del país lo que a él realmente le costaría realiz~r 

si se supone que esta obra debería de encontrarse ya realizada o por lo menos 

prometida su realización. l UN ,V,... Il 
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8) Garantía d e rep atriación de ca.pital y utilidade s 

Es un punto esp e cífico de obliga d a consulta por cualquier p ersona inter e s ada 

en inve rtir. Esta gar antía deb e s e r s eria y observarse en todo momento y sin 

s ombra de duda, p ara infundir confi2.nza a fin de atrae r mayores recursos extran

j e r os e invertirlos en la Zona lo que indire ctamente promueve otros sectore s n a

cionale s al incrementar e l consumo de bien e s y s ervicios que insume en su pro

ducción. 

La garantía de repatr i ación de capital y utilidade s comprende la fácil c("\nV'3 J~ 

tibilidad a la moneda que desee e l inversionista , la r eme s a de dividendos , gan~n

cié'.s. inte r eses , e tc. , producidos p or e l capital de trabajo así como d el dinere' c-c
te nido de l a venta de liquidación de l a e mpre s a en el caso que s e r ealiza.re e r; 

forma legal. 

b) Atractivos ' Artifi ciales 

Los atractivos artificiale s s e n e cesitan principalmente por 3 razones : 

1. P ara llamar l a atención de los p osible s inversionistas h acia una ZC'na Franca 

desconocida y n o prob a d a; 

2. P ar a compensar t od a d efici encia existente principalmente en los atra ctivcs 

naturale s ; 

3. Para competir con las Zon as Franca s situad as en otros p aíses. 

Pue den mencion arse entre otros atractivos a rtificiales los siguientes : 

a) Bajós cánones de arrendamiento; 

b) Incentivos fiscales aduanale s: 

e) Créditos con t asas prefe renciale s ; 

cl) Cursos de adiestramiento gratuitos para obre r os ; 

e ) Posibilidad de adaptar los locale s a l as n ecesidades de la empresa ; 

f) Subvenciones estatales para l a construcción y mantenimiento de la Z0n a 

Franca. 

Evidentemente, para atraer industrias a un lugar desconocido y no prob ade 

se necesita presentar un cuadro que convenga a los intereses d el empre s a r io , 

aunque sólo sea para aprovechar éste los recursos que le son v e d ados o s on anti

e conómicos en su país de origen. 

Hay que ofre ce r al principio los mismos incentivos de exencié·n de p a go de 

impuestos de r enta , de vialidad , e t c . La práctica recomendará r educir o aumentar 

12 oferta total de ellos, lo cual s ería mejor que fuere e scalonada a lo largo de 

algunos años, pue s e s p osible que un inversicnista no esté dispuesto a cerrar u n 

trato que resulte para é l mucho menos fav orable que e l concertade con su inrr.e -
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Existe un factor autopromocional y es el que una vez establecidas con éxito 

unas cuantas empresas, y en particular. si hay entre ellas una con nombre reco

nocido y respetado mundialmente, sirve como un imán natural para todo hombre de 

negocios pues las dudas que al principio tenía las vio contestadas favorablemen te 

por la garantía y confianza que le representó la compañía de gran reputación q u e 

estaba operando y que ya salvó los posibles "pasos en falso" que asaltan cualquier 

imaginación al anali zar- detalles. 

Los incentivos artificiales pueden ser muchos y muy variados, dependie n d c de 

la política a seguirs e en cada Zona Franca, por lo que e x iste el peligro que al acu

mularse formen un conjunto tan complejo que al inversionista potencial le resulte 

difícil evaluar las ventajas reales que les interesa conocer. Por esa razón h ay 

mucho que decir en favor de una forma limitada de incentivos simples, que SI.:' r e

ducirán gradualmente con el mayor desarrollo de la Zona hasta que desaparezca l a 

necesidad de compensar deficiencias de infraestructura. 

c) Experiencia en Shannon, Irlanda 

Siempre es conveniente con ocer otros principios por lo que recurrimos a la 

promoción de la Zona Franca d e Shannon, Irlanda, r e lativa a la política sobre in

centivos ofrecida por ellos : (7 ) 

"III1Hasta los primeros años 1950 la industria manufacturera irlandesa se d e 
sarrolló bajo el estudio de una política basada en la sustitución de importa
ciones. La década de 1950 trajo el reconocimiento del hecho que las econo
mías nacionales que buscab an acelerar su tasa de crecimiento industrial d e
berían ver más allá de sus orígenes domésticos de empresas y tecnología, 
al volumen creciente d el desarrollo industrial internacional. 
Fue con este antecedente y la amenazante obsolescencia del aeropuerto d e 
Shannon por la introducción del jet de largo alcance en la ruta Nor-Atlán
tica, que el Gobierno irlandés introdujo los incentivos de Shannon y esta
bleció la Compañía de Desarrollo del Aeropuerto Libre de Shannon Limi
tada. 
La tarea clave de los incentivos de Irish Shannon era crear el número d e 
seado de empleos de la calidad correcta distribuída propiamente, dentro de 
un marco de tiempo acorde, con un costo mínimo para los fondos públicos. 
Los incentivos pueden ser clasificados así: 
Naturales : Son los basados en el desarrollo de un medio ambiente naCIOni."l _ 
que conduce a la inversión extranjera industrial; ésto lo refuerzan los in ' 
centivos artificiales. 
Artificiales : Son los incentivos específicos creados por ley. 
Para hacer más fácil la referencia de ambos tipos de incentivos en sínte ,is : 

(7) Conferencia del Sr . T. Carrol 
Gerente dE:! Proyectos Industriales 
Shannon Developmen t , Mayo 1975 
Irlanda 



Incentivos Naturales : 
Condiciones seguras de inverSlOn 
Miembro del ~¡f ercado Común Europeo 
Idioma Inglés 
Convenios para evitar la doble imposición fiscal 
Dividendos residentes irlandeses 
Repatriación de capital 
Geografía de Shannon 
Servicios de Banca, Fianza y Seguro 
Incentivos Artificiales: 
Facilidades de obtener recursos internos 
Concesiones de exenciones de impuesto 
Desarrollo de Shannon 
Edificios terminados para arriendo inmediato 
Facilidades de reducción de impuesto sobre la renta 
Lugares industriales de servicio 
Facilidades libre de aduanas 
Infraestructura física social adaptada 
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Siguiendo la norma de que los incentivos y las políticas de incentivos deben 
ser revisadas continuamente para asegurar que son suficientes pero n o ex
cesivos, es que los res ultados logrados en Shannon son impresionantes en 
cuanto a referencia para los factores cuantitativos (ejemplo: empleo directo 
e indirecto; exportaciones n etas ) y en cuanto a consideraciones calificativas, 
ejemplo, el trabajo de pioneros de Shannon en la evolución de la política de 
desarrollo regional irla ndés . 11 1111 

3. 5 ASPECTOS POSITIVOS 

Entre las múltiple s ventaj as de las Zonas Francas seleccionamos las que po

sitivamente la caracterizan como una institución especial. 

a) Proporciona una fuente de trabajo para mano de obra calificada ; 

b) La inversión de capital extranjero refuerza el sistema monetario nacional; 

c) Utilización de insumas nacionales; 

d) Creación de nuevos polos industriales; 

e) Proyecta una imagen favorable del país al extranjero; y 

f) Es un correctivo al sistema proteccionista tradicional. 

a) Proporciona una fuente de trabajo para la mano de obra calificada 

Es una fuente real y efectiva para la mano de obra calificada, pues su d e-

manda casi siempre es a mplia debido a que la razón fundamental para estable cer 

las Zonas Francas en un país es por el elevado número de trabajadores manuales 

que emplea. 

(Si un producto se pudiese hacer 100% a máquina a un costo similar d e ma

nufactura, no existiría el maquilado). Es un arma moderna contra el desempleo : 

utiliza igualmente a mujeres y hombres, jóvenes y adultos, con la sola capacitación 
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para operar una determinada máquina o cierta habilidad natural para un trabajo. 

Entre más máquinas sepa manejar o habilidades desarrolle, su experiencia s erá 

mayor y su calificación lo hace apto para iniciarse en labores más sofisticadas. 

La calificación va parej a con el avance de la tecnología. 

La disponibilidad de mano de obra e n los países en desarrollo permite aba:;

tecer ilimitadamente a las empresas y así formar parte del "paquete de atractivos" 

para el inversionista, porque aunque se trate de personal insuficiente calificado 

puede r esultar atractivo, ya que pone a la industria e n condiciones de poder e l e 

gir a los trabaj adores que te ngan n, ás habilidad natural y que , por lo tanto , ad

quirirán más rápidamente los conocimientos necesarios. 

El bajo costo d e la mano de obra, comparada con el de los p aíses altamente 

desarrollados, permite competir con gran ventaja para atraer las secciones de pro

ducción que r e quieran principalmente la intervención humana directa en el producto . 

Su bajo costo motiva además para ampliar su uso en otros artículos o fase s 

del proceso en que las máquinas lo hacen inadecuada o porque su adquisición es 

muy costosa. 

La industria trata de conseguir costos de mano de obra bajos por unidad d e 

producía, pero los jornales no son más que un elemento d e esos insumas : coefi

ciente de productividad y la aptitud profesional son otros. Por consiguiente, como 

se dijo anteriormente, las buenas relaciones de trabajo y la disponibilidad d e mano 

de obra calificada compleme ntan los atractivos para los inversionistas extranjeros. 

Como política de una Zona Franca que se inicia s e ha señalado conveniente

mente como atractivo natural básico el ofrecer salarios r e lativamente bajos , prin

cipalmente para las industrias con alto insumo de trabajo manuaL Los Jornales 

bajos deben considerarse como una fase inicial de promoción de la Zona Franca , 

debido a la mano de obra aún no calificada pero una vez lograda su calificación 

percibirá mayor salario y podrá operar con tecnología más compleja. Visto d e 

esta forma y no como algo permanente, esa situación puede ser explotada con 

provecho para atraer nuevas empresas. Cuando en la política global de industria

lización se exije con fuerza l a especialización, ello contribuirá a que s e avanc ~' 

continuamente hacia una tecnología más elevada, con el consiguiente aumento d e 

los costos de mano de obra. Así, por ejemplo, para el ensamblaje de componen -

tes electrónicos sencillos puede ampliar su forma de producción hasta la fabric ación 

vertical de artículos t erminados, profundizando cada vez más en la investigación 

y el desarrollo tecnológico . 

Así podrá repetirse en breve plazo la fr ase irlande sa d e "ya no pretenc1 emos 

tener salarios bajos, pero hicimos bien en aprovecharnos de ellos en el pasado 

para fines de promoción 11 • 
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b) Las inversiones de capital extr anjero r efuerz a todo sistema monetario 

Financieramente s e considera que las inversiones extranjeras provocan reac

ciones favor able s d entro d el sistema monetario nacional , entre ellas resulta : 

a ) Un aumento de la masa monetaria; 

b) Incremento d e las divisas sin disminuír el circulante; y 

e) Contribuir favorable mente en la b alanza de pagos. 

c) Utilización d e insumas nacionales 

Toda inversión realiza d a e n e l país por una industria es table cida en Zona 

Franca representa siempre, en un porcentaje variable, una d e terminada cantidad 

de insumas nacionales aprovechados para l a e laboración d e los productos a expor

tarse. 

Siempre existen en un p aís bienes y servicios tales como mano de obra, 

electricidad, luz, arre ndamiento d e locales, aseo, alcantarillado, etc .. así como 

los s ervicios adicionales que le pue d e prestar l a administración d e la Zona y e l 

resto de industrias propias d e l país para complementar algunas fases de los proce

sos productivos que, por razone s de costos, prefieren trasladarlos a las empre s a s 

nacionales para la terminación d e l a s mismas. 

Lo anterior obliga en muchos casos a crear nue v a s industrias para poder 

abastecer a las que s e establezcan dentro d e una Zona Franca, que muchas v eces 

no tienen procesos verticales sino que realizan sólo algunas fases del mismo, ta les 

como ensamblar, purificar, r e finar, mezclar, e tc . , en cambio la industria nacional 

puede llenar los vacíos y provocar con e llo una demanda cada vez mayor, con

form e aumente la calidad d e los productos nacionale s con que se complementarán. 

Debemos tomar en cuenta que a l incrementars e la tecnología en la Zona F ranca s e 

está aume ntando notablemente e l potencial de uso d e insumos nacionales en los 

productos a elaborarse en ella. Es una exportación real d e bienes nacionale s que 

incrementa el poder de compra como nuevos ingresos. 

Es un impulso positivo al d esarrollo económico del país por s e r un incentivo 

natural par ::t las industria s que no operan en regímenes de Zonas F rancas , además 

estas industrias abastecedoras demandarán a su vez de otras industrias bien e s in

termedios, provocándose una escala d e servicios que antes no existían. 

Todos los biene s nacionale s incorporados a l producto se proyec tan hacia e l 

exterior, lo cual ocasiona un ingreso d e divisas equivalentes a l porcentaj e utili

zado, lo que significa que si un producto tiene un 30% d e valor nacional incorpo

r a do se queda dentro d e l país un 30% de los ingre sos que la empresa tuvo por 

el costo de fabricación. 
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La colocación de los productos en .1 extranjero está asegu rada, por lo tanto , 

la inversión que se hace en bi nes nacionales que van a ser insumidos dentro de 

un producto a exportarse está asegurando también e l porcentaje que le correspondco 

d e la mercancía tota l. 

d) Creación d e nuevos polos industriales 

Las Zonas Francas se h a dicho por definición que deben estar ubicadas cer

ca de algún puerto aéreo o marítimo, lo cual crea una nueva e tapa d e ntro del pro

ceso d e desarrolle de la región. La Zona Franca crea y d esarrolla nuevos polos 

industrial es, requiriendo una cantidad de servicios y d e bien es n e ce s arios , su 

infraestructura da empleo a numerosas p er s onas, hace que l as pobla ciones y a exis

te ntes aumenten considerableme nte su importancia, la gente de sus alrededores 

deja la agricultura y se pasa a l a industria l a cual ofreciendo mayores ingresos 

mejora su nivel de vida, quienes a su vez adquieren poder d e compra y d eman

dan bienes y s ervicios que antes no se d emandaban e n ese lugar . 

Las industrias estable cidas d entro del polo. aunque fuera de Zona Franca, 

tienen que abastecer en muchos cas os a las empresas que operan en e lla así 

como los suminis trantes d e servicios tien en que aumentar necesaria m ente el volu

me n d e producción de agu a, d e en ergía, d e luz, e tc. ; en otros aspe ctos moder

niza también los ce ntros urbanos creando colonias p ara residencia d e los trabaja

dores d e l as Zonas Francas ; es tablece nue vos servicios públicos d e transporte ; 

cre a lugares d e diversión y escuelas en áreas adonde el beneficio que antes se 

r eportaba al p aís era mínimo, en cambio, por e l e stablecimiento d e una Zona 

Franca s e transforma complebme nte l a r egión en un área próspera qUE' e stimula 

a las industrias n a cionales y extranjeras a s e r orientada s p ra l a exportación. 

La exportación es estimul a da en diversas forma s, la que más convie n e d es

ta ca r es e l ser un instrumento para s alir d e l subdesarrollo; no solamente sus ti tu

yendo la artesanía por las máquinas y las máquinas rudimentarias por otras más 

modernas , sino que e l producto n acional en sí tiende a ser mejorado cada vez 

más a fin d e poder competir con los e laborados e n e l e x tranjero en un nivel que 

puede perfectamente ser exportado orgullosamente con el título de "producto h echo 

en un país a ntes no evolucionado ti • 

Esto motiva a l a industria y comercio en e l extranjero y en la Zona Franca 

para consumir más los bienes domésticos, es timulando una expansión econ6mica 

imprevista para l a nación. 
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El estímulo a la industria nacion a l es una consecuencia casi inmediata d e la 

prosperidad que logra alcanzar un país con un régimen d e Zonas Francas, sana

me nte administra do , t écnicamen tE: dirigido y políticamente madurado. 

f) Proyección d E: una imagen favorable del país al extranjero 

Ya s e ha dicho anterÍorm nte algo sobre la image n favorabl e que puede pro

yectar en e l extranjero un pais que tiene régimen d e Zonas Francas. 

Son instituciones d e gran pres tigio. El s ervir como escaparate d e l p aís al 

r e sto d e l mundo, ti en e un efe cto demostrativo que muy sensiblemente pued e variar 

según l a experiencia que de ella obtengan los inversionistas extranjeros. La r e

puta ción de s eri ed a d d e la Zona conlleva e l prestigio d e l país, por lo que d eb 

cumplir los altos nivele s inkrnacional e s mínimos a fin d e crear una imagen favo

rable en todo sentido, para p ermitir a l r e sto d e productos nacionales pott ncial

me nte exportables, t en e r a nte e l r es to d e l mundo una acogida b en é vola por el ex

c e lente marco d e referencia que p roporcion e la Zon a Fra nca a su país d e origen. 

g) Es un correctivo a l sistema proteccionista tradicional 

Al inicio d E: este capítulo h abláb amos sobre las t endencia s tradicionales de 

los paíse s al dictar sus políticas económicas, en d e dicarse a sustituir importacio

nes y e laborar preferente mente manufa cturas n acionales a fin d e poder disminuir 

la e l evada tasa d e desempleo que existe e n los p aíses d e La tinoamé rica . 

El régimen de Zonas Francas , con una inspiración filosófica diferente y con 

una serie de aportaciones reales, efectivas y positivas corrige los siste mas tradi

cionale s que han sido incompetente s d e poder r esolver los m ales que aquejan a 

los países pobres y busca como un instrumento agresivo, combatirlos con r ecursos 

que están al alcance de l a mano que sólo r equi eren la orientación adecuada y la 

honestidad probada d e sus directore s. 

3.6 ASPECTOS NEGATIVOS 

Se l e indica como negativo a los r e gímenes d e Zonas F ranca s varios asp e c

tos, siendo los más comunes: 

a) Es un me dio d e fácil contrabando; 

b) Sólo invierte n en muebl e s como bienes d e capital ; 
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c) El increme nto de mano de obra eleva los salarios volviéndolo no atractivo, 

d) La inversión de capital extranjero no aumenta e l nivel d e ahorro, y a que 

las utilidades son r epatriadé\s ; y 

e) Hay sacrificio fiscal. 

Otras obj eciones de fondo que normalmente se le hacen al régimen de Zonas 

Francas e s por el tipo d e empresas que en ella se es tablecen y que son las p erte

neciente s a esos grandes imperios e conómicos y a las empresas multina cionale s , 

que cuentan con ingresos anu a l e s v arias veces superior a los de los presupuestos 

nacionales, representando un p e ligro potencial para la independencia de los p a í ses 

e n desarrollo. Por sí sola su planilla d e pagos pue de ser tal que una gran r e

gión d el país dependa d e e lla para sobre vivir ; e l valor de sus exportaciones pue

de llegar a aportar a la balanza de pagos una contribución d e la cual el p a ís 

hué sped no pue de permitirse e l lujo dE> renunciar. Se p ercibe e l p eligro d e gue 

alcancen en esta forma un poder político t:l.l que r e sulten difíciles de controlar 

en asuntos en que s ea n ecesario h acerlo para el interés público, por ejemplo p:lr: 

l a pureza del me dio ambi€:nte. Asimismo, otra objeción e s gue estas empresas 

lógicame nte care cen d e lealtad nacional cu~ndo l e s conviene trasladars e a otro 

país porque l es oire c n mejores posibilidades comerciales o costos más bajos, se 

puede estar seguro que así lo h arán . 

Es cierto que los países en desarrollo tien e n necesidad d e industrializarse, 

de crear nuevos empl os e n el s e ctor manufacturero a fin d e atraer mano de obra 

que antes s e d edicaba a l a agricultura, de incrementar y diversificar sus expor

taciones, por lo que no sólo acogen favorablemente a las empresas multinaciona

les sino que luchan por atraerlas pues efectivamente, no cabe duda d e que esas 

mpresas aportan contribuciones v aliosas para el país huésped. 

Dichas contribuciones pueden enumerarse como sigue: 

a) Establecimiento, sobre el plano n a cional, d e una producción d estinada a la 

importación con miras a liberarse d e las limitaciones impuestas por la polí

tica de fuerte protección de la industria que trabaja para e l mercado n a cio

nal o por e l estado de dependencia respecto a dicha industria; 

b) Creación de oportunidade s d e empleo tanto directas, en manufactura, como 

indirectas, en los servicios ; 

c) Adquisición d e conocimientos básicos y aptitudes profesionales en la esfera 

d e la industria y comr:::rcialización ; 

d) Disponibilidad de capital extranjero para el desarrollo industrial; 

e ) Me_yores ingresos procedente s de la exportación y en divisas; 
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f) Infraestructura industrial mejorada, incluidos mejores canales para el com r

cio exterior y de comunicación que también pueden ser utiliza dos por la 

industria loca l ; y 

g ) El e fe cto d e d emos tración d e una prod ucción manufa cture r a y una comercia

lización para l a exportación positiva en tanto que aliento p ar a los empr esa

rios loc ales . 

Pocos países e n desarrollo, o ninguno, pueden permitirse el lujo d e d e s pre 

ci:lr estas v entajas. Por consiguiente, la cuestión clave para e llos es cómo ob t -

n er los benefi cios d e l as empr esas multinacionales sin que peligre l a indepen den

cia del país . ¿Qué fórmub1.s s pue d en arbitrar que ofrezcan ventajas mutu as y 

convengan a l p aís interesado, conviniendo - más a ún, a trayendo - a la empres3. 

multinacional? Si se recuerda que una empre sa multinacional busca b en eficios y 

no poder político y, por consiguiente, trata de e ncontra r unas condiciones s egu 

r as , conocidas y fa vorables p ara sus inversion es, creemos que una Zona Franca 

industri a l bien planeada y bien concebida s un medio que p ermite a los p aí ses 

e n d e sarrollo superar la desventaja de haber p erdido l a c arrera de la industria ; 

es un me dio d e obten er d e las n aciones industrializadas experie ncia manufactur era 

y conocimientos t écnicos sobre comercialización, y es un medio d e d esarrollar 

rápidamente la desead a b ase manufacturera orientada h aci a la exportación. 

Muchos países en d esarrollo t emen qu la atracción de industrias extranj er :ls 

pueda conducirles a v er su indep endencia e conómica sumergida por el pode r d e 

las empresas multinacionale s y d e los financieros internacionales. La exp eriencia 

de otras Zonas Franca s d emu estra que e ste miedo c a r ec e de r ealidad en todo p aís 

que cuente con una administración pública bien es tructurada, d esarrollada, com

pete nte y hon esta . 

3.7 OBJETIVOS 

a) Económico 

El r é gime n d e Zona s Francas ti en e e l efecto multiplicador requerido para 

los paíse s en vías de d esarrollo al crear nuevas a lternativas p ara la exp ansión 

e conómica de estos países utilizando r ecursos inexplotados e n rubros y ár eas 

d e sconocidas hasta la fecha. 

Todos los factores que involucra una Zona Franca, mencionados entre sus 

características, aspectos positivos y atractivos, forman un complejo armónico 

ideal para la promoción d e todas las es tructuras económicas d e l país gracias al 

e fe cto multiplicador pro ducido por la nueva política d e fabricar p a ra exportación . 



31 

b) Fiscal 

SE" reflej:l el impacto fiscal en la gener;:tción d e un saldo favorable d e la ba

lanza de pagos del país huésped d e l a inversión. Al no ex istir sacrificio fisc~l, 

sino sólo aparentémente, en e l caso de sumar los ingresos que el Es tado deja d -· 

percibir en concepto de impuestos como si fuer a pérdida real, da un resulta d o 

teórico aparente que se compensa con los ingresos que e fectivam ente entran al te

rritorio en concepto d e valor agregado nacional, el cual entre más elevado es su 

coeficiente, mayor e s la cantidad d e bienes domésticos que s e exportan insumidos 

al final del proceso . 

c) Comercia l 

Es apreciable este objetivo al considerarse la aportación d e bienes y servi

cios que se requieren d el t erritorio nacional para completar e l sistema industrial 

de una planta. Han s ido visto e n sus as p ectos positivos todos los bene ficios que 

el fabricar p ara la exportación representa por el estímulo positivo a la amplia 

gam:l de bienes nacionales que se insumen, incluyendo todos los servicios indis

pensables requeridos para operar una .fábrica en las óptimas condiciones físicas , 

lo que en breve pla zo va incre me ntándose a medida que aumenta e l número d e 

empresas establecidas en una Zona Franca, ya que teóricamente no tiene límites 

su expansión. A medida que su desarrollo sea mayor, l a industria y comercio 

locale s por la experiencia en sus respectivos ramos se v e rán forzados a trata r de 

competir e n condiciones d e igualdad con la ma teria prima y demás mercancías im

portadas, así como brindar la oportunidad d e apretar a lguna fase d entro del pro

ceso para disminuir costos de operación a la empresa ubic ada en la Zona Franca. 

Los servicios serán cada vez mayore s y mejores por requerirlos la alta tecnifica

ción de las plantas que los utilizan, lo que abre perspectiva s favorables p ?l'a los 

empresarios nacionales que las tienen a su cargo. 

d) Social 

Una de las ventajas naturales que busca cualquier inversionista potencia l 

es la mano de obra que en su país de origen es excesivamente alta, lo que la.s 

naciones en vías d e desarrollo tienen e n abundancia y con ventajas d e s er fácil

mente adiestrable p ara calificar en el manejo de maquinaria y a para tos simples y 

sofisticados, pero más que todo en labores básicamente manuale s en que la. aten

ción humana es r e querida para ello. Si los procesos industriales fueran comple-
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tamente mecanizados no habría razón para que se establecieran en Zonas Francas. 

En capítulo anterior nos hemos referido más ampliamente a este tema con las v en

taj as y factores promocionales que en lo social representan los r ecursos humanos 

dentro d e l régimen de mérito. 



33 
CAPITULO II 

1. REGIMEN ADMINISTRATIVO 

1. 1 DE LA ADMINISTRACION DE LA ZONA FRANCA 

La entidad encargada de la Administración de una Zona Franca, que actúa 

como la. más alta autoridad administrativa en la Zona, debe establecerse como 

una institución descentralizada, autónoma y r e sponsable. Su función sería la d 

manejar todas las materias concernientes con la admin istración y operación de la 

Zona, tales como: 

1) Reglamentos administrativos de operaciones, de procesamiento y manufac

tura; 

2) Planificación, construcción y administración de todas las instalaciones nece

sarias en la Zona Franca; 

3) Administración y recolección de fondos provenientes del arrendamiento d e 

propiedades y d e la prestación de servicios públicos y generales ; 

4) Inspección y control d e las instalaciones de las plantas , facilidades para 

servicios generales y públicos y condiciones de trabajo de obreros e n la 

Zona; 

5) Inspección de productos y emisión de certificados o licencias relacionadas ; 

6) Control de las exportaciones e importaciones d e las mercaderías que aban

donan la Zona; 

7) Medidas de seguridad y prevención d e contrabandos , incluyendo la patru

lla e inspección para tale s propósitos, 

8) Rendimientos a las industrias de toda clase de servicios localizadas en la 

Zona. 

Para asegurar una operación efectiva d e la Administración de la Zona Fran

ca, debe de e st:iblecerse dentro de la Oficina d e Administración vari as ramas d e 

oficinas de servicios asistenciales. 

Eso incluiría la organización de . 

1) Aduanas; 

2) C,ficina Cd~.ctcl'a ce Impuestos; 

3) Oficina d e Correos y Telecomunicaciones; 

4) Bancos ; 

5) Oficinas de Servicio d e Emple o ; 

6) Oficina para Servicios de Utilidad Públíca tales como energía eléctrica, 

agua, etc . 

Estos servicios d e apoyo podrían ayudar a la Administración a cumplir las 

sigu ientes obligacione s ; 
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1) Inspección de Aduanas de mercaderías de importación y exportación y su

pervisión de todos los movimientos de mercaderías dentro y fuera de la 

Zona; 

2) Fijación y recaudación de impuestos ; 

3) Servicios postales y te legráficos; 

4) Servicios bancarios incluyendo la extensión de facilidades de créditos a in

dustrias establecidas e n la Zona; 

5) Proporcionamiento de servicios de empleo para asegurar y cumplir con l as 

demandas de mano de obra de las industrias establecidas en la Zona ; 

6) Control y mantenimiento de ks servicio s c'-e :u.tili.caC. pública, etc. 

Debe enfatizarse que este tipo de organización administrativa descentrali

zada y autónoma podría proporcionar los mejores servicios a los empresarios en 

la Zona Franca, minimizando los procedimientos burocráticos y funcionar como 

un incentivo efectivo para atraer las inversiones industriales nuevas dentro d e 

la Zona. 

1.2 FACTORES CLAVES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA 

FRANCA 

La siguiente enumeración se refiere a los factores claves que cada país 

conforme a sus l e yes , usos y costumbr\::!s, debe desarrollar adaptándolos a la 

mejor conveniencia nacional a fin d e lograr una óptima administración d e la 

Zona Franca. 

Son conceptos teóricos. válidos para cualquier Zona Franca que la identifi

can y caracterizan como una institución especializada en el mundo entero. 

a) Legislación 

La legislación y los reglamentos tienen que ser tan simples, honestos y 

completos como sea posible, no deben contener ambiguedades y ser de con

fianza para el industrial o comerciante a fin de que baste su le ctura para 

comprender los alcances de la misma, confiando plenamente que podrá estable

cer su negocio con la mayor buena voluntad del Gobierno. Los procedimientos 

administrativos no deben ser engorrosos y las regulaciones generalmente deben 

ser positivas y no r e strictivas. 
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b) Incentivos 

Aunque cada país debe ser e nteramente libre de formular una política d e 

incentivos que se adapte a sus propias circunstancias, en general se recomien

da que éstos deben ser : 

1) Simple s y v erdaderos; 

2) Suficientes para lograr su propósito, pero n o excesivos ; 

3) Ciertos e inalterables para cada empresa establecida; 

4) Otorgados a su máximo en los años iniciales; y 

5) Flexibles en su aplicación después de nuevas empresas. 

Debe existir una coordinación de incentivos entre las Zonas Francas situa

das en una misma región geográfica a fin de evitarse una compttencia excesiva 

gue perjudique el régimen con perjuicio para todos. 

c) Planeamiento nacional y regional 

La Zona Franca debe ser vista como parte de una estrategia para el cre

cimiento de un país a través de la industrialización y no como un fin en sí. 

Por es ta razón debe ser completamente integrada con planes de desarrollo na

cional y regional. Al mismo ti empo, reconociendo que el proceso de planea

miento es con frecuencia ofrecido como una justificación para la inacción, no 

debe permitírsele que retrase sin razón el comienzo del desarrollo del trabajo. 

d) Planeamiento físico de las Zonas 

El planeamiento es básicamente una tarea de ingeniería y arquitectura, 

pero debe ser vista también como el primer paso en la promoción de la Zona 

Franca. Todos los factores que van a contribuir a su éxito y no sólo los re

querimientos físicos esenciales deben ser tomados en consideración en esta 

etapa . Consecuentemente, los planeadores deben tener el consejo de econo

mistas y sociólogos, así como de expertos financieros y de mercado y estar 

en contacto con otras autoridades interesadas (ejemplo: aduanas, compañías 

de luz y fuerza, portuarias , de agua, etc.). 

El planeamiento puede guiar pero nunca sustituir la acción. Es mejor 

comenzar con un plan imperfecto y mejorarlo según el proyecto vaya cami

nando, que esperarse a tener el plan perfecto desde un inicio. 
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e) Construcciones avanzadas 

El tener edificios avanzQ.dos en construcción, bien diseñados, puede ser 

un arma poderos a para asegurar el interés d e los industriales, muchos de 

los cuales e stán a costumbrados a tomar decisiones rápidas y desean acción in

me diata a fin de sacar beneficio de una situación ventajosa. 

f) A reas modelos 

Las Zonas deben ser pla neadas y desarrolladas como áreas modelos , ya 

que su apariencia ayudar5 al esfuerzo de negociar los locales como una base 

industrial deseable. Un área modelo también servirá como guía para el desa

rrollo de otra Zena Franca en cualquie r otra parte. 

g) Financiamiento de la Zona 

El capital inicial y d e operación de la Zona Franca debe ser financiado 

por el Gobierno. El proyecto deb e s er visto como una tarea nacional de la 

mayor envergadura, con d e recho al máximo apoyo, el cual proveerá al Es

tado beneficios en términos d e empleo , capacidad industrial, exportaciones, 

inversiones, e tc. 

h) V entaj as nacionales económicas y sociales 

Los datos sobre el beneficio de las Zonas Francas y de los programas 

industriales en general, justifican la inversión de capital y demuestran que 

toda la economía nacional tiene grandes v entajas si se reunen los atractivos 

naturales adecuados para ser explotada como tal. 

i) Administración 

La mejor forma de administración es la autonóma, la cual aunque con

trolada por el Estado, es capaz de funcionar con libertad comercial y sin 

interferencia política en relación a sus operaciones diarias . Una administra

ción con el poder d e tomar d ecisiones, es preferida a una autoridad básica

mente centralizada. 
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La naturale za del trabajo a ser d e sarrollado por la administración, en 

un medio ambic;nte internacional y altamente competitivo, requiere para su 

éxito un equipo ejecutivo e ficiente y dinámico, seleccionado de lo mejor del 

país y complet amente entrenado y experimentado en los principios de merca

deo y técnicas modernas. 

j) Servicios 

Un factor importante en el éxito d e las Zonas F rancas descansa en la 

existenci a de un soporte de servicios apropiados y la concentración de la 

industria en una p equ eña localización geográfica hace n económica la provi

sién d e tales servicios . 

El buen s ervi cio postal, de t e le x y teléfono son esenciale s y d eben 

existir varias sucursale s d e bancos con contactos apropiados e n el exterior . 

Se requieren además servicios médicos, de seguridad, policía y facilidad 

para contratar servicios financieros (eje mplo : d e seguro, de auditoría, 

contabilidad) . 

k) Aduanas 

Los procedimientos r estrictivos d e aduanas pueden ser un gran d e tri

mento para la inversión . Las Zonas Francas han probado que las formalida

des de aduanas pueden ser reducidas a un mínimo sin sacrificar ningún in

terés significativo de impuestos. 

1) Compañías multinacionales 

Este punto, el cual es de gran importancia, está tratado específica

mente en el capítulo anterior y consideramos en particular que la Zona 

Franca es un método probado d e atraer tales compañías en una manera 

selectiva, a fin de que el b eneficio máximo se sume a la e conomía nacio

nal. 

m) Le yes de trabajo 

La importancia, d e sde el principio, d e tener buenas relaciones entre 

e l empleado y el patrono deben ser reconocidas y mejoradas por todas las 

maneras posibles, incluye ndo formas de participación del trabajador en la 

toma de d ecisiones. 
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Al mismo tiempo, los inversionistas necesitan estar seguros de que es

tán libre s de le yes r estrictivas innecesarias l as cuales hace n no-competitivas 

las exporté'.ciones a los mercados mundiales. 

n) Entrenamiento 

La Administración de l a Zona Franca nece sita suplementar el programa 

de entrenamiento de los industrial es proveyendo o promoviendo facilidades 

d e entrenamiento. El incremento d e las capacidades d e la fuerza d e trabajo 

local representa una utilidad important para e l p aís anfitrión y l a pre s encia 

de la fuerza d e trabajo entrenada e s una ventaja, la cual no es transferible 

y tiende a prevenir gue la industria s e mueva al exterior. Pay nece sidad 

tambié n, de una completa integración de las instituciones d e nivele s técnicos 

y universitarios con las zonas d e industrias. 

ñ) Lazos con e l Turismo 

La experiencia d e muchos países al identificar la interrelación cercana 

que existe entre el d esarrollo de Zonas Francas y el turismo, puede ser de 

mutua ayuda en un grado muy alto pues son coadyuvantes y no excluyentes 

entre sí, tal como s e txplicó anteriormente. 

1. 3 PLANIFICACION FISICA y FUNDAMENTOS PARA SU DESARROLLO 

La institución que e difique una Zona Franca debe planificar su desa

rrollo físico e impleme ntarlo bajo requisitos técnicos especiales, ya que por 

definición es diferent a un parque industrial cualquiera lo cual requier e 

una serie de elementos probados en las Zonas Francas de más éxito con r e 

sultados favorables para seguirse por otras a crearse en el futuro. 

Por ejemplo, para planificación física la Zona Franca es un "áre 

industrial con fronteras", la que requie re un muro, alambradas, cercas 

o cualquier otro impedimento físico adecuado a cada localización en parti

cular. Normalmente es una división d e 2 ~ 3 metros de alto. Desde el 

punto de vista promocional es importante que sea de tamaño mediano, 

atractiva y segura. 

Al planificarse una Zona Franca deb en participar y contribuir otras 

oficinas privadas y públicas , centralizadas y autónomas, tales como: adua-
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nas, portuarias, d e transporte , policía, bomberos , municipales , e ducacicna

le s y de comunicación. 

Normalmente las alternativas para l a ubicación d e una Zona Franca 

deben s e r limitadas . Los e conomistas y planificadores deben establecer 

d e manera general los posible s sitios en e l país y en l a r e gión. Desde el 

punto d e vi s ta físico , si la Zona v a a ser ubicada cerca de un puerto lógica

mente las alternativas s erán muy pocas. Lo ideal e s que e l sitio donde s e 

v a y a a ubicar esté drena do, nivelado, con suficiente capacidad d e carga 

para aseeurar el futuro desarrollo y sus ampliacione s poste riore s, por lo 

que e l sitio escogido d ebe necesitar costos de infraestructura razonables, 

y a que si no cue nta con las facilidades físicas requeridas sus costos serán 

demasiado altos y su r e cuperación e conómica volverá incosteable su mante

nimient o y la r e cuperación de l os fondos s e r á muy difícil. Si s e decide a 

usar la ti erra que no e s r e comendable para la agricultura, se d e be te n er 

en cuenta que e ste t erre no normalme nte n ecesitará mayor preparación la 

cual afectará el costo tot al. Si la Zona está situada ce rca de un a eropuerto. 

hay r estricciones espe ciale s que d eb en te n ers e e n mente con r e specto a las 
I 

dimensiones físicas y materiales usados para los e dificios. Fstas pue den 

incluir : 

1) Cubiertas metálicas ; 

2) Luces d e n eón; 

3) Alumbrado de l a calle ; y 

4) Altura de los e dificios. 

Dentro d e l plan g en eraL 

1) Acceso a la fuerz a labore.l (ésto deberá haberse establecido cuando 

se decidió ubicarla en un área d eterminada) ; 

2) Flexibilidad: 

3) División física (muro, malla ciclón) 

4) Puntos de control , 

5) Bodegas; 

6) Buen servicio de transporte ; 

7) Buen servicio de te l ecomunicaciones ; y 

8) Servicios e senciales d e ingeniería que deben ser seguros y efectivos 

tales como: agua , e n ergía, alcantarillado, gas). 
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TAMAÑO 

El t amaño a l cual cr ce toda Zon a Industrial obvia mente d ep ende d e 

las circunstancias en cad a lugar d e la r e gión. Pue d e variar d e eytensio

n e s t an peque ñas como 10 manzanas h as ta algunos mil es. Los terrenos 

muy grandes son fre cue ntemente difíciles de controlar. El punto impor

tante es que e l desarrollo d e una Zona. d eb e hacerse e n fas es, d e modo 

que en l as di s tintas e tapas d e l a cons trucción, exista sie mpre un área 

razonablemente complota. Es to ayudar á a promover l a Zona, lo que sig 

nifica que un industrial que entre e n e llrl. v erá a lgo que es tá completo y 

no se esper ará a sufrir por años todas las incomodid~des ocasionadas por 

l a constru cción alrede dor de sus loca les . 

De ahí que l as e t apas son muy importante s si se quie r e que la 

Zona te nga 'xito. Un comienzo razonable sería d e l orden de 12 manza 

nas. Eso fue lo que se hizo en Shannon (Ir la nda) , el que d entro d e 

unos pocos años s e c onsiderará comple to. 

Todos los s ervicios esencia l 's s e d eb en proyectar d es d e e l inicio, 

cualquiera q ue s ea e l tama ño d la Zona , debe s e r c apaz d e ampliarse 

sin problemas. Las opciones abiertas en est a área se dictarán normal

mente por la geografía y topografí;:;, de la tierra . En adición a aquellas 

cosas que una Zona F ranca debe ten e , d eberá prevers e e l plan de los 

servicios generales d e apoyo . Es to incluiría : 

1) Re clutamie nto; 

2) Relación d e trabajo; 

3) Consejos cas eros ; 

4) Mantenimi ento ; 

5) C entro d" entre n amiento : 

6) F a ci lida d e s para importar y exportar, m an ejo de carga; 

7) Restauranté s ; 

8) Clínicas ; 

9) Re creación; 

10) Bancos; 

11) Facilidades de l ab oratorio, 

12) Oficina de Correos; 

13) Estación de P olicía; 

14) Estación d e Bomberos; 

15) Tratamiento de los r esiduos ; y 

16) Estación centra l de b us es. 
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La importancia d e tomarlas en cuenta en la etapa de planeamiento es 

para asegurars e que no serán omitidas y que los lugares están adecuades 

para ell::J.s a fin de que más t3.rde, cuando se requiera, puedan ser d esa

rrolladas como servicios propiamente int grados a la Zona total. Las den

sidades varían tre mendame nte dependiendo de las circunstancias en cada 

lugar. 

La t ecnología avanzada reducirá las d ensidades. Estas densidades 

pueden ser tomadas en una base de 15 a 35 trabajadores por manzana, 

un promedio de 25 sería razonable y por supuesto sería bajo en un lugar 

donde la industria de trabajo intensivo estaría siendo motivada. 

En lugares donde l as industrias de trabajos inte nsivos son usadas 

inicialmente, habrá una tendencia a aumentar la tecnología según suban 

los salarios y entonces la d e nsidad tenderá a caer . En Shannon (Irlanda ) 

se trabajé originalmente con una densidad d e 120 trabajadores por manzana, 

pero ésto ha bajado ahora, por propósitos de diseño, a 40 trabajadores por 

manzana . De ahí que, tomando un promedio de 100 trabajadores por man

zana, una Zona Franca de 50 manzanas proporcionaría empleo a 5,000 per

sonas . En relación a aquéllos dire ctamente trabajando en la Zona indus

tria l , habrá empleo adicional para otros trabajadores en aquellas empresas 

complementarias que no trabajan directame nte en la indus tria de exporta

ción pero sí al servicio de l as n e cesidades de la Zona Franca. Esto varía 

entre profE::sores, abogados, dentistas, guarda-almacenes, etc. La propor

ción razonable para ésto es un trabaja dor de una Zona Franca: un traba

jador de servicio de apoyo. De ahí que el área total de 50 manzanas daría 

empleo a 5,000 trabaj adores en otras empresas complementarias . 

CARRETERAS 

Las carreteras dependen de los cálculos de tráfico. El punto impor

tante es que d e ben tener facilidad d e ampliarse o extenderse. Es impor

tante en l as etapas iniciale s que se provea también la ampliación de los 

parqueos. 

Agregados a otras facilidades ya mencionadas, hay servicios de apoyo 

que son necesarios en una Zona Franca. Estos no e starían d entro de ella 

pero deben estar adyacentes ; 

1) Hoteles, apartamentos, pensione s ; 

2) Escuelas básicas y bachilleratos ; 

3) Educación t écnica; y 

4) Facilidades recreativas . 
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PAISAJE 

El prop6sito principal d e l paisaje es hacer atractiva e l área. Esta e s 

una gran ayuda p ara impulsar l a promoción de cualquier Zona . Deberá s er 

diseñada con l a idea d e manten er los costos de mantenimiento t an b ajos como 

s ea posible . En Latinoamérica somos afortunados porque es r e lativamente 

fácil que cre zcan árb oles, grama y flores y conse cuentem",nte así es come 

toma su forma nuestro p a i saje . En o tros climas pue d e s e r necesaric idear 

algo diferente . La importancia de ¿sto no deberá pasarse por a lto. Como 

ayuda esp eci al a hacer e l á r ea atractiva y más agradable, toda la v e g e t2.cién 

puede actuar como un aislador de ruido muy útil ya s e a d el proveniente 

d e l aeropuerto o d e l a carretera principal y t ambién de prote cción contra 

e l viento, lluvia, sol , e tc . 

EDIFICIOS . '10DELOS 

Es ge neralmente acepta do que l os edificios modelos causan una agra

dable impresión , particularmente e n un área nueva donde no se ha lle vado 

a c abo ningún d e s arrollo previo. En 'shannon y en e l r e sto de Irlanda 

han sido usa dos extensamente en el pasado. Ahora que e l clima de inve r

sión e s adecuado y como pare ce haber sido superada esa e tapa , su uso 

está disminuyendo. Aún se usan en lugé'.r es donde h a sido difícil atraer 

la industria. El punto importante de e llos es que deb en s er tan flexibles 

e n diseño como s ea posible y d eben permitir contar con terre n o suficiente 

y adecuado para a mpliars e . 

En r e lación a los nivele s me dios d e diseño y construcción, éstos de

b en ser tan altos como sea posible , sin s er extr;=l.vagantes. 

CONCLUSION 

Es necesario que todo planeamiento tenga perspe ctivas de largo al

cance. La necesidad d e consultas n o r e le va al cuerpo ejecutivo de pro

moción de l a responsabilida d p ar a a ctuar. 

Se debe tomar e l mejor cons ejo, consultar con otros grupos d e eje

cutivos experimentados, tomar las mejore s de cision es y después actuar. 

El p eligro d e un consejo de perfe cción es que és t e tiende a ser teórico, 

los p l anes s e terminan e n ellos mismos. A p e s a r d e los mejores esfuer-
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sos ocurrirán errores pero serán corregido.s y se aprenderá de ellos. El pe

ligro d e no poder cumplir con el objetivo general es mucho menor que si no 

s e toma ninguna acción. 

Hay un viejo provertio irlandés que fue escrito hace mucho tiempo, 

ante s q u e nadie oyera de Zon as Francas p ero que las resume bien: I1Un 

buen principio es la mitad del trabajo" y yo creo que las explica admirable

mente . 

1. 4 BASES PARA UN PROGRAMA DE MERCADEO 

Toda Zona Franca es un organismo dinámico eminentemente industrial 

y comercial, p or lo que cuando nos concretamos a hablar d e productos o 

mercancías e laboradas en ella s e ntimos que ha finalizado l a labor d e admi

nistración por la institución r e sponsable, pero si nos preguntamos ¿Quiénes 

son y dónde están los consumidores p o tencial es? ¿Quiénes son los más de 

seables? ¿Cómo se puede h acer para persuadirlos a comprar? ¿Cómo pue d e 

diseñarse un programa de mercadeo p ara una Zona Franca? nos encontramos 

con un panorama nuevo que contiene una serie de factores de mercadeo que, 

investigados en form a adecuada, son determinantes para una mejor adminis

tración de la Zona. 

a ) Obj etivos 

Un programa de me rcadeo de una Zon a Franca d ebe: 

a) Determinar y definir la l1 0 ferta d e producto l1 (la Zona Franca) en la 

forma más compatible con los r e querimi entos duales d e la autoridad 

de la Zona Franca y los inversionistas deseados , 

b) Especificar en té rminos de mercadeo los factores de precio (costo) 

involucrados en e l establecimiento d e un n e g o cio en la Zona F ranca; 

e) Idear el progr ama d e promoción que comunique más apropiadamente 

la oferta a los inversionistas en potencia y los persuada a establecer 

un negocio en l a Zona Franca : y 

d) Diseñar l a es tructura más efectiva para la distribución física del 

"producto" al cliente , por e j emplo , en est e caso, asegurarse que se 

tome n bue n a s decisiones d e inversión e n la Zona Franca y que éstas 

sean implanta d as. 
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Los factores económico, Hsico y otros t ambién importantes tienen una 

influen cia fuerte e n los puntos a), b) Y d) ; aquí nos proponemos desarro

llar principalme nte el c), o sea el programa de promoción. Mientras que 

la funcién d e mercadeo juega un papel clave en a), b) Y d), el producto, 

e l precio y las características de "distribución" d e una Zona Franca pueden 

ser determinadas en una gran p arte por otros factores no relacionados con 

el mercadeo. De allí que 12. tarea de promoción es frecuentemente de im

portancia primaria dentro d e l programa de mercadeo de una Zona Franca. 

Un p rograma de mercadeo d eb e ser expresado en t érminos d e un 

plan (y un presupuesto) cubriendo un período de por lo menos un año. 

El plan de mercadeo (y sus sub-planes de promoción, etc.) d eben ser lo 

suficienteme n te flex ibles para permitir adaptarse a los cambios en el me

"dio ambiente de mercadeo. 

b) Organización de Mercadee 

¿Cuán v endible es el "producto" Zona Franca, según se definió ante

riormente? Para ase gurars e que ésta llenará los requisitos de por lo me 

nos un segmento substancia l del merca deo industrial, fa ctores de merca

deo y promoción deben ser considera dos en las etapas de diseño y desa

rrollo de la misma . En adición, un sistema d e "realimentación" debe 

exi stir per mitiendo al producto que sea adaptado y actu alizado como se re

quiera por cambios i mportantes en el mercadeo, por ejemplo. una oscila

ción hacia la producción inte nsiva de bienes de capital o desarrollo d e 

transporte tale s come una "containerization" . Un producto vendible, por 

definición, debe siempre servir l as necesidades de los clientes. De allí 

que, para ser promocicnada exitosamente, una Zona Franca deberá ofrecer 

ventajes reales (y pre feriblemente distintivas o características) a los in

versionistas industri<l l es . La s atisfa cción debe ser lograda por ambos la

dos. 

c) Obj e tivos de la Promoción 

Esencialmente, l a t area de promoción de una Zona Franca tiene tres 

objetivos: 

a) Determinar las distintas ventajas y atractivos de la Zona Franca; 

b) S e leccionar e l mercado más apropiado en el cual se obtenga la in

versión industrial para la Zona Franca; y 
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c) Idear e implanta r el prog rama más efectivo y eficiente para p ersu a 

dir a los industria le s d e esos mercados para que inviertan en l a 

Zona Franca . 

d) Evaluación d el Producto 

Este subtítulo se r efi e r e a la óptima consideración d e lo s siguien

tes factores para convertir a toda Zona Franca e n un "producto" apto 

para su mercad eo : 

Creci miento econ0mico y estabilidad política del país ; 

Convenienci a geográfica y a cce sibilidad d e merca d o ; 

Sumi nistro de materia prima y cos te ; 

S uministro d e trabajo, costo y e s tab ilida d ; 

Disponibilidad de tie rra y acomodamiento ; 

Energía, agua , c tros servicios (infraestructura) ; 

Impue stos y fa ctore s a duan e r os : 

Ayuda financi er a d e l Gobierno, e tc .; y 

Medio ambiente de trabajo y vivienda . 

A menos que l a Zona Franca contemple y d esarrolle de la mejor 

manera e s os e lementos , e l programa promociona l nunca te ndrá éxito; el 

producto s erá d ébil y deficientemente a cepta d o. Esto. raramente pue d e 

s e r sobreenfatiza do, dada l a creci ente comp et encia entre p a í ses d esarro

llados y e n de sarrollo, para l a inversión industria l internacionalmente 

móvil. 

e ) Selección d e Mercado 

Para determinar l os objetivos d e mercado, prim ero hay que d ecidir 

cual criterio especial se desea suma r a los factores g en er a l es involucrados 

para atraer la industria orientada a l a exportación con un r e cord d e cre 

cimiento exitoso. 

Este crite rio especial d e p ende d e las n ecesidades d e cada Zona Fran-

ca, que p u eden s e r : 

Números y clases d e e mpleos a ser g enerados ; 

Uso de las materias primas locales n a cionales ; 

Relaci ones (uniones) con los n e gocios existentes e n la Zona Franca; y 

Uso de las fa cilidades d e transporte locale s. 
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Las p olíticas gubernamenta les concernientes a la propiedad y al 

desempeño d e l a exportación d e las industrias deseables d e una Zona 

Franca tendrán obviamente una fuerte rela ción e n esta investigación de 

mercado . 

Dadas estas p autas, e l d ep artamento d e planeamiento e investiga

ción d e una Zona Franca d e b e e laborar es tudios básicos de factibilidad 

p a r a ide ntificar aquellos país es, industrias , productos y compañías que 

brindan los mejore s prospectos para a traer la inversión d esead a. Es tos 

s on entonces los 11 segme ntos 11 d e merca d o a los cual e s se d eb e e nfocar 

con su programa promocional. Consultores internacionales con experien

cia pue d en s er n eces arios e n esta tarea . 

Las listas compiladas b ajo l as l e tras e) y el principio d e la f) d e 

este capítulo, d e t erminan e n un alt o grado la n a tura l e za y el contenido 

d e l programa promocional. En r e sumen, l as v e nta jas más promocionales 

d e toda Zon a Franca y los obje tjvos industria l e s d e mayore s oportunida

des deben ser aislados ante s d e q u e l a estrategia d e la promoción efec

tiva sea r ealizada . 

f) Obj e tivos d e la Promoción 

La promoción comprende la comunicación y l a p e rsuasión, cuyos 

obje tivos dep e nde n d e l as n e c esidades d e c a d a Zon a Franca en particu

l ar; los datos e stadísticos prov een l as r e lacione s claves y los r e trasos 

d e tiempo que s on usados p ara l a investiga ci ón a fin de d e terminar 

otras me tas promocion a le s d e los obje tivos d e desarrollo industrial , d e 

b en ser minimizados para un r esultado r eal y e fe ctivo. 

Las actividade s típicas promocionale s que surgen de estas metas 

incluyen : 

Generar e l nive l n e ce sario (cantidad y calidad) d e las inve stiga

cion es d e l inve rsionista; 

Crear l a lite r a tura básica para la información d e apoyo d e v entas 

d e l inversionista; 

Comunicar l as n oticias d e l a Zona Franca y su más amplia publi

cidad en el extranj e r o; 

Crear las pre s enta ciones d e mercado y coordina r su entrega a 

la s compañías esp e cíficas ; y 
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Coordinar las visit?5 a 1<1 Zona Franca d e los inversionistas en pros

p e cto y rel~cionars e estre chament con las oficinas de promoción d e 

La Zon a Franca e n el extranjero , si hay a lguna. 

En r esumen , l a t a r ea d e promoción d la Zona Franca es generar 

buenas investigaciones industriales y maximizar su conversión dentro d e 

decisiones para e l proy ecto d e inversión . Este trabajo de comunicación 

depe nde d e muchos fa ctores . 

g) Las Oficinas e n el Ext rior 

Una consideración clave en esta etapa e s e stablece r oficinas de pro

moción y ventas e n merca dos extranjeros seleccionados. Estas son los 

11 canales" principal¿ s de mercadeo n es ta clase d e negocio . Los factores 

que nos llevan a esta d e cisión compre nden : 

La exi s tencia de oficinas dPo promoción nacicnal en e l extranj ero; 

Los recursos financieros d e l a administración d e l a Zon a Franca; 

La disponibilidad d e personal exp erimentado; 

La factibilidad de usar embaj a d as y consulados nacionales en e l ex

tranj ero; 

La distribución g eográfica d e los mercados más grandes; 

La distancia entre l a Zon a Franca y los m ercados claves; y 

La disponibilidad y costo d e los s ervicios d e consultoría . 

Este "canal" entre la Zon a Franca y los clientes d eb e ser e stable

cido y servido d e l a manera más eficiente posible . El stablecimiento 

d e tales oficinas no es esencia l p er o sí obviamente deseable. Idealme nte, 

las oficinas en el extranjero y en e l p aís d eb en repartirs e los roles d e 

mercade o y promoción. 

Conce rniente a l a promoción , un arreglo útil podría ser: 

Oficina nacional : 

Produce el material d e promoción; 

Identifica las oportunidades de inversión; y 

Crea l a conciencia d el inversionista y contesta l as preguntas por 

correo o que hacen los visita ntes . 

Oficina e n e l extranjero' 

Sirve para contestar l as pre guntas d e los industriales y cualquier 

información a dicional ; 

Proporciona e l cono cimi nto d e mercado y la "realimentación" a 

l a oficina local : y 
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Hace l as pre sentacione s específicas de mercado a l a s compañías que 

se ti en e cerno meta. 

h) T é cnicas d e Fromoción 

P ar a recapitula r , l ils e tapas básicas implicadas en e l mercadeo d e 

una Zona Franca son p ara : 

Determinar los obj e tivos de mercadea d e l a Zon a Franca ; 

Prepara r un plan comple to flexible d e mercadeo con e l presupue sto 

nece s ario ; 

Asegurar l a aprobación p ara e l programa de mercadeo y su d e s em

bolso o gaste correspondiente; 

Asegurar que el producte , p recio y otros obj e tivos no-promocionales 

d e l programa d e me rcadeo d e l a Znna Franca sean alcanzados; 

Preparar la literatura básica de información y d e promoción; 

Crear b. imag n d e s ead a para l a Ze n a Fr:lnca y aumentar la con

ciencia d e l inversionista p or me dio d e la publicidad; 

Ge nerar l a ca ntida d y calidad d eseada dE: l as pre guntas d e l inver

sionista por me dio d la publicidad, presentacion es espe cia le s y 

cualquier otrO tipo de promoción ; 

C ontestar l a s preguntas a fin de maximizar e l inte r és del inversio

nista, después de lo cua l s e deb e h a cer cargo d e l as funciones de 

administración, de v e ntas y de s ervicio al clie nte . 

El manej e cuidados o e imposición d e l a efe ctividad del program a d e 

mercadeo de l a Zona Franca es esencial para lograr la óptima eficiencia 

en l a cual se gastan recursos limita dos (dinero y gente ). 

L as técnica s promocionale s pueden SE:r : 

Generale s (por ejemplo, fo tos d e los e dificios) ; y 

Específicas (por ejemplo, pre senta cion es d e ventas ). 

Hay básicamente 4 clases de tt:cnicas de pre moción : 

Anunciar . Siempr pagada p or e l v endedor (con Zona Franca). 

Promoción d e ventas : Comprende ayudas misceláneas ocasion ales 

ta.l e s como exhibiciones o seminarios qUe s e ce l ebre n en el país o en e l 

extranjé:ro. 

Publicidad: Esencialmente promoción libre ; y 

Venta p ersonal: Presenta ci n es espe ciales para las compañías que 

se tienen como clientes p ot e ncia les. 
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En e l mercadeo industrial l a venta p ersonal es la cla v e, suple men

tado por el anuncio y la publicidad . Como le s dos últimos s on muy am

plios, su valer al generar bu n as investigacion es es obvia mente limitado . 

Su función principal es "fotografía d e l e dificio 11 , por ejemplo , en es te caso, 

crear un clima f;:tvor able para l a inversión en l a Zona Franca. Entre los 

e leme ntos más i mportante s como s e ha expresado anteriormente p ara crear 

e s te clima es t án l a conveniencia , el lucro y l a e stabilidad política . 
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2. REGIMEN ADUANERO 

2. 1 PRINCIPIOS GENERALES 

Las Zonas Francas son orientadas a la exportación y consecuente

mente deben ser tan atractivas como sea posible para aquellos que se 

proponen establecerse dentro de e lla. 

De allí que el objetivo debe ser evitarles a los empresarios los 

procedimi entos aduaneros engorrosos dentro de la Zena Franca, tanto 

como sea posible. Es to dará al comerciante más libertad de trasladar 

las mercaderías y le p ermitirá llevar el negocio con la seguridad que 

no perderá su tiempo en r e cibir su materia prima o en entregar sus 

productos t erminados . Es importante por éso que haya una estrecha 

vinculación entre las Autoridades Aduaneras y Administrativas de la 

Zona Franca. 

La Zona Franca debe tener un límite seguro . Los puestos de 

fronteras deben estar de acuerdo con la administración de la misma 

para el control de las mercaderías y e l tráfico dentro y fuera de ella . 

El tiempo de límite y de control ej ercido en el puesto de frontera d e

penderá d e las mercadería s manejadas d entro d e l a Zona Franca y de 

los impuestos cargados a tales mercaderías. 

Las r ecomendaciones generales proporcionadas a los países inte

resados en crear e l régim en de Zona Franca son las siguientes: 

a) Las leyes aduaneras comunes relativas a la importación y exporta

ción de las mercaderías no debe aplicarse al movimiento de merca

derías dire ctamente hacia dentro o hacia fuera de la Zona Franca; 

b) Cuando l as mercaderías son exportadas de la Zona Franca al país 

huésped, son consideradas como importadas d e l extranjero: 

e) Las mercaderías para e l uso o consumo del personal ne la Zona 

Franca deben p agar impuestos ; 

d) Las mercaderías para el uso personal o consumo n o pueden ser 

vendidas dentro de l a Zona Franca, excepto por medio de Tiendas 

Libres autorizadas o a personas que salen del país (incluyendo 

las que s al n de la Zona Franca) , 

e ) Permitir a los Oficiales de Aduanas entrar al aeropuerto, edificios, 

aviones y vehículos para cumplir sus obligaciones ; 
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f) Autorizar a los ()ficiales de Aduanas a registrar personas, aviones, 

edificios y vehículos dentro de la Zona Franca, en relación a la 

búsqueda de mercaderías poco usuales traídas para el uso o con

sumo personal dentro de la misma sin pago de impuestos o de las 

mercaderías sujetas a restricción de importación o exportación; 

g) Autorizar al Administrador para hacer regulaciones por medio de re

glamentos e instructivos según sea necesario; y 

h) Dirigir el movimiento de aviones, personas y vehículos dentro de la 

Zona Franca. 

Todos los comerciantes dentro de la Zona Franca deben tener auto

rización de la administración de la Zona Franca antes que se les permita 

operar. El control de los impuestos dentro de ella se obtiene a través 

de condiciones que son estipuladas por los reglamentos o instructivos ge

nerales. Las condiciones principales son: 

a) Presentar facturas y guías aéreas o marítimas al control de Adua

nas dentro de las 24 horas siguientes de internadas ; 

b) Mantener los documentos y archivos por 12 meses; 

c) Permitir al Oficial de Control de Aduanas ver sus documentos adua

neros y examinar sus cuentas y tnercaderías; y 

d) Someter 10s horarios, tasas de producción y otra informaci6n rele

vante que se requiera. 

Si el comerciante no cumple con las condiciones de su autorización, 

el Oficial de Control de Aduanas llevará ésto a la Administración de la 

Zona Franca quien decidirá qué acción es necesaria tornar. 

En suma, las facilidades de aduanas que pueden ser obtenidas den

tro de las Zonas Francas pueden ser retiradas. La Administración de la 

Zona Franca puede también anexar sus propias condiciones a la autoriza

ción de operación del comerciante. Tales condiciones incluyen la exten

sión del negocio que se va a montar y la cantidad de los productos termi

nados que pueden ser colocados en el mercado doméstico. 

El control aduanero puede operar de la siguiente manera: 

2.2 RECIBO DE MERCANCIAS DENTRO DE LA ZONA FRANCA 

a) Directo por aire: 

Al comerciante le es permitido tomar posesión de las mercaderías 

tan pronto corno son descargadas del avión, sin tener que inspeccionar-
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las en la Aduana y sin tener que presentar papeles aduaneros. El con

trol dentro de la Zona Franca por el Oficial de Aduanas se mantiene por 

medio de: 

1) Marcas en las mercaderías que aterrizan; 

2) Guías aéreas amparadas por las compañías acarreadoras; 

3) Cuentas de la compañía; y 

4) En facturas de fábrica. 

b) Por tierra. mar u otro aeropuerto: 

Las mercaderías que arriban para una Zona Franca en otro puerto 

aéreo o marítimo o frontera terrestre, deben ser transferidas con caución 

y selladas .hasta el lugar de destino. Estas mercaderías deben ser presen

tadas al Oficial Aduanero en el puesto de frontera al arribo en la Zona Fran

ca para su examen y certificación. 

Las mercaderías del Estado enviadas a la Zona son tratadas como ex'

portaciones normales del Estado. El control de las mercaderías recibidas 

por tierra se mantiene a través de: 

1) Documentos de exportación; 

2) Examen de exportación; 

3) Cuentas de la compañía; y 

4) En facturas de fábrica. 

2.3 CONTROL DE LAS MERCANCIAS QUE SALEN DE LA ZONA FRANCA 

Las mercanCÍas exportadas de la Zona Franca por aire no requieren 

documentación aduanera especial y no necesi tan ser inspeccionadas en la 

Aduana. Los Oficiales de Aduanas están autorizados para examinar las 

mercancías que se exportan y ver si están de acuerdo con aquellas que 

se muestran en las declaraciones de los comerciantes. Este chequeo se 

mantiene a un mínimo a fin de permitir el flujo libre del comercio. Las 

mercanCÍas exportadas por tierra, mar o algún otro aeropuerto en el Es

tado, deben ser presentadas en la frontera de la Zona Franca y rendirse 

caución y ser selladas de manera similar a su ingreso en otros puertos o 

fronteras. 

Cuando al comerciante se le permite vender mercaderías dentro del 

Estado, están sujetas a la documentación normal aduanera aplicables a 

las mercaderías que llegan de fuera y cualquier impuesto o cargos deben 

ser pagados en el puesto de frontera antes de introducirse al territorio 

aduanero del país. 
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2. 4 CONTROL DE LAS MERCANCIAS DENTRO DE LA ZONA FRANCA 

El conocimiento de las me rcaderías que llegan a la Zona Franca se 

obtiene de la guía aér ea, pólizas, bonos de transbordo y especificaciones 

de exportación. Un conocimiento más detallado s e obtiene al examinar 

las mercaderías a su llegada a l a Zona Franca. La escala de examen se 

dicta por los riesgos de ingresos envueltos, las tasas cargables de im

puestos y cualquier otro control al que es tén sujetas las mercancías. 

Después que las mercancías han sido entregadas a la fábrica, el 

siguiente paso del Control Aduanero es en los documentos aduaneros. 

Bajo las condicione s de la autorización de operación, el Oficial de Con

trol Aduanero está autorizado para visitar la fábrica, examinar las cuen

tas del comerciante e inspeccionar las mercaderías introducidas. 

La frecuencia de su visita dependerá del volumen del negocio del 

comerciante y de los riesgos de ingreso involucrados, pero generalmente 

no hay razón para una fr ecuencia mayor de una vez por mes. S e con

sidera la visita a la fábrica la faceta más impbrtante de todo Control Adua-

nero. 

Será realizado un examen de las cuentas de la compañía, por ejem

plo: exal >.en de las facturas, tarj et as d e bodega, tarjetas d e producción, 

facturas de venta 'I re cords de cos to, contra la información que ya tie

nen los Oficiales Ad uaneros, serán suficientes. 

2. 5 EST ADIST IC_S 

Obligación especial para todas las empresas ubicadas en Zona Fran

ca es el proporcionar informes estadísticos periódicamente a la Adminis

tración de la misma, así como deben presentar las ganancias cada tres 

meses mostrando los recibos y disponibilidad de la materia prima y d e 

más bienes que son necesarios para la producción que fueron importados. 

2. 6 IMPUESTOS A LAS MERCANCIAS VENDIDAS DENTRO DEL PAIS 

Disposicione s l e gales e special es deben existir para el cargo del im

puesto de importación para las mercaderías manufacturadas en la Zona 

Franca y subsecuentemente importadas al Estado. No se carga impuesto 

de importación global y general a los productos terminados manufactura

dos en la Zona Franca, s ino que s e carga sobre las materias primas ex-
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tranjeras usadas en estos productos. Cualqui er certificado de compensa

ción tributaria ("drawback ll ) u otros abonos o concesiones económicas reci

b i dos por mercancías exportadas del Estado a la Zona Franca y usados 

en la elaboración del producto terminado, debe ser devuelto. 

No se carga impuesto de importación a cada uno de los materiales 

usados. El cargo se establece por unidad terminada. Esto simplifica los 

procedimientos de importación. 

Deben existir disposiciones legales para casos especiales como 

cuando un artículo manufacturado terminado en la Zona Franca puede 

atraer impuestos por los materiales usados, pero el artículo terminado 

en sí puede estar libre de impuestos en la tarifa de aforos. 

2.7 MERCANCIAS RESTRINGIDAS 

Las mercancías restringidas son permitidas dentro de la Zona 

Franca, excepto cuando se encuentra que hay un peligro para los in

tereses nacionales, por ejemplo, la seguridad del Estado al fabricarse 

armas. Las restricciones de importación se aplican en la forma normal 

a los productos o materiales importados dentro del Estado . Si se usan 

materiales restringidos e n la manufactura de un artículo que se importa 

de la Zona Franca, estas restricciones no se impondrán a menos que se 

restringa el artículo t erminado en sí. 

Las restricciones de importaciones que se aplican a las mercade

rías a través de la Zona Franca es a tribución directa de la Administra

ción de la mi sma. Si los Oficiales de Aduanas observan rompimiento 

de las restricciones de exportación ellos le notifican y deben estar ple

namente autorizados para tomar la acción necesaria del caso. 

2. 8 PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Procedimientos especiales deben existir para la internación tempo

ral de las mercaderías d e la Zona Franca al territorio nacional en los 

casos siguientes : 

a) Cuando s e trate de un traslado a otra Zona Franca o recinto fis

cal ; 
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b) Cuando s e trate de internación temporal para fines de agregar pro

cesos de producción, previos a su exportación definitiva; y 

c) Cuando se trate de contratación mercantil , si e l adquirente goza d e l 

derecho de importa r t a les productos con franquicia. 

2.9 SUMARIO 

Para concluir , una Zona Franca d eb erá ser tan atractiva como sea 

posible para l os comerciante s que operan en ella . Esto s e hace mante 

niendo el control y las restricciones a un mínimo . El control de las 

aduanas y l a s eguridad s e d et erminará por las operaciones que s e lleven 

a cabo dentro d e la Zena Franca y la magnitud de los impuestos implica

dos. La segregaci6n de varios tipos d e operaciones pueden p ermitir va

riar el control de aduanas donde los riesgos d e ing r esos son más altos 

que otros en algunas operaciones. Lo ideal e s que los come rciante s se 

beneficien de la libertad d e movimiento d e las mercaderías y la fa lta o 

la mínima docume ntación aduanera . 

Un relativame nte simple chequeo del tráfico y de las mercaderías 

en los puestos de fronte r a a l a par d el examen de los derechos de los 

comercian"[es . y d e sus cuentas, deb en dar e l control esencial para pro

teger las ganancias y otros intereses . 

Fin almente, la buena r e lación y unión entre l a Administración de 

la Zona Franca y la Autoridad Aduanera es esencial, a fin de proporcio

nar el mejor servicio al comerciante. 
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3. REGIMEN OPERATIVO 

3. 1 OPERACION 

Una Zona Franca se establece usualment e por decreto legislativo. 

Este decreto, junto con sus regla mentos detallan como debe operar la 

Zona y si se puede vender o no parte de su producción en el mercado 

nacional. Solamente en circunstancias especiales se les permite a las 

firmas vender en el mercado doméstico. S e ñalan las atribuciones de 

la Administración, de las autoridades aduaneras y los procedimientos 

para establecer empresas en la Zona. Usualmente, el Gobierno man

tiene algún tipo de control sobre el tipo de fábrica o comercio que 

puede ser asentado en l a Zona y la clase de actividad que puede ser 

desarrollada. El decreto normalmente crea la institución autónoma que 

administrará la Zona, l a que usualmente es responsable por la promo

ción, planeamiento fís ico y demás disposiciones sobre la Zona. Selec

ciona las industrias adecu adas para su es tablecimiento en ella y vigi

lará porque s e adhiera a niveles medios aceptables para el tratamiento 

de r esiduos, olores, rclÍdCls, mermas, e tc. 

Las autoridades de aduana controlan los materiales usados en la 

Zona, aseguran que nad:l se v e nda en e l me rcado doméstico sin haber 

pagado los impues tos aduaneros . Esto se hace normalmente por el con

trol de las cuentas d o mercancías almacenadas, junto con el chequeo d e 

las mercaderías que salen y entran de la Zona. Las mercaderías que 

se mueven entre la Zona y el puerto d e entrada y salida viajan bajo 

garantí a . Gen eralmente las aduanas no s e meten mucho en el corre r 

diario d e una empres a una vez que se haya co mprobado el correcto 

funcionamiento de ella . La tarea de controlar las mercaderías importa

das dentro de l a Zona se hace más fácil si l a Zona está contigua o es 

parte del puerto o aeropuerto . 

3. 2 CONSIDERACIONES GENERALES DE PLANEAMIENTO 

Es impcrtante que e l medio ambiente dentro del cual opere una 

Zona Franca, aliente y facilite e l comercio internacional. El tiempo 

invertido y dinero gastado a l seleccionarse y construir el lu gar ade

cuado que permita que las mercaderías sean tras l adadas eficiente 
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y rápidamente dentro y fuera del país será desperdiciado, a menos que 

todos los demás aspectos d e la Zona sean igualmente eficientes. Proce

dimientos complicados relativos a los incentivos, aduanas u otros aspec

tos de la operación de una Zona Franca pueden diluir grandemente las 

mayores ventajas d e l a Zona. Por es ta raz6n, un estudio de factibilidad 

para una Zona Franca no deb e ser limitado a los factores "físicos", tales 

como el lugar, tamaño, tipos de industria, e tc . , sino que debe incluir 

además asuntos como l egislación, organización, procedimientos operativos 

y políticas p r omocionales. Es suficiente hacer énfasis aquí de la gran 

importancia de estos factores en el desarrollo exitoso de una Zona Franca. 

3.3 REQUERIMIENTOS DE UBICACION 

El hecho que las empresas que operen en una Zona Franca estén 

comprometidas primeramente con el comercio internacional , afectará su 

ubicación en r e lación al transporte y los servicios de comunicaciones. 

La necesidad de conexiones rápidas y regulares con los mercados de 

exportación significa que las buenas facilidades de transporte interna

cional, junto con los servicios de te léfono , correo y de telex son esen

ciales. 

Los servicios d e infra structura deben s e r óptimos y altamente 

confiables, tales como los sistemas de alcantarillado, de agua y d e elec

tricidad. Por ejemplo, las interrupciones en l a energía eléctrica pue den 

ser aceptables en un área residencial, pero no será aceptable en las em

presas de la Zona Franca. 

Es una ventaja para las firmas establecidas en la Zona y para el 

país anfi trión que exi sta alguna forma de desarrollo industrial en un 

lugar cercano o en el lugar propuesto para la Zona Franca. El inver

sionista estará generalmente más atraído a un lugar en donde ya hay 

evidencia del desarrollo industrial. 

Es d eseable la existencia de trabajadores en tal área con alguna 

experiencia, que permita ser entrenados inmediatamente para trabajos 

de habilidad o de supervisión. Algunas de las empresas pueden estar 

en disposición para subcontratar servicios o materias primas a otros 

negocios en la Zona Franca. Este puede ser un factor importante en la 

decisión de muchos i ndustriales para ubicars e en un área en particular. 

La posibilidad de conseguir trabajadores no calificados en pobla

ciones cercanas a la Zona Franca, es un factor importante al seleccionar 
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una ubicación. Al evaluarse el número de personas que pueden estar 

disponibles para tomar empleos de producción, aunque sean campesinos 

sin ninguna experiencia industrial previa, pueden ser incluidos si tienen 

ya una educación primaria. La experiencia e n Shannon ha refutado la 

noción tradicional de que l a gente de las áreas rurales s ean trabajadores 

industrial es me nos eficiente s que los de las ciudades. 

Residencias cómodas para el personal extranjero traído para insta

lar una planta (administradores y técnicos) , así como buenos hoteles d e 

nivel internacional, más dive rsiones y facilidades r e crea tivas son también 

factores importantes . 

En muchas formas, los factores que atraen a los industriales a una 

Zona Franca tales como buen transporte internacional, buena acomodación 

de hotel, facilidades recreativas y la promoción del área en el extranjero 

ayudarán a atraer turisbs, ya que el desarrollo de la industria turística 

y de una Zona Franca pueden ir frecuente mente d e la mano. 

3.4 SELECCION DEL LUGAF. 

Además de las consideraciones normale s al buscarse un futuro in

dustrial , tales como l a conveniencia de la tierra para construir, extensión 

adecuada, disponibilidad de servicios y trabajo, tres factores son de es

pecial importancia al seleccionarse el lugar para una Zona: 

a) La necesidad d e importar materiales y exportar productos termina

dos sin dificultad; 

b) La n e cesidad de cercar y patrullar el área; y 

c) Atracción visual. 

Una Zona Franca debe estar situada en un lugar contiguo a un 

puerto o aeropu erto, a fin de hacer el e mbarque de las mercancías que 

salen o que entran tan fácil como sea posible. Si e l puerto o aeropuerto 

contiguo está en los pasos iniciales de desarrollo, con un número limitado 

de vuelos o de salidas , se tiene que reforzar para poderse ubicar la Zona 

Franca. 

En t al es circunstancias, ésta debe s r usada de manera muy posi

tiva para generar tráfico adicional a través del puerto o aeropuerto. Lo 

que significa que la Zona d ebe tener, si es posible y factible, un sistema 

grande de almacenaje ya que ésto e n general proporciona un volumen 

de carga más grande por manzana que las actividades manufactureras. 
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En muchos cas os, sin e mbar go, otras cos a s n o son iguale s . La d i s 

tancia e ntre un puerto o aer opuerto y el pueblo principal o l a ciud ad pue

d en s er mayores q u e l as consider adas como u na distancia a ceptable . En 

ta les casos, un lugar cerca de u n a carreter a p r incipal que conecte el 

puerto o ae r opuerto con l a ciudad y cerca d e las principale s áreas r esi 

d encia le s, pue d e ser l a s olución más aceptable p articularmente si e l puerto 

o aeropuerto e n r efer e ncia está ya bien estable cido. Ap arte d e l sitio en 

s í , l a atra c ción vis ual e s un fac tor más n e ce sario que deseado y a que una 

Zena Franca es una vitrina del des arr ollo industria l d e todo el p a ís. 

3 . 5 TAMAÑO DEL LUGAR 

El tamañ o d e l lugar es afe cta do por una v ariedad d e facto r e s : 

a ) El tipo de industria a s er a traída; 

b) La c antidad de empl eo a ser gen er a do ; 

e) La n e cesidad d e recob rar e l cos to de l a infrae structura y otros ser

vicios n e ce s arios ; y 

d ) El movi mi ento de tráfico p ar a la Zona y de la Zona. 

El tipo d e ind ustria atraído a una Zon a F ranca dep e nde de su ubi

c a ción en ··elación a l os mercados i nterna cionales, puertos , aeropuertos 

y ár e as r esidencial es. Se l es a comodará en un Puerto Franco o en l u g a

r e s espe cia les . Las Zon as F rancas ce rcan as a los aeropuertos o áreas 

r e sidencial es n or malmente atr aerán industria s livianas , ta le s como el e ctró

nicas, ingenierí a livi an a y text iles, la s cual e s n os causan p roblem as d e 

e mana ción. Es te e s el cas o con l as Zonas F rancas de Sh annon (Ir landa ) , 

Khaoshiung y P en a n g e n Taiwán y Ku al a Lu mpur en Mal asia, l a s cuales 

están situadas cerca de aer opu ertos o ár eas r e sidenciale s. La densida d 

de empleo varía d e cerca d e 45 p erson a s por manzana e n Shannon o 

ce rca d e 175 p erson as por manzana e n l a Zona S ungeiway , cerca de 

Kuala Lumpur , Malasia, l a cual e stá llen a d e ind ustrias e le ctrónicas 

que generalmente tien en una d ensida d de empleo muy alta . El empleo 

e n Shannon está más imparcialmente distribuÍdo entre la ingeniería li

viana, e le ctrónica y otras industrias . La densid ad d e e mpleo era más 

alta hace algunos años, per o con e l a umento e n los s alarios y la mejora 

e n l a p e ricia d e los t r-abaj a dor es, l as e mpre sas e n Shannon s e volvie r on 

más inte nsivas e n capita l y con secuentemente ca y ó l a d ensidad d e empleo. 

Como r e gla general , e l empleo en u n a Ze n a Franca con industria 

liviana v ari ará d e 200 a 400 p or man zana en los años iniciales, d ep en-
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diendo de la clas e de empresa. Según se desarrolle la Zona, este prome

dio bajará entre 80 y 160 personas por manzana. 

En una Zona Franca contigua a un Puerto, que atraerá la industria 

mediana y pesada, el empleo por manzana será mucho más bajo. Deberá 

variar entre 20 y 60 personas por manzana, d ependiendo del tipo d e em

presa atraída . 

El tamaño mínimo de una Zona Franca s erá dictado por la necesidad 

de cubrir el costo d e l a infraes tructura y otros servicios. Si una Zona 

es muy pequeña, las firmas que operan en e lla s e e ncontrarán con costos 

muy altos que pagar por el servicio proporcionado. En suma, entre más 

p e queña e s una Zona Franca, más despacio s erá el desarrollo de los ser

vicios comerciale s para l a industria . 

Si una Zona Franca e s muy pequeña, l a tarea de atraer la industria 

se hace más difícil. En suma, e l fracaso d e una industria en una Zona 

Franca también puede traer mayores priv acion es a los trabajadores ya 

que las oportunidades de empleo serán limitadas . Como regla gen eral, 

40 hectáreas cuando están bien des arrolladas se consideran como el ta

maño mínimo para una Zona Franca. Si ésta s e plan ea como parte de un 

área más grande incluyendo una Zona industrial que no tenga comercio 

libre, las consideraciones anteriores no se aplican de la misma manera. 

El tamaño máximo será determinado por factores tales como la capa

cidad de las carre teras, de los s ervicios d e energía, agua, alcantarillado, 

transporte y la disponibilidad de casas. Como regla general, 120 manza

nas cuando están completame nte d esarrolladas s e considera como límite 

máximo, ya que algo más grande tr :1.erá esfuerzos excesivos en el movi

miento de tráfico generalmente. Hay excepciones como una Zona Franca 

a la par de un puerto donde la densidad d I:! empleo puede ser tan baja 

como 20 por manzana. En ta les circunstancias una Zona Franca más 

grande sería justificable. 

3.6 TIPOS DE INDUSTRIA 

Hay básicame nte dos tipos de empres a s extranjeras que se estable

ce rán en una Zona Franca . La primera es la que podríamos llamar una 

IIUnidad de Producción " . Es una subsidiaria de una corporación extran

jera que se ocupa d e operaciones d e montaj e, e mpleando más trabajado

ras (mujeres) que han pasado 8 semanas o menos en e ntrenamiento. 
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Todas o casi todas las materias primas son importadas y el producto te r

minado se exporta a 13. compañía de origen. En l as etapas iniciales la 

planta ha sido supervisad a por un gerente expatriado. Todas las deci

siones importantes son hechas por los ej e cutivos de la casa matriz . 

La compañía subsidiaria tien e poca o no tiene autonomía y sola

me nte un equipo de gerencia pequeño y relativamente no importante. El 

ej e mplo típico de e stas e mpresas son l as maquila doras o de simple ensam

blaj e . 

El segundo tipo , e l d e IIEmpresa Completamente Integrada ll
, e s tam

bién una subsidiaria d e una corporación extranjera (aunque pueda h aber 

una participación igual l ocal) , ocupadas en labore s distintas al ensamblaje. 

Ha gastado una cierta cantidad de ti empo y dinero al entrenar a sus tra

bajadores para que llegue n a un nivel siquiera d e semi-habilida d. Emplea 

un porcentaj e alto d e trabaj adores h ombres. La mayoría d e la materia pri

ma s e importa inicialmente, aunque puede haber suministrante s locales o 

contratistas en una etapa más avanzada. El producto final se exporta a 

una v ariedad de consumidores a travé s de teda el mundo. Tiene un equipo 

bueno de g e r e ncia con un grado razonable de autonomía el cual es r e spon

sable d e la compra, plan eamie nto de producción, ventas y posiblemente de 

la investigación y desarrollo. En e l c aso del primer eje mple el beneficio 

principal para e l país anfitrión consiste en el valor d e la planilla, el cual 

será menor ya que l a may oría s on muj er e s con un entrenamiento limitado. 

T ambién ayudará a d e s arrollar un núme ro limitado d e ge r e ncias capaces 

en el país anfitrión. 

La principal d esv entaja del tipo de empre s a d e IIUnidad de Produc

ción ll es que sus capitales están muy unidos a las fluctu a cione s d e l comer

cio mundial , a los cambios e n l a política o a los planes d e la casa matriz , 

a l a presión de los sindicatos o del Gobierno del p aís de origen. Pu de 

fácilmente cerrar sus puerta s después de unos pocos años sin p erder 

mucho dinero. Hay posibilidade s en ciertas circunstancias, que t a l planta 

pueda de sarrollars e nuevamente dentro d e un par de años en una opera

ción manufacture r a adecuada con un g ran número de nue v a s funciones. 

Con e l segundo ej mplo , e l de l as IIEmpresas Completamente Inte 

gr adas 11 , el b eneficie principal será que l a pl anilla s erá mayor y a que la 

mayoría de los empleados son hombr '2:s semi-capacitados u hombres capa

citados (o con experie ncia). _ yudará a d e s arrollar un alcance mayor d e 

dirección y de otras habilidade s en el país anfitrión. Probablemente 

usará alguna materia prima d e l país a nfitrión o subcontratista. Como la 
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g e r encia local te ndrá un grado considerable d e a utonomía al tomar d eci

siones, e llos t endrán un inter és mayor e n v er que la planta crezca y s e 

desJ.rrolle . Si 13. empresa ci erra con jus tifica ción, l a compañía tendrá 

que d ej a r a un l ado su inversión s ustancial e n l a fuer za del trabajo . 

La s e gunda clas e de plantas e s obviamen te la más a trac tiva y es 

l a que debe buscar se, pero un número limitado de l a primer a clase 

pue d e s er nece s ario para hacer que l a Zona s e ponga en movimiento . 

Mucho d e p ende d e l a tradición indus tria l existente y d e l a estructura del 

país. 

3.7 TARIFAS 

Actualmente bs t arifas d e muchas n aciones d e s arrolladas alientan 

e l estable cimi ento d e l a s unidades de producción y s e opone n a las plan 

tas complet amente integr adas en los países en vía s d e d e s arrollo . Hay 

impue stos muy b ajes y p ocas restricciones a l comercio en los paíse s d e 

s arrollados o productos interme dios como los s emi-conductores, lo s cua l es 

se ensamblan e n el ex terior usando materia prima d e l país d e origen. Por 

ot ro l a do , los impues tos en e l trabajo d e los productos terminados t ales 

como la rOf- <l. y t extiles en lo s paíse" d e s arrollados son altos y é sto desa

nima a un númerc considerable de estas industria s para e stable ce r fá

bricas e n los p a í ses en desarrollo para abastecer los mercados e urop eos 

y norteamerican os. Esta posición está cambiando gradualmente, particu

larmente e n l a Comunidad Econ ómica Europea, como un r esultado de su 

esquema de prefer e ncias g eneralizadas, lo cual p ermite a ciertos produc

tos de los países en desarrollo entrar a l a Comunidad libre de impues to s . 

3. 8 POSIBLES INDUSTRIAS 

Muchas d e l as firmas q u e s e han estable cido en l a s Zonas Francas 

h oy en día cab e n en la c ateg oría de "unidades d e producción ", p ertene 

ciente s a América o Japón. Es to es espe cialmente v erda d e r o en las em

pre sas d e l s e ctor e l ectrónico . En Kaoshiung l as industrias electrónicas 

dan cuenta d e casi la mitad d e l a s exp ortaciones totale s y l a may oría de 

los emplead os s on mujeres entre los 16 y 19 años. La situación en 

Penang y Kuala Lumpur e s similar . ~¡fuchas d e estas firm as usan 1 

tr ansporL aéreo y d e a llí que e llas prefi er en e star cerca de un aero

puerto . Actual mente todo indica que es te tipo d e inversión por compa-
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ñías americanas y j ap on es as e n plantas en e l e xterior continuará a un 

ritmo ace ler ado p ermití n do l a rece sión tot a l. La clas e d e industrias 

que s e v erán a tra Ícas , a l men os en l as et apas iniciales, incluyen e lec

trónica (tubos semi-co n d uctor e s , s intonizadores, memorias ele ctrónicas, 

ca pacitadore s , etc . ) , e quipo d e maq uinaria y transporte ( antenas d e ra

dio , anille s d e p i stón , baterías , r e s orte s , e tc.) , p arte s de avión , cáma

ras, muñeco s , t extile s , r op a , e tc. Muchas d e estas empre s a s probable

mente buscarán un lugar cerca de un aeropuerto en v e z d e un pue rto 

marítimo . 

Algunas Zonas Francas que están bien situadas en r e lación a lo s 

Il1ercados importante s ( e j e mplo, Egipto en r e lación al Medio Este) e spera

rían atrae r algunos d -c l o s tipos más pesados de industria d e tecnología 

av anzada, l as cuale s s e e stán estable ciendo en lugare s como Singapur e 

Irlanda en l a a ctualidad. Estos incluirían l a s industria s basada s en el 

petról e o , químicos, ingeniería p esada, ele ctrónica y me dico-ingeniería . 

Este tipo d e industria será más a fin d e una lIunida d comple t a mente inte 

gra dall. 

Un punto importante e n e l d esarrollo industrial d e un ár ea e s e l 

d e seo de t en e r un amplio númer o d e industrias r epre s entadas proporcio

n ando em¡.;leo balanceado para h orr,bre s y muje r e s para evitar posible s 

consecu encias a dvers as s ocial e s y e conómicas. Si , p or e jemplo, todas 

l as empresas en un ár ea estuvie r an d e dicadas al e nsamble e lectrónico , 

una baja d e l mercado e n e s a industri a o casionaría grave s problemas e n 

e l á r e a . S i t odas estas e mpre s a s emplearan un alto porcentaje de muje

r es, el r e sultado s ería un Cl a fluencia d e muj eres d e otras poblacione s vi

viendo en casas o p ension e s cerca d e la Zona Franca, mientras que los 

h ombres del lugar perman e cerían sin emple o. Esta cla s e d e situación 

puede tener un número d e conse cuencias sociale s no d e seadas. 

3.9 SERVICIOS 

a) Suministro d e agua 

Aparte de l a s n e cesidade s n ormales r e lacionadas con servicios sani

tarios y lavamanos, e l consumo d e agua varía considerablemente depen

diendo de los proce s os d e c a da empre s a . P or e j e mplo, e l v olumen d e 

agua consumido por una firma e le ctrónica s erá mucho menor que e l con

sumido por una d e tintas . 
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En algunos sitios puede ser posible obte n e r agua suficiente para un 

ár ea industrial con un sistema exist nte o fue nte d e suministro . Durante 

los años iniciale s del d esarrollo industria l d e la Zona Franca d e Shannon 

Irlanda, el servicio existe nte de l aeropuerto fue usado, p ero e l crecimiento 

subsecuente obligó a un sist-.:ma nue vo y elaborado, incluyendo el trata

miento y las instal a cion e s d e b omb eo; és to ha sido suministrado a un coste 

de aproximadament e US$2. 7 millon es . Al diseñarse e l sistema ahora en 

uso, el cual sirve ár as domésticas e industriale s, las condiciones b asa

das en la experiencia adquirida en otre s centros fueren aplicadas, a fin 

de calcular l a capa cidad requerida d e las pipas y tanques de reservas. 

El fa ctor usado fue 40 galones por empleado para su uso personal 

diariamente. 

El agua s e c arga a los usuarios individuales industriales a una tasa 

de 17 1/2 penique s p or 1, 000 galones. El cargo s e basa en los costos de 

otras partes y s considera ser e l costo máximo aceptable. 

Las buenas condicione s de suministro d eb en as e gurar que la admi

nistración de una Zona Franca sea r esponsable por el hecho que ocurra 

una suspensión e n e l suministro o deterioro en la calidad d el agua. Debe 

existir en caso de emerg -ncÍa l a p osibilidad de obtenerse otras fuentes de 

aprovisionamiento como camiones-cisternas rápidamente y disponibles para 

uso inme diato como e l caso de incendio o ruptura d e la cañería. 

b) Alcantarillado y tratamiento de otras fuentes 

El sistema de alcantarilla do pue d e ser el equivalente de aproximada

me nte un 80% de l a cantidad suministrada de agua. 

El siste ma d e Shannon, Irlanda, e l cual sirve también el área domés

tica, incluye e l bombeo del alcantarillado a dos fosas s épticas las que de 

sembocan en el Estuario de Shannon. Les estándares para e l control de 

los olores y emanacione s industri ales deben ser establecidos en la etapa 

de planeamiento de la Zona Franca y revisados con inte rva los r e gulares, 

basándose e n la experiencia d e oper a ción. 

En una etapa t e mprana de l a negociación, los posibles clientes son 

informados acerca d e todas las regulaciones sobre l os tratamientos d e olo

res y cuando s ea nece sario, d ebe instalarse equipo neutralizador. Les 

desperdicios industriale s , tales como aceite y químicos de v arias clases. 

puede dañar s eriamente e l sistema d e alcantarillado y el equipo de bom-
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beo crea un p eligro d e contaminación, si el punto d e desembocadura final 

llevara a l mar, río o lago. En el caso de l a Zona Franca de Shannon s e 

ha puesto un cuidado especi al y3. que es tá situa d o e n e l Estuario d e Shan

n on, el cual es muy p obl a do por salmones y otra s clases de p e ce s alta 

mente cotiza dos . 

c) Electricidad 

En Shannon este servicio se proporciona p or una empres a nacional 

diferente . La producción d e energía e léctrica p or la misma Zon a Franca 

no habría sido justificable sin términos d e costos y depe ndencia, p ere p o 

dría ser que e n otras á r eas, dependiendo d e las condiciones locales, sería 

fac tible e stable ce r una fa cilidad gen er a d or a de energí , suministrando l a 

electricidad y el v apor para servir a un ár ea industrial e spe cífica. 

El consumo tot al de e l e ctricic1ad en l a Zona Franca de Shannon du

rante e l año de 1975 fue de aproximadamente 31 millon es ele unida d es y 

és to equival e a 6,998 unidades por trabaj a dor . 

La empre sa de e le ctrici dad que proporciona el s e rvicio a Shannon 

ha recibido p or parte d e l a Zona Franca, prés t amos en efectivo p ara cos

tear la ins .al ación d e subestaciones, cables, personal, e tc., los cuales 

s on reintegr a d os parci alme nte después d e un p e r ío d o de años, depen

diendo del nive l d e consumo . 

d) Prote cción contra ince n di os-aseguro 

Es inter és del Administr ador de la Zona Franca as egurars e que l a s 

firmas industriales mante ngan un seguro contra incendios suficiente; lo s 

té rminos y condiciones d e l contrato de arre ndamiento d eb en obligar al 

usuario a e llo . Los técnicos s on los que r e visan r egularmente estas 

políticas y aconsejan s obre los ri esgos asociados con proce s os particula

r e s y en l a reducción d e los riesgos p or e l uso de materiale s de cons

trucción corr ctos. 

e ) Suministro d e vapor 

La ma yoría d e l as fábricas en Shannon g e n eran sus requerimientos 

de vapor por me dio de calderas individuales d e aceite quemado. lnicial-
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Esta oper:lción s e cerró h a ce dos añes. Las razone s que llevaron 

a esta decisión fueron : 

La distribución d e vapor a largas distancias por medio d e tuberías 

resultaron en pérdidas de v ap or y como consecuencia, era una ope

ración anti-económica; 

El costo de e nsumo n o e r a i gual y una compañía, l a más grande 

consumidora, tenía uno enorme y d esproporcionado ; 

Las fábricas podían producir vapor para su uso individual por me

dio de calderas de aceite quemado a un precio más barato; 

El mantenimiento d e 13. casa de calderas y la distribución por cañe

rías n o podría s e r llevad a a cabo en una base regular, y a que todos 

los usuarios n o cerraban para las vacaciones durante el mismo pe

ríodo y algunas compañías trabajaban en una base de tre s turnos ; y 

Otro factor era que si ocurría una int rrupción en el suministro, 

un gran núme ro d e fábricas s e veía afectado. 

Hay condiciones excepcionale s e n algunas áreas cerno en los casos 

donde la electricidad s e genera localmente con desperdicios de vapor dis

ponibles, los cuale s justifican un suministro central p er o nuestra expe

riencia ha estado contra e llo . 

f) Almacenaje 

Una oficina gubernamental de d esarrollo tiene la alternativa ya sea 

de proporcionar este servicio directamente o de animar a una e mpresa 

privada de fuera para establecerlo. 

Esta última alternativa ha sido adoptada en Shannon y un núme r o 

de compañías proporcionan servicios de almacenaje en unión con otros 

servicios ocasionales. Esta alternativa es la fa vorecida por el alto nivel 

de conocimiento comercial especializado necesario en tal trabajo . 

La proporción del espacie necesario de almacenaje d ep enderá. d e 

las clases de firmas industriales que s e surten o abastece n. Del áre a 

de espacio de suelo suministrado en Shannon el 3% ha sido asignado a 

las facilidades de almacenamiento; este suministro no incluye el espacio 

de almace n a je proporcionado dentro d e ca da local de las e mpresas indi

vidualmente . 
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h) Mantenimiento 

El contrato d tipo de arrendamiento d e fin e la r espons abilidad d e 

ambas partes en relación al mantenimiento d e les edificios y de los ser

vicios asociados. 

La práctica en hannon ha sido que la administración ne la Zon a 

Franca cargue el mantenimiento de todos los servicios utilizados en co

mún por los inquilinos , incluyendo carreteras, e l alumbrado público y 

el suministro de agua. En adición, Shannon lleva a cabo el trabajo de 

mante nimiento, incluyendo l as reparacion e s de l o s techos , pintura y re

paraciones estructurales. El inquilino es r e sponsable por tod o e l mante

nimiento interior . 

En e l caso d e e dificiC' s industriales en centros urbanos bien es ta

ble cidos la práctica d e arriendos con obligación d e r epar ación completa, 

haciendo al inquilino responsable p or te d as las reparaciones d e un edi 

ficio' por dentro y por fuera, s e está adoptando generalmente. 

Le s servicios de mantenimiento puedert ser suministrados por un 

staff de trabajo directo o e n una bas e d e contrato . 

Un arreglo d e trabaje dir e cto es más d e s e able en situaciones donde 

la carga de trabaj o es considerable y en gran mane ra prede cible . Un 

arreglo por c ntra to s erá gene r almente más cos toso p or trabajo individual, 

pero proporcion a más fl exibilidad en relación a la carga de trabajo la 

cual puede ocurrir en un ti empo determinado. Esto es importante r e la

tivo al trabajo de mantenimiento al aire libre, e l cual puede, p or ejem

plo, ser retrasado por condicione s adv e rs a s d e l clima. 

A fin de mantener una buen a relación con los inquilinos , es esen

cial que l as responsabilidades de los propietarios y d e los inquilinos 

sean definidas clarame nte . 

El sistema d e que la Administración d e la Zona Franca r alic e l 

trabajo de mantenimiento que l e correspondería al inquilino e n una b a s e 

de recargo, puede s er una causa fr e cuente d e dificultad ya que los in

quilinos en algunos ca s os buscarán razones para no pagar además de 

poner en duda los costos aducidos. Por es t a razón, una vez que la 

Zona Franca se ha establecido firm emente, e s deseable que las compa

ñía s arrendataria s s ean a l entadas a hacer arr eglos ind ividuales dire cta

mente con los contratistas . La emisión de hojas de información y direc

torios pueden s er útiles e n este r e specto . 
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h) Médicos 

Le s buenos servicios médicos e n una Zona Franca pue d en s e r una 

ventaja positiva al me jor ar l a productivida d y las r e l a cione s entre los 

trabajadores y los patronos. Se debe considerar la creación de un cen

tro médico en la e tapa d_ planeamiento y el costo r e cuperado p or medio 

de una pequeña suma d e l e s cánones d e a rrendamiento de las fábricas 

participante s y t ambién por medi o d e un cargo per cápita en relación a 

los números d e trabajador e s p or cada compañía . 

Los servicios que pue d e n cubrir incluyen . 

Examen mé dico a l mo mento d e ingresar a l a compañía; 

Chequeos mé dicos anu3.1es a todos los e mple ados; 

Atención e n case de enferme dad d e los empl eados ; 

Si e s posible , l a inclusión d e las familias de los empleados en el 

arreglo; 

Servicie s d e ntales; y 

Servicios médicos de emergencia , incluyendo a mbulancia. 

Se hicieron esfue rzos para promov e r e l d e s arr o llo d e estos servi

cios en Shannon arreglando discusion s e ntre l o s médicos locale s, den

tistas y g e r .:nte s d e fábricas. I esaf '"'rtunadarnente, en e sa fecha todas 

l a s compañías grandes se h abían s ome tido a arreglos individuales y la 

propuesta n o encontró una r e spue sta p ositiva. Es probable que la pro

puesta hubiera sido a ceptada, si s e hubiera prese ntado en una etapa an

te rior d e l des a r rolle de l a ZCllla Franca cu ando lo s patron os e staban esta

ble ciendo sus planta s. 

En algunos países, depe ndiendo del tipe d e serV1Cl s prop orcion a

dos por e l Estado , puede s er p osible aprov e cha r los s ervicios y a exis

te nte s y relacionados co n lo s ce ntros urbanos cercanos. 

i) Aloj amiento 

La experiencia en Shannon confi rma l a n e cesidad de planear la 

cre ación de alojamiento , paralela con el desarrollo d e la industria . Es 

imperativa que l as n e cesidades de a lojamiento sean d e terminadas en una 

e tapa temprana del desarrollo . Las opciones disponibles son, ya sea 

que se prop orcion e aloj ami ento como un::l p arte integrada de l a Zona 

Franca, como ha pasado e n Shannon , o alte rnativamente p ara asegurar 
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que los pu 'blos ce rca n os se expand:m suficientemente p ar a tomar en cuen

ta la demanda cre ciente de alC'j a mientc . 

El abaste cimiento de casas para alquilar , particularme nte durante 

las etapas t empranas d e l desarrcllo, puede s er una ventaja promocional 

cC'nsiderable ya que asis te a los trabajadores importante s con conocimien

tos especiales , particularme nte para a quellos que tiene n que trabajar en 

una compañía industrial e n e l períod o del establecimiento. 

Las condicion e s e spe ciales en Shannon y la distancia d e los pueblos 

existentes, hicier on n e ce sario para l a Zena Franca v olverse hondamente 

involucrados en l a creación d e alojamiento al grado de construir un nuevo 

pueblo. 

j) Comunicaciones 

El grupo principal incluye e n esta cate goría los s ervicios p ostale s , 

te l é fono y te l ex . En Irlanda , como en la mayoría de los países, estos 

s er v icios son proporcionados p or e l Gobierno Central. A menos que 

exista un alto grado d e coordinación entre e l Ministerio e ncargado de 

e sos servicios y l a Oficina responsable para e l desarrollo industria l , 

los servicL s puede n n o s er plan eaLlos pensando e n el futuro y conse

cue nte me nte la marcha n o va con l a d emanda. Este punto s e aplica 

particularmente a l os sistemas te lefónicos , los cuales se pueden v olver 

s eriamente recargados dentro de un corto p eríodo . Es e s encial que 

las compañías fundadas en una Zona Franca, las cuale s e stán todas sir

viendo a los mercados e xtranjeros, d eb an ten e r las fa cilidade s ade cua 

das para la comunica ción inmedi a ta p o r medie d e t e léfon o, te lex y s er

vicios pos ta les. 

Durante las e tapas tempranas en e l d e sarrollo d e S h annon , su Ad

ministración llevó a cabo una serie de encuestas sobre la calidad d e es

tos servicios y los datos r e co gidos fueron de gran ayuda para mejora r 

e s tos s ervicios. 

k) Servicios profesionale s 

Las empresas en Zonas bien estable cidas tenderán a presuponer 

muche s d e los servicios profesionale s : ab ogad os, contadoreS, arquitec

tos, ingenier os , e tc. Sin embargo, en un área r e cién desarrollada, 
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con ningún p a trón exi s tente de l a a ctividad e con ómica, pue den existir 

dificultades espe cial es para las compañías industriale s. Le. ausencia d e 

algunos d e estos s ervicios puede cre a r dificulta d e s mayor e s a los ind us

tria les, particularmente concernientes al s uministro de materia prima, 

servicios de sub-contra tos y prcfcsion a l es . 

Una age ncia d e des arr ollo puede ayudar consider able mente en 

e sta á r e a, principalme nte te niendo disponible l a informacié n n e ce saria 

en e l momento que l as co mp añías es tán siendo es tablecidas. La r el a ción 

con compañías locales e stable cidas d entro o fuera d e l a Zon a Franca e n 

r e lación a l suminis tro y trab ajo p or sub-contra to pue d e n también s er muy 

útiles. Un a serie de guías o dire c torios publicados p or l a Administración 

de l a Zona, los cual es s on a ctualizados r egularme nte, han sido muy bien 

r e cibidos p or l as compañías industria l es. 

k) S u rel a ción con cficinas loc a l e s 

Proble mas innecesarios pue den surgir para l as compañías e xtranje

ras r e cié n e stable cidas si hay una falta de familiaridad y d e comunica

ción con los r e queri mientos de las Oficinas de G0bierno centrales y loca

l e s . P or eje mplo, S h annon tuvo éxito al bten er r educcion es grandes 

en los impuestos municipa1es por los edificios y te rren os arrendados, 

por la buen a orga nizaci ón de s u s inquilinos. Se d eb e animar a lo s 

ej e cutivos de las empresas a h a cer llamadas d e cortesía a los funciona

rios loc al e s y t ambién a identificarsé con l a comunidad h a ci éndose miem

bros y apoyando e con ómicame nte a organiza ciones t ales como clubes d e 

d eportes, cámaras de comercio, clubes de s ervicios, e tc . 

De e sta manera los industria l e s s e benefici an considerable mente 

a través de los contratos informales con p ers on as que está n en p osición 

de ayudarlos. 

El alcance de las oficinas gubername nta les en est a categoría gene

ral incluye aquella s responsable s p or e l control de aduanas , alojamiento, 

seguridad, educación , transporte, planeamiento y gobierno lo c a l. 
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CAPIT ULO !II 

l. LEGISLACIONES 

1. 1 GUATEMALA : LEY ORGANICA DE LA "ZONA LIBRE DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO SANTO TOMAS DE CASTILLA 11 
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Artículo l o . Se crea una Zon a Libre con los fines d e p r omover e l 

desarrollo industrial y comercial d e l país con el nombre de IIZONA LIBRE 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO SANT O T OMAS DE CASTILLA " con personali

dad jurídica , p a tr imonio propio, a utonomía funcional y plena capacidad 

para adquirir d e r echos y obligaciones. Su domicilio será el Departamento 

de Izabal. 

Artículo 20. La " Zona Libre d e Industria y Comercio Santo Tomás 

de Castilla ll es una institución d e l Estado , que tendrá duración ilimitada 

y se regirá por la presente Ley, sus r e glamentos y acuerdos. El medio 

de comunicación de l a Zona Libre co n el Organismo Ejecutivo será el Mi

nisterio de Finanzas Públicas quien ve lará por el mejor desarrollo y de

senvolvimiento de sus actividades. 

Artículo 30. La "Zon a Libre d e Industria y Comercio Santo T omás 

d e Castilla" funcionar á en un áre a e x tra-aduanal ce rcada y vigilada, ubi

cada dentro del perímetro demarcado en e l Plan Regulador del Puerto 

Santo Tomás de Castilla . 

Artículo 40. En l a "Z on a Libre d e Industria y Comercio Santo T o

más d e Cas tilla 11 , podrán r e alizarse las siguientes operaciones , negocia

ciones y actividades : introducir , e x traer , almacenar, exhibir , empacar , 

desempacar, manufacturar , e nvasar , montar, ensamblar, r e finar , purifi

car, mezclar, transformar y en g e n e ral comerciar , operar y manipular 

teda clase de me rcancías , productos , materias primas, equipos, envases 

y demás efe ctos d e come rcio con la única excepción de le s artículos que 

sea prohibida su importación de acuerdo con las leyes d e la República. 

1. 2 TAI\\1AN: ESTATUTO PARA EL ESTABLECIMIENTO Y ADMI

NISTRACION DE LAS ZONAS FRANCAS PARA EXPORTACION 

Artículo lo. P ara l a promoción de la inve rsión , la expansión d e 

ventas de exportación y el a ume nto d e los productos y mano d e obra 

de e xportación, el P od e r Ejecutivo p u e d e s el e cciona r las localidades 

apropiadas para el estable cimient d e Zonas Francas para e xportación, 

bajo las provisione s de e ste Esta tuto. 
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Artículo 30 . El t é rmino lIempresas d e exportación H us ado en este 

Estatuto significa las eempresas que gozan d e exon e ración de impue stos 

para dedicars e a l a manufa ctura, procesamiento o ensambl a miento d e pro

ductos para l a export aci ón, ubicadas en las Zon a s Francas para exporta

ción y las e mpresas que se d e dican él a ctividade s tale s como almacena

miento, transporte, carga, d esca r ga, empaque y r epar a ción, e senciale s 

para e l curso d e las opeTa ciones de pro ducción o v e nta s d e las empre

sas d e dicadas a l a manufactura, pro cesami ento o ensamblamiento de los 

productos para exporta ción d entro de las Zonas . 

Artículo 40. Las empresas d e exporta ción es t a rán limita d a s a 

aque llas que cumplen con l as siguiente s condiciones : 

1) Que las empr esas es tán es tabl e cidas con nue vas inve rsiones ; 

2) Que e l es tabl ecimiento y op eración de t a l es empresas no afectarán 

a dvers ame nte la operación de l as industri2.s domésticas existente s 

que también se d e dican a l a exportación; 

3) Qu e l as materias primas , los productos semi-acabados o productos 

a cabados de tale s empresas, pueden ser inspe ccionados y r egula

dos fácilm e nte; y 

4) Que la operación d e tales empresas, durante el curso de la manu

fact ..... ra o producción, no p ondrá en peligro la seguridad pública 

o la salud pública dentro d e las Zonas Francas para exportación . 

L as categorí as de l as empr esas de e xportación s erán formuladas 

conjuntame nte p or e l Ministerio d e A suntos Econ ómicos , e l Ministerio d e 

Finanzas y l a a utoridad a cargo del intercambio y comercio extranjeros , 

e n consideración d e l e s tado d e las v enta s de exportación d e las empresas 

de cualquier cate goría específica , lo mismo que l a ubicación y e spacio d e 

las Zonas Francas de exporta ción y e l orden d e priorida d p ar a el e sta

ble cimiento de las Empresas d e Exportación bajo diferentes categorías, 

deberá s e r formul a do de igual modo basá ndos e e n e l grado d e fa cilita r 

para la inspe cción y r egula ción de sus materias primas y productos. 

En ambos casos , las proposiciones deberán s e r some tidas ante e l P oder 

Ej e cutivo para su aprobación y declaración. 

Artículo 50. Ningún producto de l as empresas d e exp ortación d e 

b erá s e r intro ducido y vendido e n e l merca d o local a m e nos que ésto 

no se aplique a los productos que no pued e n ser m anufa cturados dentro 

de l os r e cintos fiscal e s d e l a Bepública de China y la importa ción d e los 

mismos e s n ecesaria, si l a venta doméstica d e tales productos es aprobada 

por la a utoridad e nca rgada d e l intercambio y comercio extranjeros. 
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Cuando los productos son introducidos y vendidos e n el mercado 

local con aprobación proporcionada bajo l a provisión del párrafo ante

rior, todos los d e r ech os e impuestos deberán s er establecidos al mo

mento d e su entra d a . 

1. 3 REPUBLICA DOMINICANA : LEYES Ncs. 4315 , 1517 Y 1864 

Artículo 20. Las me rcancías que s e introduzcan en dichas Zonas 

Francas no es tarán suje tas a l as l e yes y r egulaciones aduaneras r elativas 

a l a e ntrada y s a lida de mercancías y estarán exentas d el pago d e dere

chos e impuestos d e importación y exportación sobre las mismas. 

Artículc 4e. Una Zona Franca podrá ser establecida en un área 

e s p e cialmente dispuesta , que es té s egregada me diante barreras adecua 

das de t errite rio suje to a l a jurisdicción aduanera y efe ctivamente contro

l a d a por l as autoridades dominican as en los siguiente s lugares: 

a ) En o cerca d e un Puerto de entrada; 

b) Dentro o cerca de los terr en os de la Feria d e la P a z y Confrater

nidad del Mundo Libre ; y 

c) En cualquier otra localidad apropiada de la República . 

Artículo 50 . T oda clase de productos extranjeros, excepto los 

prohibi<.los por la Ley, así como los metales pre ciosos , introducidos en 

una Zona Franca, p odrán s er a lmacen a dos , e x hibidos , vendidos , fraccio

nados , reenvasados , armados , s ep ar a dos , limpiados, me zclados con otros 

productcs nacionale s o extranje r os , (\ ser manufacturados y exporta d os 

a l extranjero o introducidos a l a República, d espués de h aberse pagado 

los derechos aplicables y cumplir con las otr3.S leyes y r egulacione s 

sobre importa ción. 

Artículo 20. Dentro de la Zon a Franca de la Feria de la P az y 

Confraternidad del Mundo Libre p odrán r e alizarse las siguientes opera

cion e s y transa cciones : 

a) Para los fines de exhibición de la Feria d e la P a z y Confraternidad 

del Mundo Libre; exponer, ofre cer en v enta , envasar y almacenar 

mercancías extranjeras d e toda clas e , a s í como la reexportación d e 

ta les mercancías al extranjero o su importación e n el te rritorio 

adu an er o de la Pepública para consume interno; 

b) Para los fines d e venta de mercancías a los turistas ; almacenar, 

e xponer, examinar, arreglar, r eenvasar , armar y combinar mer

cancía s d e lujo y otra s mercancías d e alta calidad del extranjero 
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para s er v endidas a l os turÍ :5 tas p a r a consumo fue r a d e l territorio 

d e l a 'Repúb lica, p or est<lbl e cimien tc s d e t allistas e spe ciale s provis 

tos de lice n ci a d e l Ad ministra dor d e la Zon a F r anca . 

Artículo 40 . Las mercancía s q u e lleg u en d estinadas a las Zon as 

Francas es tarán b aj o la Autoridad de l a Administr ación d e dicha Zon a 

d esde e l moment o en que en tren en los terre n os d e las mismas . 

1. 4 COLOMBIA: LEY 105 DE 1958 

Artículo l o. Créas e l a Zon a Franca Industrial y Comercial d e 

Bar ranquilla, l a cual funcionará como establecimiento público y con p er

s on ería jurídica, p a trimonio prop io y con domicilio e n l a ciudad d e Ba 

r r anquilla. 

Artículo 20 . El Gobierno p odrá acepta r p ar a la explotación d e l as 

Zon as Fr ancas e l ap orte d e capital privad o. 

Artícu lo 30 . De clára s e de utilid ad pública los t errenos o áreas 

indispensab le s p ara e l e stable cimien to de Zon as F r a ncas In d ustriales y 

Come rciales. El Gobierno d e ter minar á l as á r eas don de d eb erán s er es

table cidas . 

Artículo 40 . La Zon a F ranca Industrial y Comercial de Barran

quilla y l as dem ás que se estable zca n como es table cimi entos p úblicos , 

estarán exenta s d e l p ago d e impuestos, contr ibucion es o g r av ámenes n a 

cionales, d epartame ntale s y municipal e s . 

Ar tícu lc 50 . La s Zon a s Francas Ind u striales y Com erciale s tendrán 

p or obj et o l a presta ción d e un s er v icio público sin ánimo d e lucro. 

Si e n e l d e sarrollo d e sus oper acion es s e obtuvier e superávit s ólo 

habrá r eparto d e dividendos cuando s e duplique e l capita l inicia l. Ob

te niendo é sto, l as utilidades s e r ep artirán así : e l 50 % p ara constituir 

un fondo d e r e s erva que s e acumular á prop orcionalmente: e l otro 50% 

s e r epartirá prop orcion alme nte al monto de los ap orte s r e spe ctivos . 

2. OTROS CONCEPTOS Y OPINIONES 

2.1 COLOMBIA: DOCUMENTOS OFICIALES DE PROPAGANDA 

1) La Zona Franca e s un ár e a e x t r a- territorial localizada d entro d e l 

país , en la cual r igen exenciones adu an er as y . d e impue stos , gra vámen e s 

y demás contribuciones fi s c al e s n a cionales, d ep artame nta l e s o municipale s , 
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inclusive derechos consulare s , salvo e l pago d e arrendamiento d e espa

cios industriales y/e d e servicic s d e alma cenaje, acarreo o de cualquier 

otro s e rvicio que s e preste dentro de dicha área. 

2) Busca principalmente contribuir al desarrollo industria l y/o comer-

cial d e l país al fa cilita r l a instalación de industrias d entro de su juris

dicción en condiciones ventajosas de competencia, ya que pueden operar 

a más bajos cos tos. Además, a una Zena Franca pueden llegar , libre s 

de toda clas e d e graváme nes, mercancías d e uso final o materias primas, 

las cuale s pueden s er transformadas, e nsambladas o manufacturadas sin 

costo adicional d e tipo tributario o fiscal. 

3) Las actividades que se pueden desarrollar en una Zc na Franca son 

de distinto orden, t anto en el aspecto industrial como en e l comercial. 

Ellas s o n : 

A ) a) Construir o tomar en arrendamiento edificios para el estable

cimiento de fábricas ; 

b) Manufacturar, ensamblar , r efinar o tr ansformar mercancías o 

materias primas introducidas a la Zona Franca; 

c) Introducir al país mercancías elaboradas , confeccionadas o 

manipuladas dentro de l a Zona Franca, cance lando los dere chos 

arancelarios solamente s obre el p orcentaje de materia prima ex

tranjera utilizada e n su e l aboración ; 

d) Exportar productos el aborados en la Zona Franca utilizando 

materias primas extranjeras libre s de derechos de Aduana; y 

e) Empacar o desempacar bien e s, envasarlos, montarlos, combi-

narlos y e n general operal con ellos en cualquier forma. 

B) a) Introducir toda clas e de mercancías nacionalizadas o sin na

cionalizar, incluyendo productos , materias primas, envases y de

más efectos de come rcio, a excepción de materias inflamables , ex

plosivos, armas, municiones , café y demás productos expresamente 

prohibidos por lo s reglamentos; 

b) Construir bodegas o arre ndar espacios para el almacenamiento 

de las mercancías intro ducidas; 

c) Efectuar transacciones comeTciales al por mayor ; 

d) Pesar, repe s ar , manipular y reempacar mercancías ; 

e) Servir de consignatario; y 

f) Recibir y despachar mercancías en tránsito (reexp ortación). 
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2. 2 PROYECTO DE CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE ZONAS 

FRANCAS Y PUERTOS Y LIBRES 

Artículo 20. Zrm a Franca e s un lugar o sitio del territorio d e uno 

de los Estados Contratantes, aislado plenamente de tod o núcleo urbano , 

sin pobla ción residente y bajo l a custodia externa de una autoridad adua

nera, en e l cual n o causa impuestcs de ninguna clase el ingreso , l a p er

manencia o e l r etiro de me rcancías. 

P or Puerte I ·ibre se entiende una Zona Franca que desarrolla su ac

tividad en un área p ortuaria. 

Artículo 3c . Con l a s ola excepción d e las disposiciones legales o 

reglamentarias d e orden aduaner o y arancelario, s on aplicables dentro de 

la s Zonas Francas y Puertos Libres todas l as l eyes internas d e l Estade en 

que es tén ubicados . 

2.3 ENCICLOPEDIA ESPASA CALPE 

Se entiende por Zona Franca un espacio de litoral, p or lo común 

p arte de un puerto , donde pueden desemb é\rcars e, permanecer más o 

menos tiempo, manipularse y tr ansformarse libre mente y r eexportarse 

las mercancías extranjeras, t C' do e llo sin pagar d e rechos de aduanas, 

en tanto n o s e introduzcan en el interior del país. 

2.4 DICCIONARIO DE DERECHO USUAL : GUILLERMO CABANELAS 

Zona Franca es l a franja o extensión d e terreno situado en el lito 

ral , aislada plenamente de todo núcleo urbano , con puerto propio o adya

cente y en el término jurisdiccional d e una aduana de primera clase, en 

cuyo períme tro, además de realizars e las operaciones permitidas en los 

depósitos francos , pueden instalarse determinadas industrias. Se objeta 

que la definición l e gal omite lo más importante : e l depósito de mercan

cías nacionales o extranjeras, sin pago d e impuestos ni arbitrios. 

Puerto Franco : e l marítimo, y por e xcepción el fluvial , en que 

pueden entrar las embarcaciones y descargar sus mercaderías sin tener 

que pagar derechos aduaneros ni otros fiscales por la introducción , alma

cenamiento , s e lección, manipuleo, compra o v enta de los productos, y a 

procedan del interior del país o del exterior. 
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Los Pue rtos Francos constituyen una e spe cie d e islotes extra te rri

toriale s, libre s d e registros, manifies tos de c arga, e tc. Ello n o obsta 

a operaciones estadísticas p or parte de l as autoridade s administrativas 

e n cuanto a l a anot a ción d las entradas y salida s de buques y m erca

c1erías. 

2.5 SIECA: 11 ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE ZONAS 

FRANCAS Y PUERTOS LIBRES II 

Describe s omerame nte los elementos que caracterizan una Zon a 

Libre, a sabe r : son áreas s egr egadas delimitadas p or cercas o p ar e d e s 

de seguridad, protegidas por autoridades fiscal e s d e ntro d e las que s e 

pueden r ealizar toda clase d e oper'lcion e s comerciales e industriales sin 

control aduanero d e ninguna índol e . 

L as operacion es que g eneralmente s e e fe ctuan en e stos espacios 

segregados s on : almacenamiento, manipula ción , e ns amblaje, embalaje, 

y e n algunos casos : prc cesamiento, desinte gra ción, r e financiamiento o 

destilamiento . Un Puerto Libre es una Zona Libre instalada e n las inme

diaciones de un puerto marítimo, aéreo o fluvial o en una te rminal ferr o 

viaria . 

2.6 MANUEL FUENTES IRUROZQUI : PUERTOS , ZONAS Y 

DEPOSITaS FRANCOS 

La Zon a Franca, q u e sue l e ten e r puerto anexo y de ser p o sible 

propio y exclusivo, está constituida p or una franja d e te rritorio nacion al 

que go za de extraterritorialidad aduanera, donde n o rige la legalización 

come rcial , d e comercio exterior ni común. Pueden las Zonas Francas 

s er comerciales IIFreihafen ll e industriales "Freibezirk". Las primeras 

s e confunden con depósitos francos y las segundas con las característi

camente ade cuadas a un desarrollo de a ctividades emprendidas para la 

exportación con incorporación d e mano d e obra y e nergía nacionales, 

y alguna importada, p a r a v ender a l e xtranjero en condicion e s d e mej or 

precio que las que s e derivarían de ajustarse a las n ormas habituale s 

de importación-exp ortación. 

La Zona Franca es tá dentro del territorio nacional. A v e ces e n 

frontera , g e neralmente junto a l as cns tas y anexa a un puerto, p ero 
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también pue de estar e n el interior. La s ol a condición necesaria e s su 

absoluto a islami nto por un cordón adu an er o, del r e sto del territorio 

par3. evitar el fácil contrabando . El acce s o d e los productos manipula

dos a l a Zon a s e hace por puertos habilitados a l e fe cto y si n o p a s an 

del puerto ane x o dire ct.J.mente p or existir entre é l y la Zon a s o luciones 

de continuidad, el tránsito a trav' s del territorio común debe hacerse 

vigilado y conducido p or guías o pre s entando los contenedor e s y los 

v ehículos (camion es o vagones d e fer r ocarril) r e visable s a la entrada 

de la Zc'na. A la Zon a Franca p odrán entrar toda clase d e artículo s 

extranjeros y también los nacionales, p er o éstos, salvo que estuvie r a 

pre vista y regulada su r e importación , quedan d esnacionalizados como 

si hubieran sido enviados a l extranje r o y sujetos a su r eentrada a las 

leyes comunes y a l cumplimiento d e los mismos requisitos que las mel'

candas franc a s . 

T ambién e n las Zonas Francas puede , y suele darse la ficción 

jurídica de considerar determinadas factorías nacionales en r é gimen 

de Zona Franca. Es d e cir en llfictif lf (ficticio ) Zona Franca separando 

en p e rfe cto aislami ento d e parte de industria que trabaje en régimen 

normal de ia factoría conside rada co mo criterio amplio fiscal incorporada 

a la Zona Franca aunque diste o esté distanciada física y g eográficamente 

de ésta. La factoría espa ñ ol a de Fc rd r,.lotor Ibé rica estuvo durante años 

considerada come. industria d e Zona Franca, b a jo la vigilancia fiscal y 

la intervención aduanera aunque su emplazamiento e staba a c asi cinco 

kilómetros de la Ze n a Franca e n Barce lon a . 

2.7 BRENDAN O 1 LtEAGAN: PRESIDENTE DEL AEROPUERTO 

FRANCO DE SHANNON , IRLANDA 

Expuso en la reunión d e expertos sobre Zonas Francas industriale s 

en Barranquilla, Colombia, que l a frase : 11 Zona Franca Industria l Orien

tada hacia la Exportación If e s buena e n el s entido de que describe l as 

características especiales del concepto de manufactura que tuvo su origen 

en el citado Aer opuerto d e Shannon en 1958, y se d esarrolló posterior

me nte en Taiwan, M al as i a y C e.r e a. 

Se trata de una IIZ ona lf e s decir una superficie definida y limitada 

que go za d e franquicia d e derechos d e aduana, s e encuentl'a separada 

del territorio aduanal nacional p or una frontera nacional , a fin de que 

en las Zonas puedan introducir , e laborar, exp ortar bienes sin p agar 
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ningún derecho. Es "industrial" ya que abastece en primer lugar a la 

industria manufacturera y por tanto difiere totalmente de la mayoría de 

los Puertos Francos tradicionale s gue e ran puntos de concentración para 

exportación de materias primas y d e importación de manufacturas, en 10$ 

cuales se efectuaban si acaso algunas operacione s menores de envasado 

y elaboraci ón , por lo tanto, e stos Puertos Francos tradicionales estaban 

destinados a beneficiar a los país es de sarrollados facilitando el comercio, 

pero se trataba de un t:ipo de comercio gue obstaculizaba el desarrollo 

industrial de las economías nacionales. Y está lIori entada a la exporta

ción" porgue las empresas instaladas en ella n o sirven al mercado inte 

rior sino al mercado mundial. 

3. ANTECEDENTES Y EXPERIENCIAS 

3.1 CENTRO AMERICA 

Centro América cuenta con tres proyectos más de Zonas Industriales 

de Exportación. Es tos proyectos no están todavía en operación, pero sí 

a punto de iniciar actividades en Guatemala y Nicaragua. En El Salvador 

ya se impla~tó. 

Guatemala ha creado una Zona Franca amparada en la Ley Orgánica 

de la Zona Libre de Industria y Comerci o I! Santo Tomás de Castilla 11 , pro

mulgada el 21 de marzo de 1973. El Gobierno d e Guatemala decidió llevar 

adelante la ejecución del proyecto con el objetivo de impulsar el desa

rrollo económico del país, dar una mayor ocupación a la mano de obra y 

aumentar el consumo de las materias primas nacionales o centroamericanas. 

Es to le permitirá dar estímulo al desarrollo industrial y comercial d e Gua

temala y una mayor participación d e ese país en el comercio internacional. 

La Zona Libre d e Industria y Comercio "Santo Tomás de C astilla ll 

está localizada en el Depar tamento de Izabal y ha s ido creada como una 

institución del Est ado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, auto

nomía funcional y plena capacidad para adquirir obligaciones y regida 

por una Ley especial y por reglamentos y acuerdos específicos. 

La Zona funcionará en un áre a extra- aduan al cercada y vigilada, 

ubicada dentro de un períme tro enmarcado especia lmente en el plano re

gulador del Puerto Santo Tomás de Castilla. Al s er un área extra-aduanal 

es de hecho un recinto fiscal y como t a l se permitirá en dicha área, la 
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más amplia gama d e op eracion es, n egociacion e s y a ctiv ida d e s como: in

trod ucir, extrae r , almace nar, emp acar , d esempa car, manufactura r , en v a

sar , monta r , e ns amblar , r e fina r , e x h i b ir, purificar , me zcla r , transformar 

y en g e n e r al , co mercia r , op e r ar y man ipular toda clas e d e mercancías , 

productos, ma terias primas , e quipos, e n vas es y d e más efe ctos d e com er

cio, con la única excepción d e los ar tículos qUe s e a prohibida su importa 

ción, d e acuerdo con l a L ey d e Guate mal a . 

La Zona t endrá l a s sig uien te s funcion es : 

P romover e l d e sarrollo d e l as op er a ciones, negociacion e s y activi

d a des a que s e r e fi er e e l p árrafo anterior ; 

Construir e dificios para oficinas , fábrica s , a lmac en e s , depósitos o 

talleres para uso propio de l a Zon a o para arre ndarlos ; 

Arrendar lotes d e terren o p ar a l a construcción d e e dificios, fábri

cas , alma ce n es, depósitos, ta lle r e s , e t c. , que s e d e stinen para lo s 

fines indica d os en e l Artículo 40 . d e la L e y d e Cr eación ; 

Celebra r toda cla s e d e contratos r e l a cionados con sus actividade s . 

T ambién l a Le y faculta a l a Zon a p a r a lle v a r a c ab o o tra s funci ones 

no contempladas en e lla p e r e que ten gan r e la ción dire cta con e l d esarrollo 

d e l a Zona. 

Su (l_ire cción e sta r á a cargo de una Junta Dire ctiva de composición 

mix t a , c ompue sta p or s ei s mi embros , tanto d e l s e ctor público como d e l 

sector privado . Entre e llos s e d e sign a un Presidente , nombrado dire cta 

mente por e l P residente d e l a República . La administración está asigna da 

a un Gerente Gen eral y a un Sub- g er ente Gen e r a l. 

3.2 REPUBLICA DOMINICANA 

La República Dominicana es una de l as isla s importante s del t-/ar 

Caribe ; tiene actualme nte una p obla ción d e aprox imadamente 4. 5 millone s 

de habitante s e n una superficie to t a l d e 49, 000 kilómetros cuadrados . 

En 1971 este país r e g istr ó un comercio e x te rior d e 601 millon es d e 

dólares (243 d e e xporta ción y 358 d e importa ción ) . 

Existen actualme nte 2 Zon as F rancas en e s e p a ís : la Zon a F r anca 

de La Romana y l a Zon a F r anca de San P e d ro d e Macorís. 

a ) Zon a Franca d e La Romana 

Esta Zon a p erten ece a l a inicia tiva privada y e s maneja da por "Op e -



81 

radora Zona Franca d e La Romana, S. A. 11, subsidiaria de I1Gulí and West

ern Ame rican Corp oration ll
, que tie n e u n a concesión de 30 años para ope

rarla desde m 3.yo d e 1968. 

S e encuentra ubicada en las inmedi acione s d e la ciudad d e La F.oman a 

en la Costa Sur de la República y a 131 kilómetros de la capital Santo Do

mingo; se comunica con e stos lugar e s p or una carre te r a asfaltada. 

A p esar d e que la Zona e stá s ituada en un lugar coste r o c erca d e l 

puerto marítimo d e La Rom ana, las importacione s y exportacione s s e r eali

zan a tra vés d e l Puerto de Haina situado a 145 kilóme tros d e La Romana; 

es ta situa ción s e debe a que e l v olumen de l movimiento de carga n o e s 

suficiente p ar a hacer lle gar los barcos d e carga h asta l a Zona. El trans

porte d e y hacÍ3. Haina 18 hace n p or me dio de camiones. Esto e s muy im

p ortante d e obs ervar, ya que es de suponer que a l inversionista l e e s 

r entable su producción en l a Zena te niendo que d e s embolsar e l costo de 

transporte a tal distancia . Tarr.bién tien e un pequeño aeropuerto que es 

utilizado por avion es comercial f- s d e hélice y p equeños j _ t s. 

La topografía d e l terr en o es p lana en l a Zon a y n o h an tenido que 

hacer grandes movimientos d e ti erra. La superficie total de l a Zon a 

Franca es de 100 h e ctár eas o s ean 143 manzanas, habien do d e s a rrollado 

a la fe cha 12 h e ctá r eas o s e a aprox ima d amente 17. 2 manzan a s y tien e 

sus servicios completos : 

a ) La e nergía e l é ctrica e s suministrada en la entrada d e cada fábrica ; 

e l industrial hace p or su cuenta l a s instal acion es inte riore s como 

mejor l e convenga y p a ga una t a rifa p or l as cargas m ensual e s ; 

b) El a gua e s suministrada a cada industria en abundante c antida d y 

se paga según l a tarifa estable cida; 

c ) El drenaj e de la s aguas lluvias lo h acen por medio d e tuberías y 

e l d e l as aguas n e gras por me dio de fosas s éptica s ; 

d ) La urbanización tien e las c aracterísticas siguientes: 

Una calle p erimetra l que r e corre l a e tapa construida y calle s 

interiores que dividen e l terre n o en grande s bloque s d onde 

e stán l evantados los e dificios, dejando ár eas para j ardine s al 

fre nte y en los costados d e cada edificio. 

Las ca lle s son amplias, asfaltadas e iluminadas y p ermiten la 

circulación en ambos s entidos . 

En lo r efer e nte a los e dificios, han e xperime ntado con v ari os tipos 

de construccione s y actualmente han adoptado e l d e p ar edes d e bloque s 

de concreto, estructura del techo de acero , la cubierta d e lámina de as

besto y e l piso de concre to. Han construido d entro de cada edificio una 
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oficina para e l Gerente y una oficina administrativa con su respectivo s er

vicio sanitario; una sala d e espera y una p equeña bodega. A un costado 

del edificio han construido los servicios sanitarios para los obreros y una 

galera para comedor. El costo p or metro cuadrado de construcción es de 

US$30.00 a US$35.00 sin incluir la instalación de los servicio s d e luz , agua, 

te léfono y a lcanta rillado . 

El área de l t erreno para cada industria es de 4, 500 metros cuadr ados 

y e l de los edificios d e 1,200 a 1,500 metros cuadrados , d ejando d e esta 

manera e spacio para futuras ampliaciones. 

El perímetro de l a Zona está protegido por una valla de tela ciclón. 

ti en e una sola e ntrada donde es t á e l control d e Adu anas y vigilancia de la 

Zona. 

P ara los servicios de tel e comunicacion es , bancarios y hospitalarios 

utilizan los d e la ciudad, no t e niendo ninguna instalación para este fin ; no 

lejos de la Zena existen instalaciones habitacionale s para e l p ersonal ejecu

tivo de l a s empresas y a d e más hay instalacione s hoteleras y de divE:rsión . 

Las industrias instala das en la Zona eran 10 e n 1973, d e las cuales 

3 s on de confección, 4 de ensamble d e partes e l ectr ónicas, una d e fundi

ción, una clasificadora de t abaco y una de p elucas. 

Estaban por instalarse il corto plazo 4 industrias más, una de confec

ción, una electrónica, una d e zapatos deportivos y una de manufacturas d e 

cuero. 

El personal utilizado es en su gran mayoría fem enino , dadas las l a 

bores manuales empleadas por 1:1s industrias de la Zon a; la selección de 

personal está a cargo d e l C entral Azucarero Romana, a través de un ex

perimentado Departamento de Personal. Para la contratación de la mano 

de obra, es exigido que la persona contratada resida en l a ciudad de La 

Romana o sus alrededore s. Esto lo hace n con el propósito d e e vitar en 

lo posible la migración d e población h acia l a r e gión, que pueda ocasionar 

problemas de tipo social, económico, habitacional, e tc. Aún con este con

trol , l a población de La Romana ha crecido considerablemente como conse 

cuencia de la migración poblacional. 

Las o ficinas administrativas y l as d e aduanas e stán dentro de l a Zona, 

l a cual está rodeada completamente por una malla ciclón que las separa de 

cualquier acceso con el exterior , excepto por las pue rtas d e entrada autori

zadas. 

La Administración de l a Zon a provee d e un local a los nuevos empre

sarios libre de pago y por un período d e 3 meses máximo, para el adiestra-
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miento de p erson al ; l e s p e rmit a simismo a ks patron os pagar a los obre

ros en adiestramiento e l 50% d 1 sal ario mínimo hasta por un p eríodo d e 6 

me s es. 

La promoción par3. atracción de industrias hacia la Zon a l a lleva a 

cabo directame nte l a Gulf and Western American Corpora tion. 

El coste d e l a lquiler d el edificio e s de US $0 .96 por m etro cuadr a n o 

por mes, pudiendo dispon er d e toda e l ár ea d e 4, 500 me tros cuadrados. 

b) Zona Franca d e San P edro d e Macorís 

Esta Zona está localizada a 75 kilómetros al Este de Santo Domingo 

y es también una Zon a marítima . Su Administración está a cargo de l a 

Corporación de F ome nto Industria l que es una Institución del Estado. La 

superficie total d e l t erreno e s d e 100 h e ctáreas o s ean 143 manzanas y 

actualmente ti en en urbanizadas 30 h ectáreas o s ean 43 manzanas. Tien e 

todas l as facilidades d e agua, luz y alcantarillado. 

Esta Zona e stá en p eríodo d e imple mentación ; tien e calles amplias 

y asfaltadas que r odean les bloque s d on de s e construirán los e dificios. 

En 1973 te nían construidos cinco edificios. Los lote s ti en e n un área 

total d e 4, 500 metros cuad r ados y un ár ea constuida d e 1, 000 metros 

cuadra dos ; en su interior hay e spa cio p ara l a oficina del Ger ente y ofi

cina a dministrativa con sus s ervicios s anitarios respe ctivos , sala de es

pera y una p e queñ2. b ode ga, anexo tiene lo s servicios s anitarios para los 

obreros y una galera para comedor. 

Los edificios han sido construidos con parede s de bloques de con

cre to, la estructura d e l te cho d e ace r o, l a cubierta d e asbesto ce mento 

y el piso de concre t o. Las insta lacione s e l é ctricas interiores son por 

cuenta d e l industria l quien las d istribuye s e gún su conveniencia. 

El períme tro d e la Ze n a está rodeado por una v alla de tela ciclón 

tiene una sola entrada donde es tá e l control d e Aduanas y vigilancia d e 

la Zona. 

P ar a los s ervicie s d e t elecomunica cion e s, bancarios, clínica asis

tencial, etc. utilizan los de l a ciudad, n o teniendo ninguna instalación 

intername nte para e stos fine s. 

Las industria s que s e instalen gozarán d e facilidades para el en

trenamiento de personal, e spe cíficamente de un e dificio sin costo alguno 

durante un período inicia l de 3 me s es. 
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Hay gran interés de parte del Estado en llevar industrias a e sta 

Zona que aceler e n su d esarrollo y como ince ntivo adicional s e está ofre

ciendo el alquiler d e l edificio en US$O.65 el metro cuadrado/me s, o s e a 

US$0.32 me nos que el aplicado e n La Romana. 

Hay que hacer nota r que los terren os eran del Estado y su costo 

lo han t omado en un valor muy baj o; l a s importa ciones y exportacion e s 

d e los materiale s y productos terminadcs s e harán también a través del 

Puerto de Haina de acuerdo con sus facilidade s existentes. 

En esta Zona las oficina s administrativas están ubicadas completa

mente fue ra de la misma . 

Previa la construcción d e la Zon a se insta l ó en la p oblación d e 

San P e dro de 1I,1acorís una e scue la laboral con ramas de e l e ctrome cánica, 

s oldadura eléctrica y oxi a ce tilénica, carpintería, plomería, albañilería, 

pinturas, e tc . T ambién funciona un taller d e corte y confe cción. Estas 

e scuelas facilitar án la contratación d e personal adiestrado (principalmente 

mujeres) para las empre sas d e l a Zona. 

3. 3 REPUBLICA DE COLOMBIA 

El C obierno d e l a ?_epública de Colombia p or medio de la Ley 105 

d e l 31 de dici embre de 1958, creó l a Zon a Franca Industrial y Comercia l 

de Barranquilla y autorizó la creación d e otras Zonas en e l futuro. 

Actualme nte existen e n Colombia 5 Zonas Francas y Puertos Libres 

enumerados a continua ción : 

Barranquilla 

Cúcuta 

P almaseca CCali) 

San Andrés y Provincias 

Bogotá 

De estas Zonas l a de Barranquilla es l a única que funciona come

Zona Industrial d e Exportación, motivo por e l cual s e hace r eferenci a 

e special a continuación. 

a) Zona Franca Industrial y Com ercial de Barranquilla 

Esta Zona s e encuentra ubicada a orillas del R ío Magdalen a, en e l 

s e ctor Sur Oriental de l a ciudad de R:trranquilla . 



85 

Su funcion a miento d ep en d d e l .hni s t erio d e De sarrollo Económico y 

e stá r egi do p or una J unta Dire ctiva forma da p or un Pre sidente y sie te Di 

rector e s, no mbr ados e ntr e diferente s s ector es de l a Administr ación Púb lica 

e inicia tiva privada. 

La t opogr afí a del t erre n o e s plana p er o han tenido que r e lle n a r buen a 

p arte de é l debido a que e l lugar e s pantan os o p or e sta r en l as m árgen e s del 

Río , lo que le s h a dificultado al gunas con s truccion e s ya q u e h an te nid o que 

enterrar pilote s en l as fund a cion e s. 

La superficie tot al d e l a Zon a Fran ca es de 100 h ectá r eas o s ean 143 

manzanas de s a rrolla d as e n su tot alidad. El may or inconvenie nte d e esta 

Zona e s r espe cto a l a urbanizaci(~n de sus servicios b ásicos pues n o tien e 

tuberías d e dre n aj e par a ag u a s lluvia s y aguas n egr a s ni s ervi cios de agua 

p ot able ; estos servicios los v an ins t al a n do a medid a que los v an n e cesitando 

par a los nue v os e dificios. 

Sol amente h a n h abilitado las calle s d e la urbanización p a vimentán dola s 

y coloc ando alumbrado e l é ctrico , el cua l e s suministrado p or la Zon a . 

Los e dificios s on constr uid os con p a r e d e s de b loque s , e structura d e l 

te cho de concre te y cubierta d e l tech o de a sbesto cemento . No l e constru

y en e l pis o, n i oficina s , n i s e r v icio s s anita r ios ; éstos tien e n que s e r cons

truidos por e l industria l q u e a r r i en de e l edificio, l o mi smo q u e l as insta 

l a cion e s e l é ctr icas . 

El á r e a d e le s e difi cios e s de 1, 500 metros cuadr a d os per o alquilan 

áreas con un mín imo de 200 me t r os cuadra dos. No tien e n terren o a dyacente 

p a r a ampliaciones ; si l a i h dustria n e ce sita cre c e r tien e que alquila r otro 

edificio, que p osibleme nte es tar á a l ejado del primer o . 

Han constr uido un e difi cio don de está l a Administración de la Zon a , 

Ge r ente, Sub- ger e nte y d em ás perso n al a dminis tra tivo ; h ay un Dep arta

mento T é cnico que s e encar ga del d e s arrollo físico d e l a Zon a . t amb ién 

h ay una oficina para una agencia b a ncaria . Le s demás s ervicios t a le s 

como te lecomunicacion es , e t c., los obtien en en l a ciuda d . 

T oda la Zona está r od ead a p or u n muro de ladrillo d e prote cción , 

con c as etas de vigilancia p a r a cie r to tra mo . En l a entrada h ay una ca s e ta 

d e control d e Aduan a y vigilancia de la Zon a . 

Tanto la urbaniza ción como los e d ificios ind ustria le s h an sid o cons

truidos p or fi r ma s priva d as de cons trucción por m e d io d e contratos g an a 

d os e n licita ción pública . 

El cos to de los e dificios e s de US$38. 00 a US $40 . 00 e l metro cu a

drado y e l valor del a lquiler de los edificios e s d e US $0.26 e l metro cua

d r a do/mes. 
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El alquiler de los t errenos sin construcción e s de US$0 . 028 por 

metro cuadrado /mes. 

Operaban en 1973 nue v e e mpresas industriales de las cuales una 

e s d e me tal-me cánica y ocho s ol} de vestuario; h ay además 9 bodegas 

de almacenamiento inclusive una de gasolina. 

Como puede obs ervarse el alquiler de los e dificios es en extremo 

barato , lo que o casiona una r e cuperación le nta de la inversión y falta d e 

capital de operación para e l eficiente manejo de la Zon a. 

El Estado aporta anualmente 13 millones d e pesos (aproximadamente 

me dio millón de dólares) lo cual cubre una p arte d e la operación de la 

Zona y e l resto es utilizado para inversión de edificio s. 

Para despachar las mercadería s tanto de importación como de expor

tación lo hacen utilizando las instalaciones del Puerto de Barranquilla. 

que s e e ncuentra adyacente a l a Zona. 

La promoción de la inversión en l a Zona n o se lleva a cabo actual

mente o más bien e stá suspendida ya que según informaci ón obtenida, 

existen varias s olicitude s de industrias p endiente s de r e solución p or 

falta de edificios y de capital para su construcción. 

Existe el proyecto de construir en dicha Zona cinco edificios indus

triale s de <i pisos cada uno, a un coste de aproximadamente US$l. 200. 000 

en total , para las nuevas industrias. 

3.4 MEXICO 

El Gobierno de México reconoció oficialmente el programa fronterizo 

para e l desarrollo de industrias en e l año de 1966, como un estímulo para 

e l increme nto de empleo en la fronte r a con Estados Unidos lo mismo que 

para las exportaciones . 

Existe n actualmente 330 fábricas "in b ond" ("sin impue sto" ) a lo 

largo de la fronter a mexicana, de las cuales 280 son subsidiaria s de com

pañías de Estados Unidos y 50 s on propiedad d e empresarios m exicanos . 

Recientemente se inauguré un nuevo Parque Industria l d e una ex

tensión de 60 hectáreas en la ciudad de Matamoros , s i tuada en la rivera 

del Río Bravo, frente a Brownsville, T exas. 

En el año d e 1972, aproximadamente 40,000 trabajadore s mexicanos 

estaban empleados en e sta s fábricas de la frontera de los cuale s e l 80% 

eran muje res. El valor d e las materias primas que utilizaron fue de 

US$250 millon e s a los cuale s añadieron un valor de US$125 millones por 

concepto de pago d e fuerza laboral. 
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Recie nteme nte, varios empre s arios norteamericanos interesados en 

estable cer subsidiarias e n T aiwan, dadas l as v entajas d e la frontera mexi

cana, d e cidieron montar sus plantas allí. 

3.5 TAIWAN 

La República d e China, ubicad a e n la isla de Taiwan (Formosa) , a l 

costado poniente de China Continental, ti en e actualmente una población de 

15 millones d e habitantes e n una superficie total d e 36,000 kilómetros cua

drados. Su c apital es Taipei. 

En 1972, Taiwa n r e gistró un comercio exterior de 5.6 billon e s de 

dólares americanos (3.1 e n e xportacione s y 2. S e n importaciones). Hasta 

octubre del mismo año , e l Gobierno había aprobado más d e 15,700 firmas 

orientadas a l a exporta ción e n todo e l país. 

ción : 

En el presente existe n 3 Zonas Industriale s orientad a s a la exporta-

Zona d e Kaoshiung ( 1966) KEPZ 

Zona d e Nantze (1969) NEPZ 

Zona de Taichung (1969) TEPZ 

Los L pos de industrias a ceptad as en las Zonas son las siguientes: 

Maquinaria e instrumentos d e pre cisión 

Productos e le ctrónicos 

Productos ópticos 

Productos metálicos 

Productos plásticos 

Maquinaria 

Muebles 

Productos artesanales 

Utensilios y productos eléctricos 

Productos de hule 

Pro ductos químicos 

Impresos 

Confe cciones 

Cosméticos 

Productos d e cuero ( excepto tenerías) 

Envases de papel 

Juguetes 

Yates 

Prendas tejidas y de punto ( excepto algodón) 

Prendas d e v estir ( excepto d e a lgod ón) 



00 
00 

En el caso de que haya industrias que no están en la lista per~ que tienen un buen 

mercado en el exterior y requieren gran cantidad de mano de obra, pueden obtener una apr~ 

bación especial para instalarse. 

El resumen de actividades de las tres Zonas aparece en el cuadro siguiente: 

RESUMEN EXPORTACION DE TAIWAN 

NUMERO DE EMPRESAS INVERSION t~N US$0002 NUMERO DE EfilPLEADOS 
Desig- Loc a li Area ProyeE, Apro- En Op~ ProyeE, Apro - En Op~ ProyeE, Apro - En Ope·-
nación 

. ,-
(Hectáreas ) tadas badas raci6n tadas badas raci6n tadas badas raci6n zaClon 

KEPZ Kaohsiung 68 . 5 120 16 3 156 18.000 49.800 48,690 150000 60,615 49,115 
Harbor 

NEPZ Nantze 9000 200 32 17 30.000 12.810 9 . 560 40.000 13.540 406 91 
Kaohsiung 

TEPZ Tautze, 2)08 50 14 12 7.500 8,310 70750 10 . 000 7.895 3,278 
Taichung 

NOTA: EPZ - Export. Processing. Zone; luego, NEPZ - Natze Exp. Proe. Zone . 
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1. PERIODO ANTERIOR A LA PRIMERA LEY DE FOMENTO DE EXPOR

TACIONES 

1. 1 LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL (8) 

La Ley de Fomento Industria l fue emitida en vista que la Ley de 

Fomento de Industrias de Transformación (9) ya no llenaba las exi

gencias del momento económico que s e vivía a principios del año 1961, 

por lo que aquélla tuvo como Considerandos : 

1111111. Que es menester movilizar los recursos de la iniciativa 
privada, aprovechando en forma eficiente las disponibilidades hu
manas y materiales del país, para propiciar el aceleramiento del 
desarrollo económicb, con el objeto d e lograr un mejoramiento rá
pido y continuo de las condiciones d e vida de la población. 
n. Que con esas finalidades es necesario estimular y proteger 
las inversiones de capital privado, nacional y extranjero para el 
establecimiento de industrias en el territorio de la República. 111111 

La Ley de Fomento Industrial tenía por objeto fomentar a las em-

presas que, empleando procedimientos industriale s eficiente s, se dedica

ran a : (0) 

1111111. La transformación d e materias primas o artículos semiela
borados , ya sea para e l mejor aprovechamiento de los mismos o 
para convertirlos en mercaderías u objetos más útiles; 
2. La conservación de productos agrícolas, forestales , ganaderos, 
pesqueros, avícolas y apícolas; o al procesamiento de esos mismos 
product:<s para su mejor aprovechamiento o utilización; 
3. (Reformado) El armado o ensamblado d e partes, piezas, sub
conjuntos y conjuntos , siempre que dichas empresas se sometan a 
un plan de integración industrial, en el que se garantice: a) ni
veles crecientes de participación nacional en el valor agregado del 
producto final ; b) Ocupación de un considerable número de traba
jadores o que la inversión inicial s ea r e lativamente importante; y 
c) El cumplimiento d e los requisitos que se establezcan e n los Re
glamentos que e mita el Poder Ejecutivo y que le sean aplicables; 
4. (Reformado) La construcción de embarcaciones o la prestación 
de servicios de carena (reparación d e barcos) , siempre que s e 
hagan importantes inversiones en maquinaria y equipo y garanticen 
ocupación a un considerable número de trabajadores. 111111 

(8) Ley de Fomento Industrial 
Decreto Ley No. 64, de enero de 1961 
Diario Oficial : 20 de enero de 1961 

(9) L e y de Fomento de Industrias d e Transformación 
Decreto L e gislativo No. 661, d e fecha 22 de mayo de 1952 
Diario Oficial: 30 d e mayo de 1952 

(lO) Artículo lo. d e l a Ley d e Fomento Industrial 



Dicha ley clasificaba a las industrias en dos clases : de lIini

ciación ll y de lIincremento ll • Consideraba industrias IIde iniciación": 
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a) Las que tenían por objeto la producción de artículos que no se 

fabricaran en el país; y b) Las y a existentes que modificaran su es

tructura mediante la utilización de maquinaria, equipo, procesos y 

técnicas de producción avanzadas, en virtud de los cuales adquirieran 

características fundamental es distintas , y e) Las industrias ya existen

tes, que para la elaboración de sus productos utilizaran en términos de 

valor agregado más del 60% de materias primas de origen centroameri

cano. 

Todas las demás industrias eran "de incremento 11 , es decir las 

consideraban por exclusión. 

Las industrias, tanto "de iniciación" como "de incremento", se 

subdividían en dos calificaciones: "necesarias" y "convenientes". 

Eran industrias "necesarias" las que tenían por objeto producir 

mercancías destinadas a satisfacer necesidade s fundamentales de la po

blación, tales como alimentación, salubridad, abrigo, habitación y otras 

semejantes. 

Eran industrias 11 convenientes" las que tenían por objeto produ

cir artículos que, sin estar destinados a satisfacer necesidades funda

mentales, como las precitadas, eran de utilidad o importancia económica 

para el país. 

Para los propietarios de estas industrias, la Ley de Fomento In

dustrial les otorgaba beneficios que, según la clasificación y calificación 

a que perteneciera la empresa podían gozar de los siguientes incenti

vos: (11) 

"" 11 a) Franquicia aduanera para la importación de los materiales 
de construcción que se necesitaran para instalar o montar la ma
quinaria de la fábrica de que se trate y para erigir el edificio 
de la misma, sus dependencias y obras necesarias, así como las 
viviendas anexas para sus empleados y trabajadores ; 
b) Franquicia aduanera para la importación de motores, maqui
naria, equipo, herramientas, implementos, repuestos y accesorios, 
que se requieran para la fabricación de los productos; 
c) Franquicia aduanera para la importación de materias primas 
y demás artículos necesarios para la producción; 
d) Exención o reducción de los impuestos fiscales y municipales 
que graven el estable cimiento y explotación de la empresa de que 
se trata y la producción de los artículos que elabore. También 
podía concederse dicha exención o reducción de los impuestos in
ternos que recaían sobre las materias primas, productos semiela
borados y productos intermedios que insuman las industrias ampa
radas a la mencionada ley, cuando las condiciones de competencia 
así lo demandaran; 

(11) Artículo 50. de la Ley de Fomento Industrial 
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e ) Exención o reducción de los impuestos fiscales y munICIpa
les 'iu e r e cayeran s obre el capita l invertido e n la e mpresa (ac
tivos y sobre el patrimonio ) ; y 
f) Exención o r e ducción del impuesto s obre la renta proveniente 
de la industria que se estable zca . Este beneficio s e aplicaba 
tanto a las empresas como a los socios individualmente, respecto 
a los ingresos y dividendos derivados del rubro industrial favo
recido. No s e concedía esa exención o r educción cuando dichas 
empresas o socios estaban suj e tos en otros países a impuestos si
milare s bajo condiciones que hacían inefectivo e ste incentivo. 11"" 
Esta Ley de Fomento Industr i al además permitía equiparar a las 

e mpresas nacionale s con otras del área centroamericana, en el sentido 

que podían obtener en forma total o parcial , l as concesiones de iguales 

beneficios que los disfrutados por otras empresas productoras de los 

mismos artículos en cualquier país centroamericano, siempre que dichos 

artículos fuesen de libre comercio. Esta concesión se otorgaba por el 

tiempo que faltar e para la terminación d e l plazo de goce de los benefi

cios a la empre sa a la cual s e equiparaba en e l otro país. 

Cuando s e trataba d e una e mpresa que gozara o hubiere gozado 

de los beneficios de la Ley de Fomento IndustrIal o d e la antigua Ley 

de Fomento de Ind ustrias de Transformación, su solicitud de equipara

ción de benefici0s se pres entaba ante la Secretaría d e Economía, se 

acumulaba a las diligencias anteriormente seguidas por el solicitante 

y bastaba para que se otorgara presentar la certificación del decreto 

de concesión de los b en eficios e la constancia de la vigencia de los 

mismos, extendida por e l Consulado salvadoreño acreditado en el país 

ce ntroamericano al que perten ecía la e mpresa a la cual pretendía equi

pararse. 

Esta Le y permitía también e l establecimiento de recintos fiscales, 

para lo cual el Poder Ejecutivo e n el Ramo d e Haci e nda podía, a su 

juicio y en circunstancias especiales , d eclarar recintos fiscales las 

áreas de terreno en donde la empresa que había obtenido los beneficios 

de la Ley de Fome nto Industria l ubicara sus instalaciones ; en este caso, 

dicha empresa que daba suj e t a a las disposiciones que dictara dicho Mi

nisterio sobre el control fiscal, p articularmente, en lo referente al in

greso, existencia y salida de materias primas y productos, y asimismo, 

e staba exenta de la obligación d e rendir la garantía temporal, la cual 

era estimada sobre los componente s d e los productos a exportarse y 

por una suma equivalente al 100% de los gravámenes aplicables así como 

si se tratara de una i mp orta ción d efinitiva, habían casos especiales en 

que el porcentaj e de di cha garantía podía reducirse a un mínimo del 50%. 
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La declaratoria de recinto fiscal le correspondía a la Secretaría 

de Hacienda cuando era solicitada por el propietario de la empresa be

neficiada y el Ministerio de Economía proporcionaba su informe en s en

tido favorabl e para su establecimiento. 

1. 2 LEY DE ALMACENES GENERALES DE DEPOSITOS (12) 

Los almacenes generales de depósitcs son una institución jurídica 

que data de casi 40 años , creada en la época del Presidente ~!faximiliano 

Hernández Martínez en vista que las disposiciones contenidas en el Có

digo de Comercio de ese e ntonces no comtemplaban 11 11 lilas nue vas formas 

de las operaciones crediticias aconsejadas por los principios eco
nómicos moderhos; por lo que mientras pueda dictarse una Ley 
General de Instituciones de Crédito, es conveniente amplif r la le
gislación mercantil vigente, incorporándole principios y disposi
ciones legales que permitan el d esarrollo de esas actividades para 
bien de la colectividad; y que los Almacenes Generales de Depó
sitos facilitan y es timulan las operaciones de crédito mobiliario 
sobre frutos o productos agrícolas, ganaderos , forestale s , mine
ros y , en g e neral, sobre mercaderías de todas clas es." 11" (13) 

Por definición, los Almacenes Generales de Dep ósitos son estable-

cimientos mercantiles que tienen por objeto la custodia y conservación 

de los bienes mueb les que recib en en depósito y la expedición de cer

tificados de depósito y bonos d e prenda sobre dichas mercancías. 

Las instaiaciones de la empresa mercantil que operaba esta rama 

eran declaradas recinto fiscaL para lo cual el Ministerio de Economía 

dictaminaba si el lugar reunía las condiciones adecuadas para habili

tarlo según la naturaleza d e los bien e s a recibir; una vez satisfechos 

los requisitos de fondo y forma ante dicho lIlfinisterio, tales como: so

ciedad mercantil con un capital no me nor d e ~100, 000. 00, pagado por 

lo menos en su 50%; fian z a d e el20, 000. 00 ; aseguro contra todo riesgo 

de las mercancías, etc. se emitía un Acu e rdo Ejecutivo bi-ministerial , 

de Economía y de Hacienda, autorizándole para operar y habilitando 

corno recinto fiscal e l áre a total o parcial de sus instalaciones físicas. 

Una misma sociedad podía tener un número ilimitado de locales 

habilitados corno recintos fiscales, pero cada uno era inspeccionado y 

especialme nte declarado corno tal si reunía los requisitos legales. La 

autorización para operar esa rama me rcantil era una sola para la socie

dad. 

(12) Ley de Almacenes Ge n erales de Depósito 
Decreto Legislativo No . 141, d e fecha 11 de noviembre de 1938 
Diario Oficial : 16 de n oviembr e de 1938 

(13) Considerandos de l a Ley de Almace n es Ge n erales de Depósito 



Los recintos fiscales eran controlados por las autoridades de 

aduana , dado que en algunos casos los b ienes eran introducidos li

bres de gravámenes al país y depositados en ellos, los cuales eran 

cancelados al salir de los mismos por cualquier acto de comercio. 

Las operaciones de la compañía en esa actividad estaban some

tidas a la inspección del Estado p or me dio de la Junta de Vigilancia 

de Bancos y Sociedades Anónimas ( 4) , ya e xtinta por la Ley de la 

Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles que derogó 

su ley de creación. (15) 

Todo lo anterior funcionó en tal forma hasta que el nuevo Có

digo d e Comercio y la Ley de Institucion es de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares entraron en vigencia a principios de esta década. Di

cho Código reguló desde entonces los certificados de depósito y los 

bonos de prenda (16) y la citada Ley a los bancos y d e más institucio

nes auxiliares de crédito que ofre cen y prestan el servicio de Almace

nes Generale s de Depósitos. (17) 

1. 3 r L COT)IG0 ADUANERO UNIF0RME --CENTROAMERIC~Jo. 

Otro aspecto que consideramos importante mencionar como ante

cedente de l a Ley de Fomento de Exportaciones , e s el relativo al Tra

tado General de Integración Económica Centroamericana, que en su 

artículo 29 obligó a los países del Area a suscribir un Código Adua

nero Uniforme Centroamericano, abl'eviadame nte CAUCA ; y e l Grupo 

que redactó dicho proyecto en 1961, a l considerar el e stablecimiento 

de Zonas Francas o Puertos Libres estimó que dicha materia debería 

ser objeto de un acuerdo especial c entroamericano, para los efectos 

que podrían derivarse sobre el equilibrio del comercio de exportación 

de país a país, sobre la organización y orientación de los mercados 

de factores de producción y sobre la aplicación práctica de las regu

laciones de libre comercio inter-centroamericano. 

(14) 

(15) 

(16) 
(17) 

(l8) 

Ley de la Junta de Vigilancia d e Bancos y Sociedades Anónimas 
Decreto Le gislativo t·To. 32 de fe cha 2 d e abril de 1943 
Diario Oficial : 9 d e abril d e 1943 
Le y de la S uperintendencia d e Sociedades y Empre sas Mercantiles 
Decreto Legislativo No. 448 d e fecha 9 de octubre de 1973 
Diario Oficial : 29 de octubre de 1973 
Artículos 839 al 882 del Código d e Comercio 
Artículos 178, 206 y 215 al 222 d e la Ley de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares 
Los conceptos vertidos y copi a s textuales s on tomados del Folleto 
SIECA/CE - IX/37 
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En j unio de 1963 s e reunió un nuevo Grupo de Trabajo a prepa

rar el proyecto definitivo del CAUCA. Esta v e z se estimó que no era 

indispensable normar la organización y control de las Zonas Francas y 

Puertos Libres dentro del Código Aduanero , mante niendo el criterio de 

que su establecimiento y op e r ación habría d e sujetarse a un Convenio 

centroamericano espe cial e n el q u e, además , s e unificaría la legislación 

v igente sobre la materia . Estas consideraciones fueren consignadas en 

el texto definitiv o del CAUCA en 1963 por los cinco Gobiernos del Area, 

figurando en sus Artículos 9 y Transitorio lo. , que lite ralmente dicen : 

111111 Art. 9. El establecimiento y funcionamie nto de Zonas Francas 
y Puertos Libres estará sujeto a las disposiciones de un convenio 
centroamericano especial sobre la materia. 
Transitorio l o . El conve nio sobre Zonas Francas y Puertos Libres 
a que s e r e fi ere e l Art. 9, deberá suscribirse a más tardar den
tro de un año a partir de la vigencia de e ste Código. La s Zonas 
Francas y Puertos Libres existe nte s a la fe cha en que entre en 
vigor dicho conv enio s e sujetarán e n todo a sus disposiciones. 111111 

Dicho Gr upo de Trabajo, con carácter ilustrativo, a fin de ejem-

plificar sobre e l tema de Zonas Francas , s e refirió, aunque superficial

mente , a la Zon a Libre de Colón, en Panamá, la cual en ese entonces 

s e veía como una institución muy especial dada su contiguidad al canal 

inter-oceánico, su r eferencia fue así: (18) 

1I1111Esta entidad fue constituída en 1948 e ihició sus ope raciones 
en e l siguiente año, aprovechando la v entajosa posición geográ
fica d e l Istmo panameño (situada en el cruce de caminos inter
nacionales, e l Canal y la Carrete ra P anamericana). Hoy en día 
se dedica exclusivame nte a abastecer a comerciante s e industria
les de Sur y Ce ntro América y ha propiciado la instalación de 
grandes almacenes d e venta de industriales y comerciantes de 
Estados Unidos y Europa. Al mismo tie mpo s e ha incrementado 
e l movimiento marítimo del Canal de Panamá y los servicios con
siguientes d e l muelle y almace n ami ento. Sin embargo, las acti
vidades d e la Zona Libre de Colón s e han d edicado esencialmente 
al manejo y manipuleo de mercadería para la re-exportación. 
Uno d e los obstáculos más serios con que han tropezado los in
tentos de r ealizar operaciones industriales de dicha Zona es e l 
alto costo del manejo de la ca rga de los muelles (situados a una 
escasa distancia de menos de un kilómetro), e ntre la Ze na Libre 
y las instalaciones portuarias de Cristóbal , por lo que s e ha 
p ensado en la construcción de un nuevo Puerto completo en Colón, 
aunque s e sabe que éste representará una inconveniente duplica
ción de inversicnes. 
A l a luz d e esta experiencia e l Grupo de Trabajo s e preguntó si 
los país es centroamericanos , dado su incipiente desarrollo por
tuario, presentaban condiciones favorables para la instalación d e 
las r e feridas Zonas o Puertos Libres. 1111 11 



El establecimiento de Zonas Francas o Puertos Libres, por 

parte de un país centroamericano, el Grupo de Trabajo consideró 

que pod ía t raer consecuencias imprevis tas e n l a economía de los 

demás miembros d e l Mercado Común Centroamericano, a lgunas de 

las cuales e ran las siguientes: 
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1) Desplazamiento de inversion es hacia las Zon as o Puertos 

Libres: los atractivos d e tipo adicional que ofrecen l as Zonas y 

Pue rtos Lib res harían que los inversi onistas prefirieran es tablecerse 

e n estos lugares , e n menoscabo de otros factores d e localización; en 

esa forma se estaría desvirtuando e l principio de e quilibrio e igual

d ad de condiciones competitivas que caracte r i zan a la integración e co

n ómica centroamericana. 

2) Industrialización defectuosa y parcial : e n las Zonas Fran

cas y Pue rtos Libre s s e estable ce n actividades que generalmente atien

den única me nte a l a etapa final del proceso industrial ; en la mayoría 

de los casos los componentes s on importados , r e duciéndos e el proceso 

e n la Zona o Puerto Libre a las a ctividade s que s eñala e l Artículo V 

del Tratado General , e s decir a s imple armadura, empaque, e nvase, 

cortado o dilusión. La situación d escrita está en abierta oposición 

con l a política centroame ricana d e industrializa ción acordada p or el 

Consejo Económico C entro ame ricano e n su Sexta Reunión Extraordina

ria. 

3) P roblemas de contrabando : la existencia de una Zona o 

Fuerto Lib r e en un país de Centro América daría origen a la posibili

dad d e contrabando hacia los demás, con la consiguiente reacción en 

é stos de imponer una costosa vigilancia en las fronteras que podría 

e v entualmente provocar dificultades de acceso a los genuinos produc

tos originarios del país que ha estable cido la Zona Franca o Puerto 

Libre . Los problema s descritos podrían inclusive dificultar la opera

ción de la unión aduanera que los países se han fijado como meta; y 

4) Efectos en los gastos públicos : como una medida de de

fensa económica, los restante s países podrían entrar e n una compe

tencia por e stable cer Zonas o Puertos Libres, cuya proliferación po

dría s er peligrosa en vista de la distracción de r e cursos que s e t en

drían que hacer desde los sectores de mayor prioridad en el d esa

rrollo e conómico, para cubrir los gastos de construcción y demás fa

cilidades que sean necesarias para su instalación. 
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De conformidad con lo aprc bado por los países centroamerica-

nos en el Código Aduanero Uniforme, existió ya una decisión política 

en cuanto a que el establecimiento y funcionamiento de las Zonas Fran

cas y Puertos Libres que s e e stablezcan en el Area, y era que estarían 

sujetos a un Convenio especial. Significaba que su instalación debe 

obedecer criterios uniformes , tomando en cuenta los mejores intereses 

del Programa de Integración Económica Centroamericana. 

Pareció r e comendable para dicho Grupo de Trabajo que, para 

evitar problemas como los comentados anteriormente, los Gobiernos de 

Centro América se abstuvieran d e autorizar el establecimiento de Ze

nas Francas o Puertos Libres y que las iniciativas o proyectos exis

tentes se sometieran a la consideración y aprobación multilateral en el 

Séno del Consejo Ejecutivo de la SIECA. 

Come· ideas preliminares para l a formulación de las bases del 

Convenio Centroamericano que regulara el funcionamiento de Zonas y 

Puertos Libres dentro del Mercado Común , se consideraron en primer 

término y entre otros, los siguientes aspectos : (18) 

1) Una definición clara y pre cisa de lo que en el contexto del 

Me rcado Común Centroamericano debe entenderse por Zona Franca o 

Puerto Libre ; 

2) El régime n de intercambio a que estarán sujetas las mercan

cías procedentes de dichas Zonas o Puertos Libres ; 

3) La ubicación y régimen de incentivos fiscales de que goza

rán las actividades que se establezcan en las Zonas o Puertos Libres ; 

4) El establecimiento d e un régimen d e consultas que asegure 

que las decisiones que s e tome n e n este campo s erán de carácter mul

tilateral ; y 

5) La determinación del tipo de actividades que podrían estable

cerse en la Zona Franca o Puerto Libre. 

En lo que respe cta al numera l 1) es preciso hacer énfasis en que 

desde e l punto de vista aduanero, n o existe diferencia entre los concep

tos de Zona o Puerto Libre. 

Por lo que toca al 20. punto, el Convenio sobre Zonas Francas y 

Puertos Libres debe pre cisar que , por constituír dichas Zonas seccio

nes de terreno segregadas del territorio aduanero, la introducción de 

cualquier mercancía a uno de los país e s integrantes del Mercado Común 

debe pagar los derechos aduaneros que establece el Arancel Uniforme 

Centroamericano a la importa ción o a los nacionale s que estuvieren vi

gentes. 
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Así, las mercancías provenientes de tales Zonas se consideran 

como originarias d e un tercer país , inclusive en e l contexto d e una 

unión aduanera. T al es e l principio es tablecid o e n las negociaciones 

con Panamá, respecto a la Zon a Lib r e de Colón. 

En lo que concierne al 3er . punto deb e tenerse en cue nta que 

la creación de Zonas Francas o Puertos Libre s tie n e su origen en d e 

cisiones de política comer cial. Siendo el Consejo Económico Centro 

americano el Organismo e nca r gado por e l T r atado Gene ral de dirigir 

la integración de las economía s d e los países centroamericanos y de 

coordinar la política y materia e conómica d e los Estados contratante s , 

tocará a éste decidir la ubicación y los incentivos fiscales d e dichas 

Zonas Francas o Puertos Libre s , en concordancia con los criterios de 

política de desarrollo industrial, fiscal y económica en g en eral. 

De acuerdo con tale s criterios, dichas instalacione s d eb erían 

ubicarse en los lugare s que sea n más aconsejable s técnica y e conómi

came nte y e n forma que no compitan indebidamente con zonas indus

triale s que s e estuvieren d esarrolla ndo en virtud de otros programas 

de fomento d e inversione s. Así pues, d eberá procurarse que la ubi

cación de las Zonas F r ancas o Puertos Libres no constituya un factor 

de atracción excesiva que distraiga inversiones de otros sectores pro

ductivos que merecen prelación. 

El punto 40. t iene como prop ósito enfatizar que los Estados al 

suscribir el Código Aduan er o C entroamericano, CAUCA , han fijado el 

criterio que e n lo r e lativo a Zon as Francas y Puertos Libres habrá 

una política común. Implica que además de n ormas uniformes que re

gularán su organización y op eración, la discusión y d e cisión en cuanto 

a su e stable cimiento d eb erá hacerse en los Organismos creados por e l 

Tratado Gene ral. Dentro d e este or den de ide as , el Conve nio tendrá 

que estable ce r estos mecanismos y proce dimientos que a seguren la 

multilateralidad d e las decision e s , condición fundamental que '2 S d e la 

esencia misma d e l Programa de Inte gra ción Económica Centroamericana. 

En relación al punto 50. , e l Convenio pre cisaría e l tipo de acti

vidades que p odrían estable cers e en l as Zonas Francas o Puertos Libre s . 

Teniendo en cue nta l a exp eriencia panameña y l a p olític a de d e sarrollo 

industrial aprobada por e l Cons ejo E con ómico Centroamericano en su VI 

Re unión Ex tr aordinaria, en la que a cordaron : li l a industrialización d e 

Centro América debe llevarse a cab o con ob jetivos definidos y claros 

de alcance regional , con b a s e e n lo s cuale s l a estructura industrial de

berá comprender e l e stable cimie nto d e industrias productor as d e materias 
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primas, bienes intermedios y d e ca pital, simultáneamente con aquellas 

que permitan la sustitución de importaciones de bienes de consumo, 

apoyándose de preferencia en una u tilización creciente de los recursos 

naturales del área ", por lo que parecería recomendable que las opera

ciones que se realicen dentro de d ichas áreas deberían estar limitadas 

al fraccionamiento, manipuleo y empaque o, si acaso , a los procesos 

simples que menciona el Artículo V del Tratado General, que dice : 

1IIIIILas mercancías que goce n de los beneficios estipulados en 
este Tratado, deberán estar amparadas por un formulario adua
nero, firmado por el exportador que contenga la declaración de 
origen y s e sujetará a la visa de los funcionarios de aduana de 
los países de expedición y de destino, conforme se establecen 
en el anexo B del presente Tratado. 
Cuando hubiere duda sobre el origen de una mercancía y no se 
hubiese resuelto el problema por gestión bilateral , cualquiera 
de las parte s afe ctadas podrá pedir la intervención del Consejo 
Ejecutivo para que éste verifique el origen de dicha mercancía. 
El Consejo no considerará como productos originarios de una d e 
las partes contratantes aquellos que siendo originarios y manu
facturados de un t ercer país sólo son simplemente armados, em
pacados , envasados , cortados o diluídos en e l país exportador. 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior no se impedirá 
la importación de la mercancía d e que s e trate, siempre que se 
otorgue fianza que garantice al país importador el pago de los 
impue stos y otros r e cargos que podría causar la importación. 
La fianza s e hará efectiva o s e cancelará, en su caso, cuando 
s e r esue lva en definitiva el problema suscitado. El Consejo Eje
cutí 10 establecerá, mediante reglamento, e l proce dimiento a se
guir para determinar el origen de la tnercancía . 111111 

Por ser áreas segregadas del territorio aduanero d e un país , las 

empresas que lleguen a instalarse en dichas Zonas, podrán importar 

libres de impuestos todos los productos y materiales que n e cesiten para 

sus operaciones, lo que obviamente elimina la posibilidad de que en sus 

actividades utilicen materias primas o parte s de origen regional. Por 

otro lado, desde el momento en que e sas empresas en su proceso de 

producción puedan hacer uso de materiales centroamericanos, sea total 

o parcialmente, lo lógico es que s e establezcan dentro del territorio 

aduanero amparadas por l eyes y pro gramas de fomento industrial. 

1. 4 LEY DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA TURISTICA (9) 

Vale la pena señalar otras l ey es que existían antes d e la Ley de 

Fomento de Exportaciones y nos referimos a la Ley de Fomento de la 

(19) Ley de Fome nto d e la Industria Turística 
Decreto Legislativo No . 367 d e fecha 28 d e junio de 1967 
Diario Oficial : 29 de junio d e 1967 
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Industria Turística, cuyo obje to es el fomentar empresas que se dedi

can a actividades r e l a cionadas con l a explotación de la industria turís

tica, tales como el e stable cimien to y op eración de hoteles, mote l e s , ho

tele s de apartamientos, r estaurantes , agencias de vlaJes y cualesquiera 

otras que tengan por finalidad la prestación de un servicio turístico. 

Esta Ley s e emitió con las siguientes Consideraciones : 

1) Que e l turismo es mediante el fomento ade cuado, un factor 

importante del desarrollo e con ómico n acional ; 

2) Que la creación de condiciones internas favorable s para la 

prestación d e los servicios de turismo d ebían coordinarse con los pla

n es del Instituto S alvadoreño de Turismo; y 

3) Que es n ecesario otorgar a l os inversionistas inte resados en 

proyectos d e turismo ci ertos incentivos , especialme nte de carácter fis 

c al , que les permita compensar los riesgos que implica la participación 

e n empresas cuya inicia ción no ofre ce seguridades de ganancia a corto 

plazo. 

La rela ción directa que existe entre una ZOIla Franca y el turismo 

de un país e s bastante estrecha, como se ha podido analizar en los 

primeros capítulos de este trabajo . T odo país que preten da fomentar 

Zonas Francas d eb e s er ampliamente conocido a fin de obtener la con

fianza de los futuros inversionis tas, quienes norma lmente viajan para 

conocer el país, analiza r todas sus ventajas y en genera l , imaginarse 

el clima d e condiciones ade cuadas para futuras inversiones , lo cual es 

posible si desde un principio el futuro inversionista e s atraído por las 

facilidades que otorga el país , para el fomento tanto turístico como para 

ser objeto de inversion e s en e l mismo . 

La Ley de F omento de la Industria Turística creó el Sistema Na

cional de Turismo, en el cual forman parte las e mpresas a que se r e

fieren las actividades mencionadas anteriormente y que gozan de los 

especiales b eneficios y las pre rrogativas que establece dicha Ley. 

Entre los beneficios a que n os referimos para las empresas que 

estén some tidas al Sistema Na cional de Turismo, se citan los siguientes : 

a) Franquicia aduanera para importar los mate riale s que se nece 

siten para la construcción y mantenimiento d e los respectivos estableci

mientos , sus dependencias y demás obras n e cesaria s , así como las vi

viendas anexas para sus e mpleados y trab aj a dores ; 
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b) Franquicia aduanera p ara la importación de los equipos, 

maquinarias, h erramientas , repuestos y accesorios, mobiliario, uten

silios y demás enseres que s e requieran en la instalación y manteni

miento de los servicios en la empr esa . 

Los vehículos automotores de cualquier clase, solamente podrán 

ser introducidos con franquici a aduanera cuando sean estrictamente 

necesarios para el cumplimiento de los s ervicios turísticos de la em

presa. 

c) Exención total de impuestos fiscales y municipale s sobre el 

establecimiento y la explota ción de la empresa, durante los primeros 

5 años, contados a p ar tir de l a fe cha en que hubiere iniciado sus ope

raciones y r educción del 50 % e n tales impue stos d urante los 5 años si 

guientes; 

d) Exención d e impuestos fiscales y municipales sobre el capi

tal invertido en l a e mpresa, durante los primeros 5 años, contados a 

partir d e la fecha en que hubiere iniciado sus operacio n es, y reducción 

del 50% en tales impuestos dura nte los 5 añ os siguientes ; y 

e ) Exención o reducción por 10 años, del imp u es to sobre la 

renta proveniente de l a e mpresa, contados desde la fecha en que la 

misma co:ni ence a operar. 

Esta exención o r educción se aplica tanto a l a e mpresa como a 

los socios indiv idualmente, respecto a los ingre sos o divid e ndos deri

vados de l as utilidade s de la empre sa. 

No s e considera esta exención o reducción cuando dicha empresa 

o sus socios e stén suj e te s en otros países a impuestos similares, bajo 

condiciones que hagan inefe ctivo este b en eficio . Nótese toda l a simi

litud con la Ley de F omento Industrial. 

1. 5 CONVENIO CENTROAMERICANO DE INCENTIVOS FISCALES 

AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Otra Le y d e carácter interna cional aplicable en nuestro p aís an

te s de la vigencia de la Ley de F omento d e Exportaciones, es e l Conve

nio Centroamericano d e Incentivos Fiscales a l Desarrollo Industrial, el 

cual fue suscrito el 31 d e julio d e 1962 en San J osé, Costa Ri ca, p o r 

los Gobiernos de l as Repúblicas d e l Area, ratificado p or El S alvador el 

23 de marzo de 1969. 



S u obj e t o principal es el de dar un estímulo al desarrollo in

dustrial centroamerican o y la finalidad espe cífica de mejorar las con

diciones de v ida y el bienestar d e sus pueblos, teniendo un c arácte r 

de l e y nacional uniforme p ara todos los p aíse s centroamericanos, to

mando en cuenta l as n e cesidades de l a integración y de l desarrollo 

e quilibrado d e l Area. Vino a sustituír a la Ley de F omento Indus trial. 

Los beneficios del Convenio son aplicables a e mpre s a s industria

l e s manufacture ras que se establezcan o amplién en cualquiera de los 

países contra tantes, toda v e z que contribuyan d e manera efe ctiva a l 

desarrollo e conómico de la Región . P ara las e mpresas que deseen aco

gerse a los bene ficios de e s e Convenio, d eben satisfa ce r ciertas condi

ciones tales como utilizar pro cesos de fabricación modernos y eficie ntes 

en la transforma ción de materias primas y productos s emi-elaborados ; 

producir artículos que s on n ecesarios para e l d esarrollo de o tras a ctivi

dades productivas; para l a satisfa cción d e necesidade s básicas d e l a 

p oblación; sustituír artículos que s on obj e to de importación conside rable ; 

aume ntar e l volumen de las exportacion e s y otras similare s . 

Tamb ién presta atención especial este Conve nio a l a trascendencia 

que ti en e e l valor agregado en la pro ducción d e l as empresas beneficia

das, así como su contrib ución en l a utiliza ción de materias primas o 

productos semielaborados nacionales o regionales y que, e n g en e ral, au

me nten e l e mpleo de toda clase de r ecursos centroamericanos. 

Los aludidos incentivos s e o torgan a las ind ustrias manufacture

r a s de acuerdo a la clasifica ción que se l e s h a ya asignado, s e gún su 

clase de producción y las proporcion e s en que utilicen materias primas, 

insume s y otros bien e s de origen centroamericano. 

1. 6 LOS PLANES DE DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL (20) 

En cada plan que s e e labora, se hace s entir más la preocupación 

del Gobi erno p or incrementar l as e xportaciones como una de l as s olucio 

n es más inmedia tas para alcanzar e l desarrollo . 

(20) Transcripción de la T esis Aca d émica d e l Lic. Rufino Ernesto Hen
ríque z López 
IIGuía para establecer Zonas Francas Ind ustria le s en El S alvador ll 

F acultad d e Ciencias Econ ómicas, Unive rsidad Centroamericana 
José Simeón Cañas 
San Salvador , agosto 1975 (páginas 60 a 67) 
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La orientación de estos planes ti nde, con pl'ograma d e desa

rrollo, a motivar un cambio en la es tructura ele la producción nacio

nal con miras a increme ntar l a import ancia de exp ortar bienes no tra

dicionales con respe cto a los tradicionales ; a a umentar la producción 

d e bienes duraderos con r especto a los n o duraderos y e. promover 

l a sustitución de importaciones industriales que cada día va haciéndos e 

más l enta en su desarrollo como consecuencia de la saturación en la 

producción de bienes que requieren de p oco proceso té cl¡).Íco simple. 

Este cambio exige, además, que esa exportación se r ealice hacia 

mercados fuer a de l a r egi ón centroamericana, en vista de problemas 

de comercializa ción surgidos dentro d e la región a los que n Cl S ref~ri

remos después con más detalle . 

La acción d e l Estado en es te s entido , durante 1969, se concretó 

a elaborar el ya me ncionado Programa Nacional d e Fom ento d e Exporta

ciones con miras a incentivar la producdón industrial que s e destine 

principalmente hacia me rcados ex tern os, que como ya se dijo, compren

dió la creación d e l Centro Nacion a l d e Fomento de l as Exportaciones y 

l a promulgación de l a Ley de Fomento de l a s Exportaciones. 

Dentro del mismo marco institucional ha buscado e l Gobierno e l 

desarrollo industrial e n g en eral p ar a la producción exte rna, aplicando 

los b eneficios del Conve nio Centroamericano de Incentivos Fiscal es, 

creando l as fa cilldades crediticias a tipos de interés baj os, sirviendo 

como garante de operaciones financieras por medi o d e l FIGAPE, etc. 

Es así como e l Plan d e Desarrollo Económico y Social 1968-1972 

s e convierte en un mo d elo orientador para e l p r o ceso de industrializa

ción a largo plazo en el país , que incluye pro y ecciones espe cíficas 

además d e las medida~ e conómica s, instituciona le s y jurídicas n e cesa

rias para materializar los obje tivos que se pre tenden alcanzar. 

En cuanto al plan espe cífico programado con metas sectoriale s 

para las exportaciones d e bienes y servicios, ' e l crecimiento previsto 

para e l quinquenio 1968-1972 fue d e 7.2 %, infe rior al d e 9% r e gistrado 

en los cinco añ os anteriores (1963-1967). En cifras absolutas, la e s

timación de exp ortacion e s pasó de (j,576.4 millon e s en 1967 a (j,821. 9 

en 1972. El e stancamiento p orcentual comparativo s e debe a una m e

nor e xpansión prevista en los bienes tradicionales; debido a que lo s 

precios y cuotas d e exp ortación se mantendrían a iguales nivele5 que 

en 1967. 
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En la exportación de. bienes n o, tradicionales s e estimó un cre

cimiento a una tasa anual del 14%, lo q u e permitiría un incremento 

de Q;2l0.7 millones en 1967, hasta 0, 404.6 millones en 1972, ya que 

ésta~· restarían dirigi~as ti países fuera del :Me rcado Común Centroame

ricano, amparados por l a Ley d e F omento de las Exportaciones. 

T omando como marco d e r e fer encia las proyecciones anteriores 

y con la intención d e obtener una compar ación d e lo real con 10 pro-

gramado, se prese.nta el cuadro siguiente : .' . , , 

EXPORTACION . DE BIENES Y SERV~CIOS 

1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 

Porcentaje 
promedio 
de creci
miento 

(En Millon es de Colones) 

Exportación de bienes y s ervicios 
Totales 

576. 8 
592.8 
566.3 
631. 8 
639.5 (p) 
843.6 (p) 

(p) Cifras Preliminare s 

Exportación de bienes 
n o tradicionales 
(Manufacturas) 

204. 6 
215.6 
201. 1 ' 
196.8 
227.9 (p) 
262.9 (p) 

5.5% · 

Fuente : CONAPLAN, Indicadores Económicos y Sociales, Julio-Diciembre 

de 1972 

(1 . 

De las cifras anteriores se deduce que para la exportación total 

d e bienes y servicios las proyecciones fueron un tanto conservadoras, 

dado que las cifras reales han sido un tanto mayores; n o así con la .. 
exportación de bienes· n o tradicionales, donde las cifras programadas 

son alcanzativas en comparación ·con las r eales ya que motivan un ex-
;'/, r 

ces~_~~ . q,I41..5 millones . . 



104 

En general el período e n mención servirá para sentar las bases 

de una nue va p olítica de d es arrollo más que todo en e l sector indus

trial con pro y e ccion e s d e orden inter n acional. 

El plan de desarrollo e con ómico y social para el quinquenio 

1973-1977 incluye en la deman da, la exportación de bie nes y servicios 

en la que se espera una tasa acumulativa del 7.0% anual , lo que sig

nifica un aumento del 50% d e l nivel d e exportacione s d e 1972 al área 

centroame ricana y tre s veces más la s destinadas al resto del mundo. 

Este plan proyecta programas ambiciosos para el sector externo, 

principalmente en las exportacion e s ; se buscará promover una mayor 

participación en las exportaciones de producto s manufacturados, fomen

tando las industrias de exportación y la diversificación de los mercados 

compradores, así se tratará de mantener al ritmo normal de crecimiento 

las exportaciones de productos tradicionales. 

Con respecto a lo planificado, motivará un incremento en el dé

ficit de la Balanza Comercial de aso millones para el quinquenio; pero 

será generado por la importación d e bienes de capital n e ce sarios para 

el proceso productivo , déficit que a finales d e 1977 comanzará a decli

nar. P ara ej emplari zar e l comportamiento que ha mantenido la importa

ción de lüaquinaria y equipo d e l :.. ector industrial d e la Exportación de 

Bienes Manufacturados y con el Producto T erritorial Bruto en el quin

quenio anterior, obtene mos los siguientes índices : 

CIFRAS REALES DE COMPORTAMIENTO EN QUINQUENIO 1968/1972 

Import. Maq. y Eq . Sect. Ind. Import. Maq. y Eq. Sect. Ind. 
Exp. Manufact. (b iene s n o tra .) PTB a precios corrientes 
Cantidad millones-coeficiente Cantidad millones-coeficiente 

1968 61. 6 = 28.6% 61. 6 = 2.69% 
215.6 2.292.9 

1969 64.5 = 32.1% 64. 5 = 2.71% 
201. 1 2.381. 8 

1970 ~(p) = 34.4% 67. 7 (p) = 2.63% 
196.8 2.571. 3 

1971 ~(p) = 35 . 09- 79.9 (p) = 2.95% 
227.9 (p) 2.703.9 

1972 105.2 (+) = 40.0% 105.2 (+) = 3.66% 
262.9 (p) 2.873.7 (p) 



105 

(p) Cifras Preliminare s 
(+) Dato obtenido fuera de Revista (Sección Estadística - CONAPLAN) 
Fuente : Indicadores Económicos y Sociales (Julio-Diciembre de 1972) 

y Revista Mensual BCR 

La tendencia aquí demostrada, pru eba que a mayor importación 

de bienes de capital para la industria se genera un incremento en la 

producción de manufacturas expor tables, así como en la producción en 

general. 

Con respecto a la exportación d e bienes, s e programa una tasa 

anual del 7.0% basándose principalmente en el interés de las exporta

ciones de productos manufactura dos industriales, que además de su 

crecimiento impulsivo en las exportaciones, s e esp era que genere un 

valor agregado mayor. Los logros que s e pretenden alcanzar se ba

san en mejorar la capacidad productiva y en un decidido plan de con

quista de mercados internacionales por medio de la promoción de las 

exportaciones. 

Es natural que para el fomento y diversificación d e las exporta

ciones s e requiere la importación de la maquinaria y equipo n e cesario 

para alimentar el proceso productivo así corno materias primas y artícu

los semielaborados para producir otros bienes n ecesarios para el con-

sumo. 

Aunqu e estos bienes s e generan en e l sector privado, es obliga

ción del Estado contribuír a su desarrollo ; principalmente cuando la 

te ndencia actual en los países desarrollados e s la d e stable cer r es

tricciones arancelarias a las importaciones, volviendo más difícil la 

penetración en sus mercados. 

El fomento a las exportacion es trae consigo una serie de venta

jas, pero l as principales son el promover una fuente mayor de divi

sas y su contribucién a mejorar e l nivel de empleo interno; por lo 

tanto, debe crearse por parte del Gobierno , la infrae structura física 

apropiada aunqu e ésta le signifique elevados costos financieros. 

Por último, vamos a señalar otro aspecto que también tiene simi

lares lineamientos y que forma parte del plan de desarrollo nacional; 

tales corno las inversiones extranjeras. 
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Pe.ra algunos es un punto que genera problemas en el aspecto 

e conómico con e l interés político; pero si s e establecen d e forma que 

n o obstaculicen e l desarrollo de otras empresas nacionales y , al mismo 

tiempo sean fuente de t r asmisión de conocimientos técnicos, de comer

cialización, de oportunidades de trabajo, corno fuente de financiamiento 

complementario y se imprime con ello un impulso productivo; sus r e 

sultados pueden ser beneficiosos , y principalme nte si é sta s s e dedican 

a l a exportación. (20) , 



2. DESDE LA PRIMERA LEY DE FOMENTO DE EXPORTACIONES 

HASTA LA SEGUNDA LEY DEL MISMO NOMBRE 
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La primera Ley de Fomento de Exportaciones entró en vigencia 

en enero de 1971 (21) Y tuvo por objeto el otorgar incentivos a las 

empresas e stablecidas en el territorio nacional que exportaran sus 

productos a países fuera del :Mercado Común Centroamericano. 

Esta Ley estableció por primera vez las calificaciones de Indus

trias de Exportación Neta, Industrias Mixtas y de Empresas Comercia

les de Exportación. 

Por Industrias de Exportación Neta consideró que eran aquellas 

que exportaban la totalidad de su producción a países no signatarios 

del Tratado General de Integración Económica Centroamericana; por 

Industrias Mixtas las empresas que destinaban parte de su producción 

al Mercado Común Centroamericano y parte para su exportación a paí

ses fuera d e él; se calificó también en esta categoría las empresas que 

organizaban la producción por su cJenta y riesgo bajo sistemas de 

subcontratacióh; y entendió por Empresas Comerciales de Exportación, 

las que no siendo productoras , exportaban artículos manufacturados, 

artesanales o agropecuarios no tra::iicionales de origen nacional o cen

troamericano, a países no otorgantes del citado Tratado General. 

Las características que tenía esta Leyeran las siguientes : 

A las Industrias de Exportación Neta l es otorgaba exención total 

de impuestos por 10 años para la importación de maquinaria, equipo, 

repuestos , accesorios, materias primas , pro ductos semielaborados , en

vases y lubricante s ; exención de impuestos sobre la r enta a la socie

dad y a sus socios y sobre los activos y patrimonio de la empresa. 

A las Industrias Mixtas la Ley les concedía solamente la devolu

ción de los impuestos pagados (drawback) por importación de materias 

primas, productos semielaborados y envases que eran utilizados en la 

fabricación de artículos exportados fuer a del Area centroamericana, por 

un período de 10 años. 

(21) Ley de Fomento de Exportaciones 
Decreto Legislativo No. 148 de fecha 3 de noviembre de 1970 
Diario Oficial: 3 de diciembre d e 1970 
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A las Empresas Comerciales de Exportación, cuando compraban 

artículos producidos por empresas c alificadas como Industria Mixta, la 

Ley l e s otorgaba l a devolución de los impuestos pagados por la impor

tación de materias primas, productos semi-elaborados y envases, a 

que tenían derecho las e mpresas vendedor as . En igual forma cuando 

compraban artículos manufacturados, artesanales o agropecuarios no 

tradicionales, de ori gen nacional, para su exportación fuera del Area 

centroamericana de libre comercio. 

Las Industria s de Exportación Neta estaban obligadas a funcionar 

en recintos fiscal es y los costos directos de su control aduanero y fis

cal eran sufragados por las mismas empresas. 

En e sta primera Ley de Fomento de Exportaciones no se mencio

naron las Zonas Francas, n o consideraron tal concepto por ser un ins

trumento legal incipiente que trataba de 11 competir 11 con el Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, a fin 

de estimular a las empresas salvadoreñas para que exportaran fuera 

del Area y no solamente para l a sustitución de importaciones, como 

se estaba realizando a través del expresado Convenio Centroamericano 

y cuyas características s e anotaron anteriormente. 



3. DE LA SEGUNDA LEY DE FOMENTO DE EXPOR:rACIONES HASTA 

MARZO 1977 

3.1 LA SEGUNDA LEY DE FOMENTO DE EXPORTACIONES 
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En noviembre de 1974 entró en vigencia la segunda y actual Ley 

de Fomento d e Exportaciones , para la cual se tomaron en cuenta hasta 

cierto punto los comentarios, consultas, es tudios, etc. que la precedie

ron. Ante l a urgencia de presentar dicho proyecto lo más pronto posi

ble a la Asamblea Legislativa a fin de poder inaugurar la primera Zona 

Franca en nuestro país el mismo día de la inauguración de la VI Feria 

Internacional, el proyecto de marras fue adicionado y suprimido sin ma

yor cuidado y armonía entre sus disposiciones, lo cual resultó en una 

ley deficiente y bastante incompleta. P ero el primer paso hacia un Ré

gimen de Zonas Francas se había dado yeso era lo importante . 

Los considcrandos de la mencionada Le y reflejan, aunque parcial

mente, los obj e tivos que la Comisión encargada de elaborarla tuvo en 

mente para su promulgación, los que literalmente dicen : 

1111111. Que es objetivo primordial del Estado, mejorar las condi
ciones sociales y económicas de su población, principalmente a 
través d e la creación de mayores oportunidades de trabajo y de 
una mejor distribución de ingreso; 
n. Qu e la exportación de productos industriales, artesanales y 
agropecuarios no tradicionales, constituye un medio efectivo para 
e l mejor aprovechami ento de la capacidad productiva instalada y 
para lograr la creación d e nuevas fu ente s de trabajo, que p ermi
tan una mayor u tili zación d e l a mano d e obra y un aumento de 
divisas que fortalezcan las res ervas inte rnacionales y la economía 
nacional ; 
IlI. Que es conve niente conce der beneficios especiales a la pro
ducción destinada a la exportación y establecer procedimientos 
breve s y adecuados en los campos fiscal, aduanero y c ambiario 
para su otorgamiento, administración y control; 
IV . Que es nece s ario dirigir l a Política de Comercio Exterior y 
fomento de exportaciones, de acuerdo a los lineamientos e stable
cidos en el Plan de Desarrollo Económico y Social de la N a ción; 
V. Que para e l fomente y desarrollo d e las exportaciones es in
dispensable l a creación de un sistema y d e los organismos d e co
mercio exterior y promoción de exporta ciones, que coordinen y 
canalicen l os e sfue rzos nacional es para cumplir con los objetivos 
d e la presente Ley; 
VI. Que la Ley de Fomento d e Exp ortaciones vigente es inade
cuada para alcanzar los objetivos que se persiguen. 111111 



3.2 PRIMER SIMPOSIUM NACIONAL SOBRE FOMENTO DE EX

PORTACIONES ( 22) 

En es te Prime r Simposium sobre Fomento de Exportaciones fue 

tratado p or primera v e z a ese n i vel e l tema de l a s Zonas F rancas , en 

el cual se e vide nció el inte r és del s ector privado de convertirlas en 

un instrumento ágil y prá ctico, que r eflejara r ealmente e l obje tivo de 

su creación : fementar las exportaciones. 

Las r e s olucion es que sobre e l te ma s e adoptaron fueron las si-

guiente s : 

IIIIIIRESOLUCION No . 1 
CONSIDERANDO : 

110 

1. Que, aún cua ndo existe una cláusula de excepClOn, la Ley d e 
Fomento de Exp orta cion es contempla l a ebligatoriedad para las in
d ustrias de exportación n e ta de establecerse dentro de zonas fran
cas , estipulaci ón que podría en l a prá ctica producir alguna rigi
dez inconveniente en l a a tracción de inversiones , tanto extranjeras 
como nacionales ; 
POR TANTO , RECOMIENDA: 
1. Que s e adopten las d isposiciones l e gales, r eglament?-rias y ad
ministrativas que s e r equier an, para flexibilizar a l máximo el con
cepto de obligatorieda d mencionada en e l c onsiderando anterior, a 
fin de atender, en lo posible, las decisiones privadas tesp ecto a 
la localización de las empresas. 
RESOLUCION Ne . 2 
CONSIDERANDO : 
1. Que l a Ley de F omento de Exportaciones enco mienda al Poder 
Ejecutivo en e l Ramo d e Economía, l a e misión de todas la s regula
cion e s n e ce s ari as para e l mej or funcionamiento d e las Zonas Fran
cas ; 
n. Que e l con ocimiento d e estas regulaciones. especialmente en 
lo que s e r e fier e a tarifas , a dministración, opera cione s y otras, 
es indispensable para p oder atraer a las empresas que podrían 
establecerse en e llas ; 
POR TANTO , RECOMIENDA: 
1. Qu e s e proceda de inmediato a l a e l aboración de todas las n or
mas regla me ntarias y administrativas n e ces arias para el funciona
miento de l a s Zonas Francas. 
RESOLUCION Ne . 3 
CONSIDERANDO: 
1. Que e l desarrollo e con ómico del país y el empleo, demandan 
s oluciones inm dia tas y de trascendencia; 
11. Que el e stablecimiento de zonas franc a s e stá orientado princi
palme nte al asentamiento de empresas d e exportación neta; 
III. Que es n e c esario hacer participar a todas las entidades del 
país en e l desarrollo industrial; 

(22) Celebrado en COEXPORT y Bance Central de Reserva de El Salva 
dor en d iciembre de 1974, en el Hote l El Salvador Sheraton 

UNIVIUlMIU"U DE I!L 
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POR TANTO, RECOMIENDA: 
1. Apoy ar el crecimientc industrial medi ante el estable cimiento 
de p olos de desarro llo localizados en Acajutla o La Unión, con 
facilidades aduanera s especiale s para l a pro ducción destinada a 
la exporta ción o al consumo interno, con m a te rias primas nacio
nale s o extranjeras, o para l a i mportación y empaque de merca
derías de stinadas a l a r e - exp ortación ; 
2. Estos pue rtos deben complementarse e stablBciendo terminales 
de conte n edores para facilitar el transporte , así como también de 
l a construcción de te rminales de carga aérea. 
RESOLUCION No . 4 
CONSIDERANDO: 
1. Que el Mercado Común Centroamericano constituye un esquema 
básico para e l desarrollo e con ómico d e El Salvador y d e la región 
en general y que las exportacion e s hacia afuera del país son parte 
importante de ese mismo desarrollo y podrían ayudar efectivamente 
al fortalecimiento de la inte gración e conómica centroamericana; 
n. Que e s conveniente coordinar esfue rzos con los otros miembros 
d e l Mercado Común C entroamerican o, lo cual está expresamente 
contemplado en e l Código Aduanero Uniforme Centroamericano; 
POR TANTO, RECOMIENDA: 
1. Que s e apoye por parte del Gobierno de El Salvador la formu
lación y adopción de un acuerdo centroamericano de zonas francas 
y puertos libres." 11 " 

3.3 PRIMERAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA ORGANIZAR EL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE COMERCIO EXTt:RIOR, ISCE 

En nuestro p aís e l nombre d e l Instituto Salvadoreño de Comercio 

Exterior , ISCE , está Íntimamente ligado al r égimen de Zonas Francas. 

Aquel fue considerado desde un principio como l a futura entidad respon

sable de l a administración de 1 ? 5 Zonas Francas, p orque co mo se verá 

en el próximo capítulo , l e fue otorgada tal responsabilidad 20 días des

pués d e entrar en vigencia la Ley de F omento de Exportaciones (octubre 

1975) . 

Por lo que conviene mencionar la serie de a ctividade s realizadas 

previame nte a entrar en funcion es e l ISCE, las que básicamente fue r on 

e n tres campos : 1) Preparación de los esquemas d e organización del 

Instituto Salvadoreño de C omercio Exterior , sus requerimientos y presu

puesto; 2) Coordinación y contratación de a sistencia té cnica internacio

nal ; 3) Coordinación y desarro llo del proyecto d e Zona Franca Indus

trial y Comercial d e Exportación de San Bartola; y 4) Promoción nacio

nal e intern a cional . 

1) Preparación de los esquemas d e organización d e l Instituto Sal

vadoreño de Comercio Exterior, sus r equerimientos y presupuesto: 



En o casión de una misi6n oficial r ealizada a México , presidida 

p or e l Minis tro de Economía, para l a celebr ación d e l a reunión de l a 

Comisión Mi x ta Méxi co - El S alvador , se ges tion ó asistencia técnica del 

IMCE (Instituto Mexi cano d e Comercio Ext erior) para la formación del 

Instituto S al vado r e ñ o d e C omercio Exterior. 
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La p rimer a a s istencia técnica se hizo e fe ctiva en septiembre de 

1974 cuando s e r e cib ió una misión d el IMCE para preparar el esquema 

de crganización y presupuesto del Instituto comprendido en e l documento 

"Organiz ación e Integración Presupues ta l d e l Instituto S a lvadoreño de Co 

mercie. Exterior Jl • El e sque ma s e preparó con e l mínimo p osible de re

que rimi entos t anto té cnico - a dministrativos co mo presupues tario s. 

Según e l esque ma e l Instituto es taría compuesto p or cinco Dep arta-

m entes s egún la n a tura leza d e sus activ idades : 

Promo ción Extern a 

Promoción Interna 

Investiga cion es Econ ómicas y Pc lÍtica C ome rcial 

Zon a s F r ancas 

Departamento Administra tivo 

El presupues to inicia l e stimado p ara desarrollar l as actividades 

programac'as p or e l ISCE durante Jos prime r os seis meses ascendían a 

(,Z582, 590. 00 Y necesitaba una d ot a ción d e personal de 46 entre técnico 

y administra tivo para iniciar operacion es e n 1975. 

Uno d e l os conceptos que s e mantuvo para es timar los r equ eri

mie ntos presupue starios fue el nive l de s a lario s del p ersonal en aten

ción a l a importancia p ara conseguir el p erson a l t é cnico esp eci a liz ado 

y de alto nive l que era n ece s ario p ara el éxito del ISCE. 

2) Coor dinación y C ontratación d e Asistencia Técnica Internacio -

nal : 

En vista de la etapa formativa en que s e encon traban lo s organis

mos de co mercio e xterior y fomento de exporta cion e s , se le dió mayor 

importancia a l a obtención de asi stencia técnica internacional. 

Gobiernos extranj er os : 

M&xico: Durante l a mis ión r e alizada e l año 1974 a México y el 

Caribe se gestion ó además asistencia té cnica del Instituto Mexicano d e 

Comercio Exterior e n e l campo de esque mas institucionales para e l di

s e ño del Instituto Salvador e ñ o de Comercio Exte rior así como la prepa

ración de ma terial publicitario n acion al e inte rnacional. 
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1M CE puso a la disposición sus locales en la ciudad de México 

. para efectuar una exhibición de pro ductos salvadoreñ os de exportación 

y de intercambio co me rcial con México . El Banco de Comercio Exterior 

de México ofreció asesorí a en financiamientc de exportaciones, lo cual 

resultó un fr acaso por la d ifícil aceptación d e l os productos salvador e 

ñ os e n el me rcado mexicano . 

República Dominicana: La misión obtuvo del Gobierno asistencia 

técnica p or medi o d e l a Corpor aci ón d Fomento Industrial, p ara el de

sarrollo y funcionamiento de Zúnas Fl"ancas. Esta fue la primera asis

tencia técnica que se recibié en e s e campo siendo muy valiosa para la 

s e lección y diseño de la nue stra d e San Bartolo . P osteriormente el Go

bierno Dominicano r e cibió y prestó ayuda al Arquite cto Luis R. Alas, 

de la firma Alas Guillén Chamberlain, contratada p or el Gobierno de 

El Salvador para e l diseño de urbanización de Sah Bartola . 

C olombia: Del Gob i erno de Cdombia se gestionó asistencia téc

hica p or intermedio de su organismo PROEXPO (Fondo de Promoción de 

Exportaciones) en campos especializados como participación en ferias 

internacionales, organización de muestras, capacitación y seguro de cré

dito para exportación. 

Guate mala : GUATEXPO ofreció prestar asistencia técnica reci

biendo funcionarios del Instituto S alvador eño d e Comercio Exterior para 

capacitarlos en manejo de información comercial y e n el campo adminis

trativo. 

Italia: El Instituto ltalo Latinoamericano ofreció becas y progra

mas de capacitación en comercie exterior para funcionario s del Instituto 

Salvadoreño de Comercio Exterior. 

3) Organismos Internacion ales : 

Organización de Naciones Unidas (ONU): El mayor programa de 

asistencia técnica integral se ha gestionado y obtenido de las Naciones 

Unidas. 

A solicitud de CONAPLAN se r ecibir una misión conjunta de asis

tencia preparatoria compuesta de PNUD , ONUDI, UNCTAD y CCl. 

El valor de la asistencia obte nida ascendió inicialmente a 

<Z300, 000. 00 e incluye: a ) Asistencia en Zonas Francas especialmente 

en el campo de la promoción internacional ; b) Asistencia al Instituto 

en la elaboracién de una estra tegi a global de fomento de exportaciones 

no tradicionales e n la p erspectiva de la apertura del comercio exterior 

de El Salvador hacia nuevos mercados ; c) Oferta exportable, diagnós-
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tico de l a capacidad pro ductiva existe nte y e n la identificación d e pro

ductos exportable s con utilización intensiva de mano de obra y en ma

terias prim;ls nacionale s ; d ) Métodos de co mercializ ación y promoción 

internacional ; y e) F ormación técnica especializada y capacitación para 

el personal técnico del ISCE . 

El programa de Asistencia Técnica inició su e je cución en el mes 

d e enero d e 1975. Se r e cibió la misiAn técnica de la Zona Franca de 

Shannon, Irlanda, quien e s prestaron asis tencia en funcionamiento y 

promoción de inversiones, así como el desarrollo y funcionamiento de 

la Zona Comercial de Exportación y r e glamentación. 

SIECA, PROMECA y ROCAP: Estos organismos han hecho efectiva 

su asistencia en diseño, montaje y funcionamie nto del Centro de Informa

ción Comercial que funcionó co mo mo delo e n el Pabellón del Ministerio 

de Econ omí a durante l a VI F eria Internacional d e El Salvador. 

ROCAP ha inici ado un programa centroame ricano para e l desa

rrollo de productos agropecuarios no tradicionales y diversificación agrí

cola. 

Centro Interamerica no de Promoción de Exportaciones: e l CIPE 

ha proporcionado un plan de asiste ncia técnica muy amplio y beneficioso 

que incluy e programas de organiz a ción y capacitación de agregados co

merciales, asistencia en á r eas complementarias en la identificacién d e 

oferta exportable, desarroÍlo de productos para exportación y formación 

de consorcios para exportacié1n. 

4) Promo ción Nacional e Internacional: 

Para la elaboración de la VI Feria Internacional de El S alvador 

s e montó un stand del Instituto Salvadoreño de Comercio Exterior que 

incluyó un modelo del Centro de Informa ción Comercial y que funcionó 

con base a información registrada en micro fichas y recibiendo informa

ción come rcial vía telex desde Nueva York, incluyendo precios actuales 

de los productos en varios mercados de interés para El Salvador. 

Para la promc ción durante el eventc s e preparó material publici

tario e informativo s obre San Bartolo y las oportunidades de inversión 

en El Salvador , así como de los incentivos fisc ales. 

En es a época, 1975, los proyectos que r ealizaría el Departamento 

de Zonas Francas del ISCE eran : 

a ) Acción conjunta con l a unidad e jecutora del Ministerio de 

Planificación y Coordinaci' n del Desarrollo Económico y Social en la 

ejecución de l a obr a física de San Bartdo . 



115 

b) Negociación y coordinacié n para el establecimiento de 2 e m

presas ya instaladas en los edificios te rminados y n egociaciones con 4 

empresas. 

c) Conclusión d e 2 nuevos edificios y e l inicie d e l a construcción 

de 2 adicionales. 

picos : 

d) C0ntacto directo con 12 empresas. 

e ) Preparación d e fdl eterÍa promocional , s obre los siguientes tó-

Introducción de El Salvador (en inglés) 

Zon a Franca de San Bartolo ( e n inglés) 

Extractos e interpretación d e la Ley de F omento de Exporta

cie n e s y Código d e Cc mercio (e n inglé s) 

Extractos , interpretación d e l Código de Trabajo y Seguridad 

Social (e n inglés) 

f) Prepar a ción de una campaña promo cional a iniciarse con e l en

vío de e s a folle terÍa junto con sendas cartas a 2,000 empresas extranje

ras seleccionada s en s ector es industriales de inte r é s . A la fe cha ya s e 

han seleccionado las 2,000 empresas. 

g) Preparación de material a udio-visual (inglés-españ ol) para 

efectos d e promo ción directa e n El S alvador y en e l exterior. 

h) Colaboración con el Dep artamento de Promoción en diferentes 

actividades. 

i) Elaboración del Reglamento Gen eral d e Zonas Francas . 

j) Elaboración d e manuales de organización del departamento y 

la administración d e l a Zona Franca de San Bartolo . 

3.4 l''11EMORIAS DE LOS ANOS 1974, 1975 Y 1976 DEL MINISTERIO 

DE ECONOMIA DE EL SAL V ADOR 

A fin de comple t ar e l cuadro de las Zonas Francas dentro de los 

programas del Instituto Salvadoreño de Comercio Exterior , s e tr anscribe, 

en l o pertinente, lo expre sado p01' el l\.,unistro de Economía en su informe 

anual de labores ante l a Asamblea Legislativa, para te n er una versión 

oficial s obre los progr e s os d e l Régimen d esde un ángulo p olítico . 

1. Memoria 1974-1975 

Por Decreto Legisla tivo No . 81 d el me s de septiembre d e 1974, s e 

creó la Le y de Fomento de Exp ortaciones . El objeto de esta Leyes fo-



mentar las exportaciones de productos industria l e s, manufacturados , 

semi-manufa cturados, agro-industrial es , artesanales y lo s agropecua

rios no tradicionales fuera d e l Mercado Común Centroamericano, me 

diante e l otorgamiento de incentivos y e l establecimiento de mecanis

mos espe cial e s. 
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La Ley de F omento de Exporta cion es creó e l r égimen de las Zo

nas Francas Industria l es y Come rciales de Exportación, p or l o que se 

ha establecido la prime ra Zon a Franca denominada "San Bartola" e n 

jurisdicción de Ilopango , que ten drá una extensión superficial de 113 

manzanas a un costo de 8.3 millon e s de colon es. Dicha Zena Franca 

es propiedad del Estado y ha designado al Instituto S alvadoreño d e C o

mercio Exte rior como la Institución encargada y responsable de su ad

ministración. 

El proyecto comprende l a habilitación de 84 lotes industriales 

con un área d e 4, 200 me tros cuadrado s cada uno y 37 lo tes para co

mercio con un área de 3,000 me tros cuadrados cada predio . Inmediata 

a l a Zona Franca estarán instalados los servicios primarios n e cesarios 

a la comunidad tales como e l Instituto Salva doreñ o d e l Seguro Social, 

Hospital Region a l del Ministerio de Salud Pública y Asistencia S ocial, 

Correos, '!'elégrafo , e tc. 

La Zona Franca contará con las vías de transporte básicas para 

estas empresas, p or l e' que t endrán acceso directo a la pista principal 

del Aeropuerto Internacional de n a panga, al F e rrocai-ril Nacional de El 

Salvador (FENADESAL) y a la Carretera Panamericana. 

Para efectuar estas obras se ha llevad o a cabo una cuidadosa 

planificación, tratando de cuantificar tanto la demanda probable de 

edificios industriales y comerciales, como e l monto d e la inversién y 

las fuentes de financiamienk. 

En la misma Ley s e ha creado e l Fondo de Garantía para crédi

tos de pre-exportación y exportación, el Certificado de Compensación 

Tributaria, e l Seguro de Crédito de Exportación y el Certific a d o de 

Origen; instrumentos que le acreditan una mejo r funcionalidad. 

El Instituto Salvadoreño de Comercio Exterior ha e mprendido 

una serie de actividades las cuale s tienen co mo fin , e j e cuta r b p olí

tica de C omercio Exterior y fomentar las exportaciones de acuerdo a 

10s lineamientos establecidos en el Plan dé Desarrollo Econ ómico y So

cial. Con este prop / sito se e fe ctúan los estudios nece sarios a efecto 

de obtener el mejor aprovechamiento de la capacidad productiva insta

lada y lograr de es t a man e r a una mayor utiliz a ción de la mano de obra. 
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Actualmente el Instituto está elaborando dos documentos de tras

cendental importancia. Ellos son : Resultados de la Encuesta Textil y 

el Estudio de la Oferta Exportable. El primero de ellos contiene la in

formación real y completa sobre la situación de los textiles en el país 

y servirá de base para las negociaciones bilate rales que se concierten 

con los Estados Unidos ; en el segundo de los estudios, se formula un 

diagnóstico de la capacidad productiva exportable en El Salvador. En 

su etapa de organizaci6n y planeamiento se encuentra e l e stu¿io de 

Mercados o Demanda Externa. 

El Instituto Salvadoreño de Comercio Exterior , en la Cuarta Reu

nión de Consulta sobre Adaptación y Desarrollo Tecnológico de Produc

tos para las Industrias de Exportación (Clínica d e Adaptación para Pro

ductos de Exportación) , está promoviendo la participación de los indus

triales exportadores de algunos productos de madera, calzado de cuero 

y deportivo y cuchillería. El objeto que persigue esta Reunión es brin

dar a potenciales exportadores un conocimiento suficiente de las exigen

cias de los mercados de terceros países para que puedan tener una clara 

comprensión de las normas exigidas en cuanto s e refiere a calidad, di

seño, envasado, e tc. 

2. :v1emoria 1975-1976 

El Instituto Salvadorefio de Comercio Ex terior OSCE) creado por 

la nueva Ley de Fomento de Exportaciones , ti ene a su cargo ei desa

rrollo del Comercie Exterior y principalmente e l foínento y diversifica

ción de las exportaciones. 

Entre los proyectos realizados por el Instituto están los corres

pondientes al Departamento de Promoción, así como negociacione s sobre 

el comercio de textiles entre El Salvador y los Estados Unidos; atención 

a misiones comerciales y de inversionistas de visita en El Salvador pro

cedentes de Yugoslavia, Estados Unidos, Corea del Norte , Puerto Rico, 

España, Japón y China; participación en Ferias Internacionales cele 

bradas en Suiza, Guatemala, Alemania, P anamá, Italia y Estados Unidos , 

con asistencia de 84 empresas nacionales , logrando establecer 158 con

tactos comerciales directos; creación d el Mercado d e Artesanías, cuya 

inauguración fue en diciembre d e 1975, con el objeto de impulsar la 

v enta de productos arte sanales salvadoreños, con cara cterísticas deter

minadas en 10 referente a materia prima y proceso de elaboración; fa

cilidades de servicios técnicos al exportador por medio d e la utilización 

del SGP para el fom ento de las exportacion e s; preparación de cursos 
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sobre envas e y e mbalaje celebrados en febrer o y marzo de 1976 en 

cooperación con organismos internacion ale s ; canalización d e las de

mandas e xternas sobr e productos salvador e ños, envia d as por e l Cen

tro Interamerican o d e Promoción de Exportacion e s (CIPE) y otra s fuen

tes directa s d e acuerdo con el estudio de oferta exportable; realización 

d e cinco eventos s obre asis tencia técnica a l exp ortador , SGP y comer

cialización con países d e l a Europa Ori ental. 

Entre los proyectos r ealizados correspondientes al Departamento 

d e Zonas Francas están : acción conjunta con la unidad ejecutora del 

Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo Económico y 

Social para llevar a cabo la obra física d e San Bartola; n egociación 

y coordinación para e l establecimiento de dos empresas y a instaladas 

en los e dificios t erminados y trámites de n e g o ciación con cuatro em

presas más; conclusión de 2 nuevos e dificio s y e l inicio de 2 adicio

nales ; contactos previos de promoción para el e stablecimiento de 12 

empresas; r ealización de actividade s de promo ción s obre fom ento de 

exportaciones (folle tos, audio-visuales, e tc.) ; e laboración del Regla

mento de Zonas Francas ; y conclusión de ia organización de la Zona 

Franca en San Bartola. 

Entre l os e studios r e alizados p or e l Departamento de Investiga

ciones Econ ómicas están: i dentifica ción d e la oferta exportable de El 

Salvador con asesoría del CIPE; estudio s obre la d e manda externa de 

productos manufa cturados, semi-manufactura d os y agrop ecuario s n o 

tradicionales, comprendidos en cinco etapas; anális is de la lista de 

aprovechamiento del mismo ; y otros estudios relacionados con e l co

mercio exterior. 
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CAPITULO II 

REGULACIO r JURIDICA 

1. CREACIOI'·J DE LAS ZONAS FRANCAS 

1. 1 CREA ClaN DEL REGlMEN DE ZONAS FRANCAS 

El Régimen de Zonas Francas Industriales y Comerciales de Ex

portación fue creado por la Ley de Fomento de Exportaciones , la cual 

en su Art. 14 faculta al Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía para 

determinar la localización, demarcación del área, organización, admi

nis tración, funcionamiento y para emitir las demás regulaciones nece

sarias para su efectiva r e alización. 

La creación del Régimen si gnificó el nacimiento de un sistema 

administrativo público bajo una estructura, forma y organización deter

minados por la ley, con novedosas instituciones jurídicas complementa

rias como el Fondo d e Garantía para Créditos de Exportación, el Cer

tificado J e Compensación Tributar ia, el S e guro de Crédito de Exporta

ciones, e tc. p e ro tiene una r e levancia notoria lo prescrito referente al 

pro ce dimiento e spe cial para adquisición d e los inmuebles necesarios 

para la Zona Franca y para l a vivienda de sus trabajadores en lugares 

próximos a la misma , dado que declaró d e interés social y utilidad pú

blica su creación y e stable cimiento, así como las instalaciones, servi

cios y cualquier otra obra n e cesaria para sus operaciones. 

L as cara cterísticas sobresaliente s d el procedimiento para adquisi

ción d e inmue ble s son: 

1) Un proce so sumarísimo; 

2) Los terrenos que adquiere el Estado pueden inscribirse en 

los Registros d e la Propieda d Raíz e Hipotecas no obstante que los 

propietarios o pose edores care zcan d e títulos inscritos o los tengan 

d efe ctuosos ; y 

3) Que no son n e c es arias l as solve ncias d e renta, vialidad, pa

vimentación ni de impuestos fiscale s o municipales para que el Estado 

inscriba los bienes a su favor . 
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Es conveniente hacer notar que el legislador quiso dotar de un 

instrumento amplísimo al Poder Ej ecutivo al no poner mayores términos 

de referencia para e l Régi me n de Zonas Francas, sino que dejó a su 

potestad r egl amentari a e l desarrollo d e las d isposiciones legales corre s

pondientes. Bien o mal, pero hasta la fe cha (marzo 1977) el mencio

nado Régimen ha operado sin reglamentos , administrado en forma arbi

traria. 

1. 2 CREACION DE LA ZONA FRANCA DE SAN BARTOLO y SUS 

AMPLIACIONES 

La prime r a Zona Franca y única a la fecha es la de "San Bartolo", 

ubicada en e l Cantón del mismo nombre, jurisdicción d e Ilopango, De

partamento de San Salvador. Fue creada por Acuerdo No. 762 del Po

der Ejecutivo en e l Ramo de Economía d e fe cha 25 de octubre d e 1974 

(23), en uso d e la facultad que le concede el Art. 15 de la Ley de Fo

mento de Exportaciones. 

El área original fue de 76 ma nzanas, que le fueron vendidas por 

el Instituto de Vivienda Urbana al Estado y Gobierno d e El Salvador 

por la suma d e CZ2.5 millones, para lo cual s e facultó al Fiscal General 

de la República de la manera siguiente : (24) 

"""El Poder Ejecutivo ACUERDA: autorizar al señor Fiscal Gene
ral de la República para que intervenga en nombre y representa
ción del Estado y Gobierno de El Salvador en el otorgamiento de 
la escritura pública de compra-venta del inmueble rústico sin 
construcciones situado en el Cantón San Bartola, jurisdicción de 
Ilopango, de este Departame nto, que e s propiedad del Instituto 
de Vivienda Urbana, institución autónoma de d erecho público y 
con una extensión superficial de quinientos treinta y un mil ocho
cientos treinta y s eis metros cuadrados veintisiete decímetros cua
drados (531. 836. 27 metros cuadrados) e quivalentes a setenta y 
seis manzanas novecientas cincuenta y una varas cuadradas treinta 
y tres centésimos de vara cua drada (76.951.33) que será vendido 
por dicho Instituto por el pre cio de Dos Millones Quinientos Mil 
Colones (2.500.000.00) y e l cual se encuentra inscrito en Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Ce ntro 
bajo el númer o setenta y ocho del Libro Mil Cuatrocientos Setenta 
y Uno . El inmueble antes relacionado s erá adquirido por el Es
tado para el establecimiento d e la Zona Franca Industrial y Comer
cial denominada "San Bartolo". El pago del inmueble se hará 
con cargo a la Reserva de Crédito No . 1996, que s e ha aplicado 
a las cifras presupuestarias siguientes: 74-150-32-301-36-305-914 . 

(23) Publicado en el Diario Oficial del 20 de n oviembre de 1974 
(24) Acuerdo No. 117 del P eder Eje cutivo en el Ramo de Hacienda de 

fecha 17 de febrero de 1975 
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La escritura pública r esp ectiva d eberá otorgarse ante lo s oficios 
n otariales del J e fe d el Departamento Jurídico de l Instituto d e Vi
vien da Urbana, sin derecho a cobrar h on orarios. 
Los gastos que e l otorgamiento de la r e spectiva e scritura pública 
ocasion e , serán por cu en ta del Es tado, incluÍdo s e l v alor de los 
Impuestos de Alcabala y sobre Transfer encia s , d e papel sella do 
d e l testimoni y los der e chos de r egistro de la correspondiente 
inspe cción. 111111 

PRIMERA AMPLIACION 

P osteriorme nte , el 18 d e marzo d e 1975 s e amplió p or primera 

vez la Zon a Franca d e San Bartola, p or Acuerdo No. 195 d e l P od er Eje 

cutivo e n el R amo de Economía (25) en una ext ensión d e 17 manzana s, 

a un costo de c asi medio millón de col on es, con lo que tuvo una super

ficie total de 93.5 manzanas. 

El citado Acuerdo No . 195 tien e los Considerandos siguientes : 

11 11 IIII. Que la Secretaría de Econ omía, e l Consejo Na cional d e 
Planificación y Coordinación Económica y e l Instituto Salvador eñ o 
de Comercio Exterior, h an r e alizado estudios técnicos que esta
ble c en l a n e ce sidad d e ampliar e l área d e la Zona Franca IIS an 
Bartolc ll

, espe cia lmente para l a s operaciones comerciale s y ma
nejo de carg a a ér e a y t erres tre, para l o cual s e ha programado 
la compra de l os inmuebles n e ces arios e n diferentes etapas, 
siendo l a primera ampliación la que p or e ste Acuerdo s e auto 
riza; y 
III. En vista d e las conclusion es antes mencionadas p or la alta 
prio ridad que le asigna el Gc·bierno de la República al Proyecto 
de Zonas Franca s , es conveniente ampliar la citada Zona Franca. 1111" 

SEGUNDA AMPLIACION 

La segunda ampliación fue a utorizada p or e l Acuerdo Eje cutivo No. 

921 en el mismo R amo , con fe cha 9 de diciembre de 1975 (26) en una 

extensión aproxima damente de 2 manzanas, las que abarcaban 13 mini

fundios de l os alrededores del Cantón San Bartola , las cuale s fue r on 

compradas voluntariament e a sus propietarios p or una cantidad superior 

a los (,Z88, 000. 00 y pagados en e l mome ntc de la escrituración. Con esta 

ampliación l a Zon a Franca tuvo 95.5 manzanas formando un s olo cuerpo. 

(25) Publica do en el Diari o Oficial del 8 de abril de 1975 
(26) Publicado e n e l Diario Oficial del 13 de en e ro de 1976 
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TERCERA AMPLIACION 

P ar a proceder a l a adquisición de nue v os terreno s para la Zona 

Franca "San Bartola 11 , el P oder Ejecutivo en e l Ramo de Hacienda emi

tió el Acuerdo No . 144: (27) integran do una C omisión para negociar su 

adquisición, le, cual die como resultado la compra de 16.6 manzanas 

más, a un costo de <Z0.7 millcnes , incrementando dicha Zona a un total 

de 112 manzanas a un cost,- de (/3. 8 millones, que es lo que a esta fe

cha realmente tiene (abril 1977). 

CUARTA AMPLIACION 

Esta cuarta y última ampliación h ará llegar a la Zc na Franca a su 

máxima e xtensión pro y ectada , que es de 123 manzanas, para lo cual 

FENADESAL y la Dirección General de Aeronáutica Civil, por medio de 

CEPA y del ~.linisterio de Defensa, l e donarán les inmuebles aledaños 

que restan. 

RESUMEN 

EXTENSION VALOR 

TERRENO ORIGINAL 760.951. 33 
2 

<Z2. 500 . 000. 00 v ar as 

PRIMERA AMPLIACION 174.720.26 2 
ct 549.863. 59 varas 

SEGUNDA AMPLIACION 19 . 221. 31 
2 

ct 88 . 170.31 varas 

TERCERA AMPLIACION 166.930.70 
2 

ct 747.196.93 varas 

TOT AL ADQUIRIDO 1. 121. 823. 60 
2 ct3 , 885. 230 . 83 (abril v a ras 

1977) 

POR ADQUIRIRSE 107.291. 70 
2 

(aprox. ) ct1. 072. 917. 00 (nominal) varas 

(27) Publicado en el Diario Oficial del 16 de febrero d e 1976 



123 

2. ADMINISTRACION 

2.1 DESIGNACION DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE COMER

CIO EXTERIOR, ISCE , y SUS ATRIBUCIONES ESPECIALES 

La Ley de Fomento de Exportaciones estipula que las Zonas Fran

cas pueden ser administradas por el Estado o por las entidades públi

cas, descentralizadas que designe e l Ministerio de Economía, pero que 

en ningún caso serán propiedad de personas particulares o administra

das por éstas. 

En uso de esa facultad, fue designado e l Instituto Salvadoreño de 

Comercio Exterior , ISCE, como la entidad e ncargada y responsable de 

la administración de las Zonas Francas que se creen, mandato formali

zado por medi o del Acuerdo Ejecutivo No. 772 de fecha 25 de octubre 

de 1974 (28) , o torgándole al ISCE las atribuciones especiales siguientes : 

a) Nombrar a los Gerentes y p ers onal Ejecutivo y Técnico de las 

Zonas Francas que se creen en el país; 

b) Crear los cargos necesarios, n ombrar o contratar, remover al 

personal para el funcionamiento de las Zonas y aceptar las renuncias 

que se interpongan; 

c) Celebrar y dar por terminados los contratos de cualquier na

turaleza o delegar en los Gerentes de las Zonas su suscripción; 

d) Proponer al Ministerio ele Economía para la fijación de las ta

rifas aplicables en las Zonas Francas ; 

e) Ejecutar y cumplir las disposiciones emanadas del Ministerio 

de Economía; 

f) Dictar las disposicicnes n e cesarias para e l buen funcionamiento 

.de las Zonas Francas; 

g) Resolver las cuestiones que le sometan los Gerentes de las 

Zonas; 

h) Proponer al Ministerio de Economía recomendaciones que con

sidere convenientes para l a formulación y ejecución de la política a se

guir en las Zonas Francas; 

(28) Publicado en el Diario Oficial del 22 de noviembre de 1974 
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i) Re alizar construcciones , ampliaciones, modificaciones y otras 

reformas que considere necesarias para el mejor funcionamiento de las 

Zonas Francas, previa autorización del Ministerio d e Economía; 

j) Proponer al Poder Eje cutivo en e l Ramo de Economía, l a crea

ción y determinación d e Zonas Francas; de acuerdo a las necesidade s y 

conveniencias d e l país , procurando especialmente satisfacer la oferta d e 

mano de obra; 

k) Realizar los correspondi entes estudios a fin de que se do te a 

los obrer os de las Zonas Francas de sus respe ctivas viviendas. 

2.2 DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE COMERCIO EXTERIOR, 

ISCE 

El ISCE es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio pro

pio encargado de desarrollar e l comercio exterior y principalmente el fo

mento y diversificación de l as exportacione s. Fue creado por la Ley d e 

Fomento de Exportaciones e inició oficialme nte sus operaciones el lo. d e 

abril de 1975, investido d e una gama amplísima d e atribuciones genera

les dadas por el Art. 56 d e la mencionada Ley. 

OBJETIVOS 

La labor del ISCE se orienta h a cia los siguientes objetivos : 

Mejorar l a s condicion es sociales y e conómicas de la población, me

diante l a creación de mayores oportunidades de trabajo y de una mejor 

distribución d e l ingreso. 

Aumentar las divisas que fortal e zcan la s reservas internacionales 

y la economía del país. 

Aumentar la capacidad de consumo de l a población a través de un 

incremento en el ingreso. 

Mejorar el nivel de tecnología y diversificar la tecnología industrial. 

Crear más y mejores oportunidade s de trabajo para profesionale s y 

técnicos nacionales. 

Capacitar la mano de obra nacional. 

Crear mayores fuentes de producción, consumo e inversión. 

Aprovechar adecuadamente los recursos productivos del p aís a fin 

de alcanzar un mayor valor agregado, en l a producción de bien e s p ara 

exportación. 



CAMPO DE ACCION 

En l a ejecución d e l a p olítica g en eral s obre Comercio Exterior 

e l I5CE da atención esp e cífica a los aspectos siguientes : 

C analizar hacia los exp ortador e s s alvadore ños las d emandas d e 

productos recibidas d el exterior y promov er sus ofertas en mercados 

extra-regionales. 
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Proporcionar e l s ervicio de información comercial, organizar y 

actualizar el Banco d e Datos a fin d e prestar al exportador salvadoreño 

un servicio eficiente . 

Coordinar las operaciones de tráfico e n la comercialización d e 

productos y realizar investigaciones sobre tarifas, normas y mercados. 

Estable cer me canismos de comercialización para lo s productos sal

vadoreños n o tradicionales , planificar y promov er l a participación en 

fe rias, exposicion es y misiones comerciales e n e l ex terior. 

Desarrollar proy ectos-piloto orientados a la producción d e aque 

llos productos con d e manda en el mercado internacional mediante la or

ganización de coop erativas de productor e s , consorcios de ex portadores 

y otros. 

Preparación de agregados com8rciales y apertura d e oficinas co

merciales en el exterior. 

Administración d e un fondo d e g ar antía para créditos de pre

exportación y exportación . 

Planificación y administración d e Zonas Francas y promoción a 

nivel nacional e internacional para la instalación d e nueva s industrias . 

Ate nción a los inversionistas extranjero s para darle s a conocer 

las posibilidade s d e inversión y co-inversión, facilitándol e s toda la 

información pertinente. 

Recomendar a los organismos oficiale s correspondientes el otor

gamiento de incentivos a las industrias que por su naturaleza lo ame

riten. 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

Para la estructuración global del Instituto s e contó con la aseso

ría del Centro Int.":r americano de Pr omoción d e Exportaciones (CIPE) ; 

l a asistencia t é cnica d el Instituto Mexicano de Comercio Exterior (!MCE) 
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y del Shannop.. Free Airport Development Company de Irlanda en cuanto 

a planificación, organización y administración de las Zonas Francas; ha

biéndose concluÍdo el documento respectivo en el mes de julio de 1975. 

P0steriormente, cada uno de los departamentos creados procedió 

a elaborar los estudios pertinentes con el objeto de diseñar la estructura 

interna que ofreciera la mayor funcionalidad para el eficaz cumplimiento 

de s us fines. 

Como r esultado de dichos estudios, la organización del Instituto 

presenta las características siguientes: 

1. Dirección General 

2. Departamento de Promoción 

a) Unidad de Comercialización 

b) Centro d e Información Comercial y documentación 

c) Asistencia Técnica al Exportador 

3. Departamento de Investigaciones Económicas y Política Comercial 

a) Unidad de Estadística 

b) Unidad de Política Comercial 

c) Unidad de Estudios Especiales y Asesoría 

d) Unidad de Programación y Evaluación 

4. Departamento de Z0nas Francas 

a) Promoción de Inversiones 

b) Planificación y Evolución de Proyectos 

e) Ingeniería 

d) Administración 

5. Departamento de Administración y Finanzas 

a) Contabilidad y Finanzas 

Asuntos Fiscales, Contabilidad, Patrimonial, Proveeduría y Alma-
, 

cen 

b) Personal (conserjería y transportes, correspondencia) 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

El Art. 56 de la Ley de F omento de Exportaciones determina las 

atribuciones del Instituto Salvadorefio de Comercio Exterior, las cuales 

han sido asumidas por lo s distintos departamentos, como sigue: 
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1. Dirección Gen eral 

a ) Desarrollar l os planes y pro gramas d e comercio exterior y fomento 

de exportacion es apr obados p or el Cc nsejo; 

b) Ejecutar e l progr ama adminis trativo aprobado p or el Comité ; 

c) F ormular y prepar ar proyectos y p r esupue stos para consideración 

del Comité ; 

d) Propon er al Comité e l n ombramiento del personal técnico; 

e) Nombrar y remover al p ersonal administra tivo; 

f) Pre parar p ara l a aprobacié'n del Comité , la memoria anual del Ins

tituto, así como e l pro grama correspondiente al año siguiente; 

g) Concurrir a las sesion es del Comité y cumplir con sus disposicio

nes y acuerdos que l e correspondan; 

h) Asumir la r eprese nta ción legal del Instituto p ara la celebración de 

todos los actos de dcminio y a dministra ción y todas aque llas atri

buciones que l e s eñalen l as leyes, r eglamentos y d isposicion e s 

administrativas o que l e fueren encomendadas expresamente p or 

el Consejo o p or e l C omité. 

2. Departamento d e Pl"omoción 

a) Elaboración de planes y programas d e promo ción a nivel nacional 

e internacional ; 

b) Desarrollo d e planes de promoción s obre productos s ele ccionados ; 

c) Selección y desarro llo de pro y ectos y programas piloto; 

d) Participar en r euniones té cnicas de carácte r nacional a internacio

nal s obre promoción de e xportaciones ; 

e ) Establecer y manten er los me canismos d e infc rmación que determi

nen las necesidades del sector industrbl ; 

f) Determinar las necesidades de Asistencia Técnica para el personal 

del Departamento y de la Ind ustria; 

g) Desarrollar misiones de avanzada para investigación de campo y 

mision e s co me rciale s al extranje r o ; 

h) Coordinar l a labor d e las oficinas come rciales en el extranjero; 

i) Participar e n feri as y exposiciones internacionale s ; 

j) Proporcionar servicios técnicos al exp ortador ; 

k) Coordinar l a s ca -inversion es en empresas orienta das a l a exporta

ción. 
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3. Departame nto de Investi gaciones Económicas y P olítica Comer

cial 

a) Pro gramar y e valuar el desarro llo d e los proyectos emprendidos 

por el ISCE ; 

b) Determinar las n e c esidade s de información , como base para la r e a

lización de estudios y análisis ; 

c) Realizar estudios sobre oferta y demanda de los productos salvado

reños en e l exterior ; estudie s de mercado; capacidad de exporta

ción y estudios específico s ; 

d) Definir las p olítica s que en ma teria de comercialización convengan 

a nuestro país ; 

d) Organizar y actualizar p eriódicamente el Banco de Datos, de acue rdo 

con los requerimientos del Instituto y del sector exp ortador; 

f) Elaborar documentos de trabajo s obre las r elaciones de intercambio 

entre El S alvador y aquellos países que ofre zcan perspectivas favo

rable s para l a coloc a ció n o incremento de nuestras exportaciones; 

g) Dar asesoría a l os departamentos del ISCE ; 

h) Elaboración y actualización de registros e investigacion e s sobre 

e mpresas y pro duct0s s alvador e ñ os de exportación; 

4. Departamento de Zonas Francas 

a) Eje cución y administración d e l as obras físicas de la Zona Franca 

de San Bartolo; 

b) Promo ción de l as inversiones extranjeras en El Salvador ; 

c) Dictámenes técnico s para efec tcs d e califica ción d e las empresas in

teresadas en estable cerse en l a Zon a Franca d e San Bartolo ; 

d) Administraci6n de l a Zona Franca de San Bartclo y d emás que se 

e stable zcan en el futur0 . 

5. Departamento Administrativo 

a) Auditar las operaciones contable s en los distintos registro s de teso

rería, asuntos fiscal es, contabilidad patrimonial y proveeduría

almacén. 

b) Reclutamiento del personal técnico y administrativo adecuados a la 

idoneidad requerida p or el ISCE , n óminas , conserjería y transporte, 

correspondencia y otros. 
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2. 3 DEL CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

El Consejo J\Tacion al d e Comercio Exterior e s e l organismo de más 

a lte. nive l gubername nta l encargado exclusivamente de l a formulación y 

dire cción d e l a política esta t3.1 s obr e c0mercio exterior. Fue creado 

también p or la Ley de F ome nto de Exporta cion e s y e stá inte grado p or 

ks Ministerio s de Econ omía, de Hacienda , d e Pel acion e s Exteriores, de 

Agricultura y Ganaderí a, d e Planificación y e l Pre sidente d e l Banco Cen

tral d e Reserva d e El Salvador. 

Ente ndiéndose en su sentido natural por FORMULACION : la m.ani

fe stación o e xpresión de un manda to y p or DIRECCION: las reg las per

tinentes para su debido cumplimiento , se tien e l a ide a exacta p ara la 

inte lige ncia de las funcion e s encargadas al Cons ej o Nacional estipuladas 

e n el Art. 53 d e l a mencionada Le y, que indican l as amplias facultades 

para señalar políticas y criteri . s s obre materias de comercio exterior y 

de l a b a lanza co merci al del p a ís, n o te niendo para e llo más límite que 

las e nmarcadas dentro del Plan d e Des arrollo Económico y S C'cial de l a 

Nación. 

En su estructura interna e l C onse j o Nacional como s e h a visto está 

integr ado a nivel ministeria l , como una expr e sión legisla tiva de grada

ción je rárquico-administrativa, con jurisdicción ab s oluta en mate ria de 

comercio exterior , a sumien do p or lo t anto como autoridad única y como 

cuerpo colegiado r e ctor d e a lto nive l g ubernamental, el señalamiento d e 

los principios básicos y l a dete rminación de las medidas necesarias para 

e l control , promo ción y desarrollo del comercie, ext erior y protección (\ 

defensa d e la balanza comercial d e El Salvador. 

P or definición, el Cons e jo Nacional care ce de funciones e jecutivas, 

de personalidad jurídica y de patrimonio propio, siendo esencialmente 

un poder decisivo que rige las me tas, obje tivos y procedimientos de l a s 

entidade s encargadas d el desarrollo o e j e cución de las e strategias conte 

nidas en dicho Plan de Desarrollo . 

El Cons ejo Nacional rige a travé s de las instituciones gubernamen

tales centralizadas y descentralizadas que tienen a su cargo la ejecución 

de tale s pro gramas, principalmente el Ministe rio d e Ec no mÍa y sus de

p endencias, como la Dirección de Come rcio Inte rnaciona l y la Dirección 

de Fome nto y Control Industrial , autónomas como el Instituto Salvador eño 

de Comercio Exterior , ISCE, Banco Central .c1e Reserva, etc. 
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Correspon de además al Cons ej o Nacion al el e stablecer los linea

mientos y directrice s al ISCE , y puede r e querir, cuando lo e stime con

veniente, e l asesoramiento del s ectc'r privad o y público p ara l a búsqueda 

de s olucion e s a p r oblema s de comercie exterior y e mitirlas en forma de 

mandatc como p o lítica esta tal de ferzos o cumplimiento . 

La ejecución material de las resc lucion e s del Consejo Nacional s e 

canaliza principalmente p or medio del ISCE, con e l nive l , aunque n o men

cionado, d e oficina ejecutiva de l mismo . 

El Ministerio de Economía p or su parte, r e cibe directamente la s 

instrucciones de su Ministro , que a su vez e s e l Presidente del Consejo 

Nacional, en los términos de su competencia s eñalado p or el Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo. 

2.4 ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LA ZONA FRANCA DE 

SAN BARTOLO 

El Acuerdo Ejecutivo No . 762 de fecha 25 de o ctubre de 1974 (29) 

estipula las r egulacion es sig uiente s p ara l a Zon a Franca de San Bartola: 

20 . La Zona Franca tendrá como obje te facilitar a industrias na

cionales y extranjeras e l uso y disfrute de l a s facilidades para la impor

tación e intern a ción de materias primas y productos semi-elaborado s a 

fin de terminarlos, ensamblarlos o m anipula rlos con interve nción de tra 

bajadores salvadoreños. Los obreros y e mpleados que se utilicen en 

el funcionamiento de l a s industr i a s estable cidas e n la Zona Franca, se 

regirán por las l e yes l aborale s vigentes . 

30 . La aludida Zona Franca estará prote gida de cercas, muros 

y vallas que l a r o deen y estará provista de facilidades de carga y des

carga para los vehículos que conduzcan las mercancías . 

40. La Zona Franca estará a cargo de un Gerente que será n om

brado por e l Instituto Salvador e ñ o de Comercio Exterior, que e n lo su

cesivo se de nominará "el Instituto'!. La función del Gerente e s incompa

tible con l a d e cualquier otro empleo e c argo público ;} privado. 

50 . Son atribuciones del Ger ente : 

a) Administrar y supervisar la Zona Franca; 

b) DestituÍr y suspender el p ersonal de s ervicio de la Zona Franca, 

de quien s erá el J efe inmedi a to ; 

(29) Publicado en el Diaric Ofici a l d e l 20 de n oviembre de 1974 
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cuando sea autorizado por el Instituto; 

131 

d) Autorizar l a entrada d e las mercancías consignadas a las indus

trias establecidas y la salida de las mismas ; 

e) T omar las me didas necesari as para el funcionamiento coordinado 

y seguridad de la Zona Franca; 

f) Proponer al Instituto las personas que deberán desempeñar los 

cargos necesarios para el funci onamiento de la Zona Franca, sal

vo aquellos cuyo nombramiento l e hubiese delegado el Director 

General. 

g) Rendir informes trimestrales al Instituto s obre el estado y desen

vol vimiento de la Zona Franca. 

60. En la Zona Franca se construirán locales que serán arrenda

dos a los industriales que los s oliciten mediante contratos con el Insti

tuto por medio de su Director o por medio del Gerente d e la Zona Franca 

cuando éste sea autorizado; de acuerdo a las tarifas que establezca el 

Ministerio de Economía. 

70 . La Dirección de Aduanas determinará la vigilancia fiscal ex

terna e interna de la Zona Franca, en la forma que crea conveniente , 

especialmente s obre entrada y salida de mercancías, materias primas, 

materiales y toda clase de productos. 

80. Los servicios de agua, electricidad, teléfono, aseo u otros 

estarán a cargo de los arrendatarÍcs de acuerdo a las tarifas respectivas. 

90. En la Zona Franca podrán r ealizarse las siguientes operacio-

nes: 

a) Introducir t oda clase de mercancías, productos, materias primas, 

envases y demás efectos de comercio, con excepción de materias 

explosivas o inflamables, armas en general, y los que determine 

el reglamento respectivo, salvo autorización expresa del Ministerio 

de Economía; 

b) Almacenar, exhibir, empacar, desempacar, manufacturar, envasar, 

montar, ensamblar, refinar, purificar, mezclar, transformar, y en 

general operar o manipular en alguna forma con toda clase de mer

cancías, productos, materias primas, envases y demás efectos de 

comercio con las excepciones mencionadas en la lista anterior; 

c) Efectuar, en general, toda clase de operaciones, transacciones, ne

gociaciones y actividades propias del establecimiento y funcionamiento 

de la misma, o que le señale el Reglamento. 
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lo. Todas las mercancías y materias primas que se introduzcan 

en el área de la Zona Franca, o que sean manufacturadas, modificadas, 

ensambladas, envasadas o transformadas allí, podrán salir para los si

guientes efectos : 

a) Para la exportación fuera del Area centroamericana; y 

b) Para la importación d estinada al territorio nacional en las condi

ciones determinadas por la Ley. 

110. La Dirección General de Aduanas y el Instituto dictará las 

disposiciones que sean necesarias para l a vigilancia de la entrada y sa

lida de mercancías y materias primas , de la Zona Franca, a fin de evi

tar y reprimir el contrabando, perjuicios internos y toda clase de frau

des fiscales. 

120. Toda persona que se establezca dentro del área de la Zona 

Franca deberá someterse en sus operaciones a las leyes y reglamentos 

que regulen el ejercicio d el comercio o de la industria, en lo que se 

oponga a lo dispuesto en la Ley de Fomento de Exportaciones. Todos 

los locales que se arrienden d entro de la Zona Franca deberán estar 

asegurados por los arrendatarios con compañías legalmente autorizadas, 

para garantía de las instalaciones. 

130. En la Zona Franca podrán establecerse industrias de toda 

naturaleza, siempre que no representen u ofrezcan peligro para la con

servación de la salud, la seguridad o la pureza del medio ambiente. 

En aquellos casos especiales el Instituto dictará regulaciones para evitar 

la contaminación a fin de que las empresas, a su costo, den el trata

miento a los residuos y desechos de fabricación. 

140. Mientras se emite el Reglamento de Zonas Francas, los ca

sos no previstos sobre el funcionamiento de la Zona Franca serán resuel

tos por el Ministerio de Economía y en aquellos casos relativos al con

trol fiscal por el Ministerio de Hacienda a través del Instituto. 

2.5 REPORTE DEL EXPERTO J. BUIST MACKENZIE (0) 

En abril de 1975 el señor J. Buist Mackezie, experto de fama 

mundial sobre organización de Zonas Francas, visitó El Salvador con 

el objeto de hacer un examen detallado sobre la Ley de Fomento de 

(30) El Salvador, esquema organizativo propuesto por el Instituto 
Salvadoreño de Comercio Ex te rior 
Reí. : Executive Administrative Support to Proyects Execution 
Division in El Salvador 
Rep orte a Mr. Jchn B. CeHa, Proyects Execution Division UNDP 
Abril 1975 
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Exportaciones para hacer recomendaciones sobre la relación Gobierno 

Central y el ISCE , con base a l esqu ema organizativo propuesto p or la 

expresada Ley. 

Lo dicho por el s e ñor Mackenzie en su r eporte lo consideramos 

de importancia para ser adoptadas la ma yor parte de sus recomendacio

nes. El texto e s el siguiente : 

ORGANIGRAMA DE LOS DEPARTAMENTOS DE GOBIERNO Y DE 

INSTITUCIONES AUTONOMAS EN EL SALVADOR 

Me impresionó el Organigrama como modelo de claridad al mostrar 

e l Gobierno su buen juicio en l a separación d e las funciones políticas, 

legislativas y departame ntales de l a s operaciones de Instituciones Estata

l es o Instituciones Oficiales Autónomas. 

Esto es dign o de admiración, además de fundamental, ya que una 

buena organización demanda una clara s eparación entre IIGobernando ll y 

"Ejecutando ll
• 

Mi experiencia en l as operaciones de Instituciones Estatales, corro

bora que la fórmula más exitosa para el Gobierno, es la de enmarcar la 

política General Nacional y Legislativa, y luego encargar la operación a 

una Institución Esta tal con una directiva a medio tiempo para que sea 

és ta quien formule una política detallada dentro del marco legislativo y 

una Organización Ejecutiva a tiempo completo 'para implementar dicha 

política, funcionando hasta donde sea posible bajo las líneas de una Em

presa Privada. Pues ésta es la fue rza r eal de una exitosa Institución 

Estatal. El Gobierno es el accionista y como tal debe ejercer un control 

último. Se provee de un control adicional al tener una parte de los Di

rectivos quienes son empleados civiles, en los departamentos claves. 

Pero és tos están allí n o como empleados civiles sino como Directivos (re

presentando a los accionistas El Gobierno ) con habilidades especiales y 

conocimientos de los departamentos gubernamentales; de la misma manera, 

como los directivos del sector privado (también representando a los accio

nistas El Gobierno) , deberán tener habilidades e speciales y experiencia 

en campos tales como Promoción, Mercadeo, Exportaciones, Mercados 

Internacionales, o cualquier otro que sea relevante a la organización en 

particular. 
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Damos más con sideración a es te punte, a unque parezca inne ce s ario, 

y a q u e e s de suma importancia. El s eñor O'Reagan con 20 años de ex

p e riencia como Presidente de Compañí as Irlande s as Es ta ta les exitosas h a 

dicho: "El éxitc de una Empr s a Pública depende de un b alance delicado 

del control , difícil d e obte ner p e r l egisl a ción sino e s encia l en la práctica . 

Estas deberán acep tar ayuda y oponer interfe r encias. 11 

Hemos d iscutido s obr e es ta materi a p orque: 

a) E l a lcar:zar una r el aci ón corre cta y balanceada de la práctica, 

e s vital par a lograr e l máximo éxitc . 

b ) Mientras que , y a me ncion ado anteriorme nte, e l Organigrama del 

Gobierno es en l a teoría un modelo de claridad, l as impre sion e s 

ob t enidas s on de q u e en l a práctica algunas Institucion e s del Es

tado n o han obtenido t anto corno fu anticipado, te ndiendo a pade 

ce r de much a Burocra cia . 

Dada l a g r a n imp ortancia p ara l a Eccmomía Nacion al , de incremen

tar e l Desarrolle Industrial y aumentar l as exp ortaciones ; creemos que 

e s n e cesario tomar un cuidadc especial para a s egurarse que el ISCE ob

te n ga e l ccrrecto balance, mencirmado anteriormente, y p or lo tanto l a s 

óptima s condiciones p ara e l éxito . 

Al hacer l os sig uiente s comentarios s e deja clar o que n o estoy im

plicando críticas ni para el Servicio Público , ni para l a Empre s a Privada. 

Es s e ncillame nte, que d esde el punto de vista de organización s on p or 

necesidad d iferentes. En e l case de l a primera , un buen empleado pú

blico deberá estar siempre conscien te d e su d eber de pro tege r a su "Mi

nistro l! de l as críticas desfavor ab les , p ublicidad o asuntos p olíticos d añi

nos e igualmente de prot e g e r los gastos del diner o público contabiliz ando 

hasta e l último centavo . Esto, inevitableme nte , causará cierto grado d e 

Buro cracia y cierta tendencia a centralizar decisiones en lo s niveles más 

altos, siendo menos flexible que en la Empres a Privada. P or o tra parte, 

e l énfasis del Gerente de una b i en administrada Empresa Privada, está 

en as egurar liberta d, flexibilidad y l a toma d e riesgos n e cesario s para 

lo grar los obj e tivos d e l a C c mpañía, con ganancias óptimas sobre el Ca

pital inve rtido . La toma d e decisiones ti ende a s er delegada hasta e l ni

vel operativo más baj o, donde s e pueda hacer más efectivamente . 
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Las Instituciones de Gobierno tratan de combinar la integridad, 

honestidad y el buen juicio del servicio público con la máxima flexibi

lidad, libertad, aptitud empresarial y dinamismo existentes en una 

buena Empresa Privada. Para obtener el balance adecuado, se r equiere 

de "Directores!! d el Servicio Público con una opinión bastante amplia , 

así como inteligencia y de Direc tores d e la Empresa Privada con un 

alto grado de integridad y patriotismo; a la vez que habilidad, empuje 

y experiencia en los n egocios. 

Con una buena Junta y un efectívo Cuerpo Administrativo, las 

Instituciones Estatales operarán mejor , con un mínimo control e inter

ferencia por parte del Gobierno, solamente lo n ecesario para asegurarse 

que lo s obj e tivos están siendo alcanzados . De lo contrario las Institu

cione s Estatales serán una extensión de los Departamentos de Gobierno, 

anulando las ventajas obtenidas a través de la Estructura Organizativa 

de l a s Instituciones Estatales. Esto r epres enta un peligro, del cual 

hay que protege rse . Es en base al potencial d e ventajas de la Institu

ción, dadas las condicion e s apropiadas y de las dificultades en la prác

tica, de alcanzar esas condiciones , que hemos estudiado la Ley y los 

Esque mas Organizativos propuestos por el ISCE . Por lo que se han 

hecho los comentarios y recomendaciones siguientes : 

COMENT ARIOS Y RECOMENDACIONES 

1. Es satisfactorio ver que el Organigrama de Gobierno hace una 

clara separación entre los I::epartamentos y las Instituciones Autónomas. 

Considero que es de vital importancia, tanto en la teoría como en la 

práctica, que se l e d é al ISCE máxima autonomía para operar como una 

entidad d inámica, funcionando hasta donde sea posible, como una Em

presa Privada . 

2. Es una ventaja para el ISCE contar con e l apoyo, cuando sea 

necesario, del Consejo Nacional de Comercio Exterior . Este Consejo de 

alto nivel está en una posición idea l para resolver rápidamente cualquier 

problema grave. P ero , habiéndose formulado una política amplia y le

gislativa, el Consejo deberá asegurarse d e que el ISCE opere en la prác

tica como una Institución verdaderamente autónoma con una Junta que 

formule la política y contro l e l a ejecución de ésta. 
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3. Por t al razón, e l Instituto como una entidad l egal separada, 

deberá tener una Junta Directiva en lugar de un Comité Ejecutivo. Un 

Comité no e jecuta, delibera mientras que la ejecución es coordinada más 

e fe ctivame nte bajo una persona, e l J e fe Ejecutivo o Director General , 

quien es r e sponsable ante l a Junta . 

4. Debido a que las actividades del Instituto son esencialmente 

de una naturale za comercial , l a necesidad de obtener un total apoyo p or 

parte d e la Industria y el Comercio en El S alvador y ejercer influencia 

máxima en los Inversionistas Extranjeros potenciales, será probablemente 

más v e ntajoso nombrar como Presidente de l a Junta Directiva a un cono

cido hombre de negocios, preferiblemente con amplia experiencia en Co

mercio Internacional y Mercados de Exportación. 

5. De igual forma los otros Directores del sector privado s e debe

rán elegir primordialme nte por la habilidad que te ngan para dar la ma

yor contribución posible a la Junta Directiv a para promover las exporta

ciones y segundo, por sus cua lidades complementarias y experiencia; 

lo cual creará una fUérte y h omo génea Junta Directiva y asimismo, por 

sus funciones r epresentativas es decir, r epre s e ntando los intereses d e l 

sector. P or supuesto , l o ideal s erá combinar l os tres requerimientos 

me ncionados, h asta donde sea posible . 

6. Con la provisión de una fuerte Junta Dire ctiva y una defini

ción clara d e sus funciones, así co mo las d e l Director General en su 

posición como Jefe Eje cutivo, será p osible para el ISCE operar efectiva 

y autónomamente, sin tener que relacionarse ce n e l "Consejo " salvo ra

ras excepciones y solame nte para asuntos concernientes a la política 

del ISCE o por emergencia. Esto e s muy importante ya que habiénde s e 

formulado una política t otal y definida la l egislación necesaria, no de

biera molestarse a los "Ministros" con asuntos e decisiones que deberían 

ser responsabilidad de o que puede n ser tratados por una Institución 

Autónoma con su Junta Directiva y Eje cutivos. 

7. Sin embargo, e l Cons ej o tendrá que conocer el Reporte Anual 

que deberá mostrar las realizacion e s del ISCE. Dicho Consejo debe r eu

nirse con la Junta del Instituto por lo menos una vez al año . El Presi

dente de la Junta Directiva deberá mantener infcrmado ocasionalmente al 

Presidente d e l Cons ejo del progreso que el ISCE vaya logrando . Esto 

evitará anomalías que d e otra mane ra existirían si algunos miembros de 

la Junta Directiva atienden con el Director General a l a s reuniones del 

Consejo , mientras que otros de l a Empresa Privada son excluÍdos. 
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8. Aunque el Organigr ama del ISCE preparado por el Direckr 

General, represent a un esfuerzo de su parte , e stá consciente que de 

acuerdo con las prácticas n orma le s de Org n.niz ación , mientras uno 

pueda o deba fij ar en te rÍJ. l a es tructura ide al final, en l a práctica 

e s esencial adaptars e de acu erdo con la primera etapa de desarrollo 

y los e l ementos human os d isponibles . Es to significa que deben utili

zars e Estructuras Interinas para l a s e tapas pre liminares y corn o una 

posible guía, s e anexe un apéndice mostrando las dos Estructuras In

terinas t entativas. Mientras t anto, lo más urgente e s seleccionar rá

pidamente dos o tre s Ejecutivos cla v es de gran calidad, quienes for

marán l a parte central d e l Equipo Administrativo . 

9. Con éste el probl ema será lige rame nte simplificado y a que 

p or l a clase y t amaño d e l a organización del Instituto e n estos momen

tos y en el futurc., el puesto de Sub-Dire ctor n o es indispensable y 

e s incompatible con respecto al Esqu e ma Organizativn, p or lo que de

berá s e r e liminado . El más capacitado o el más antiguo de la línea 

primera de Ejecutivos, a ctuará como Delegado, n o como Asistente al 

Director y tornará cargo d urante la ausencia del Director General. 

10. Se reconoce que algunas de las r ecomendaciones h echas, 

por ejemplo el n ombr amiento d e una J unta e n lugar de un Comité Eje

cutivo, no están s e ñaladas p or l a a ctual Le y de F omento de Exportacio

nes. Considero que si s e acept ara tal r eco me ndación podría ser cu

bierta por una r eforma a l a existente Ley. Mi principal preo cupación 

e s la de indicar lo que l a experiencia ha mostrado de cual es la r e la

ción más e fe ctiva Gobi erno /Institución y l C'\. P olítica y Estructura Admi

nistrativa, para asegurar el máximo éxito de una Institución Autónoma. 

Creo que la importancia para la Economía N acional d e alcanzar 

un óptimc desarr 110 tanto industria l corno en las exportacione s, es tal 

para justificar e l esfuerzo especial dado a los Esquemas Organizativos 

del 1SCE y hacer de éstos modelos que al comprobarse en la práctica 

su éxito, sirvan de guía para aquella s Institucio n e s Autón omas cuyos 

Esquemas Organizativos no estén alcanzando e l éxito to tal anticipado . 
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3. LEGISLACION LABORAL 

La Ley de F mento de Exportaciones no c onti ene ninguna dispo

sición relativa al aspect0 labor ;:;. l para l~s trabajadores que contraten 

l as empresas ubicadas en l as Zonas Francas, p or lo que es aplicable 

el Código de Trabajo y todas l as demás disposiciones legal es, regla

mentarias, e tc. que torgan derechos e impon en obligaciones a los 

trabajadores y patron C's , inclusive el derecho de sindicalización y 

los procedimientos n orma les a toda relación de trabaj o en El Salvador . 

El Acuerdo Ejecutivo No . 762 que creó l a Zona Franca de San 

Bartola, estipula en su acápite 20 . , que lila s obreros y empleados que 

se utilicen en el funcionamiento de l as industrias establecidas e n las 

Zonas Francas, s e r egirán por las leyes laborales vigentes ll
• 

Especialmente s e aplica a las empresas extranjeras los artículos 

siguientes de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo: 

Art. 49. T e da s oci edad de nacionalidad extranjera que ocupe 

los servicios de trabajadores salvadoreños, deberán constituír un re

presentante permanente en el país y comunicar al Departamento de 

Inspección de Trabaj o , el nombre, edad, profesión y domicilio de la 

persona que ejerza tal r epresentación. 

Art. 50. En e l caso de personas col ectivas o jurídicas, nacio

nales o extranjeras que ocupen los servicios de trabajador es salvado

reños, cuando sus representantes deseen ausentarse del país deberán 

constituír previame nte apoderado con poderes amplies y suficientes, 

para efectos de cualquier reclamo l aboral. 

La designación del apoderado y copia del poder conferido debe

rán ccmunicarse y remitirse al Departamento de Inspección de Trabajo. 

Lo dispuesto en el pres ente artículo se aplicará también a per

sonas naturales en idénticas circunstancias. 

Asimismo el Código de Comercie en su Artículo 447 expresa que: 

ItDebe constituirse una provisión e reservapara proveer el cum

plimiento de las obligaciones que r especto a su personal tenga el co

me rciante en virtud de la ley o de los contratos de trabajoll. 

P r¡r lo tanto, el r..hnisterio d Trabajo ha estimado necesario esta

blecer algún tipo de regulaciém norma l para dar cumplimiento a los 

artículos antes transcritos, a fin de te ner seguridad de que nunca fal

tará el representante de la instituci0n ubicada en la Zona Franca para 
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ser responsable directo de cualqui er reclame de naturaleza laboral, 

así como l a constitucinn de l a reserva para el pago de las obligacio 

nes laborales que obliga e l anterior artículú del Código d e Cemercio . 

P e r o también se ha consider ado cnnveniente que el Acuerdo Eje

cutivo de concesión de b eneficios al calificar a la empresa de confor

midad a la Ley de F " menk de Exportaciones, e stable zca algún requi

sito para que la empresa rinda fianza bancaria o d e alguna otra insti

tución financi era que sea aceptada previamente por el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Secial p or un determinado perícdo renovable, a 

fin de responde r por las obligacion e s laborale s pecuniarias a favor 

de los trabajadores que ocupe. Estas obligaciones deberían ser deter

minadas por el Inspector General de Trabajo y que no sea necesaria 

la declaratoria o s entencia judicial previa declarando su existencia, 

pudiéndose reclamar únicamente ante dicho Ministerio errores en el 

cálculo aritmético. La institución fiadora cancelaría las obligaciones 

laborales con la s ola presentación d e les atestados que le remita el 

Inspector General de Trabaje . 

Esto último es muy importante, a fin de p oder contar con un 

fondo con el cual la Empresa pueda responder por sus obligaciones 

laborales, para e vitar e l caso de las 11 empresas golondrinas" que de

jan fuertes pasivos laboral es cuando por cualquier mo tivo , como puede 

ser la falta de r ecursos financi -r o s, l a falta d e clientes para la v enta 

de sus artículo s, etc. abandonan el país y como ya han obtenido las 

utilidades n e cesarias para poder recuperar le invertido en su estable

cimiento, dejan a le s trabajador es con varios meses de salario y con 

sus prestaciones laborales sin cumplir, tal como ha sucedido con algu

nas empresas que orig inalmente s e establecieron acá en El Salvador 

y que tenían recintos fiscales, las que operaron bajo el amparo de la 

primera Ley de F 0mento de Exportaciones. 

Al ver la otra cara de la moneda, vemos el caso que si s e exige 

una fianza muy fuerte se puede volver desatrac.tivo el programa de Zo

nas Francas para un empresario, dado que la garantía tiene que aumen

tar con relación al pasjvo laboral , o s ea que a medida que transcurren 

los años su carga es mayor y e l pago de la prima de la caución se in-

crementa, ocasionando con ello un aumento en los costos finales del 

producto que podría desalentar al empresario para elevar el número de 

trabajadores y la concesión de beneficins adicionales. 



P or lo tantO', debe ser motive' de discusión o de negociación 

el monto de l a fi anza a establc:: cerse, l a cual d ebería ser consi gnada 

en el texto del Acuerdo mismo de calificación y previa comprobación 

de que ha sido constituÍda . 

Se dice que d ebe s er negociado p orque depende d e la calidad 

elel empresaric\, d e su h onorabilidad , d e su trayectoria, etc . así 

come del capital inve rtido en bie n es fij o s d e la Empresa, l o cual 

puede hacer variar n ot ablemente la cifra ; supongamos que no es lo 

mismo e l traer maquinaria sofisticada de muchos miles de dólares, 

que simples máquinas de escribir d e $50.00 cada una, las cuales 

pue den ser abandon adas en cualquier momento, en cambio aquellas 

respaldarían cualquier caso de irresponsabilidad laboral en que in-

curra. 
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En r esumen, los trabajadores en las Zonas Francas están pro

tegidos completame nte por nuestras l e yes laborales y aún más por la 

exigencia de cumplir e l Art. 447 del Código de Comercio, que tam

bién debe ser aplicado c-bligatori8.mente ya que muchas empresas no 

lo cumplen, pero sí d ebe s er exigido a las que se establezcan en 

Zonas Francas e ir aumentando el porcentaje en relación con los años 

para que haya una proporción razonable de garantía entre el monto 

dél pasivo laboral y el número de trabajadores de cada empresa. 
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